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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

CORRECCIÓN de errores de la Orden ICD/1515/2019, de 19 de noviembre, por la que se 
procede al nombramiento de los Vocales de la Comisión de Senderos Turísticos de 
Aragón.

Advertido error en la Orden arriba citada, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 231, de 26 de noviembre de 2019, se procede a su corrección en los siguientes tér-
minos:

En la página 31564 donde dice:
D. José Manuel Salvador Minguijón, Director General de Ordenación del Territorio, como 

representante del Departamento competente en materia de ordenación del territorio, en ca-
lidad de vocal titular.

Debe decir:
D. José Manuel Salvador Minguillón, Director General de Ordenación del Territorio, como 

representante del Departamento competente en materia de ordenación del territorio, en ca-
lidad de vocal titular.
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 7 de enero de 2020, del Director General de la Función Pública y Cali-
dad de los Servicios, por la que se aprueban las listas de espera derivadas del corres-
pondiente proceso selectivo de nuevo ingreso, para la provisión con carácter interino 
de puestos de trabajo correspondientes al Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica de Gestión, Técni-
cos Medios de Gestión de Empleo.

Concluidas las pruebas selectivas convocadas por Resolución de 20 de marzo de 2018, 
para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, Escala Técnica de Gestión, Técnicos Medios de Gestión de Empleo, el 
Tribunal de Selección ha confeccionado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.1 
del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo, en la redacción dada por Decreto 
118/2009, de 7 de julio, las listas de espera para la provisión con carácter interino de puestos 
de trabajo de dicha clase de especialidad.

En las listas de espera figuran incluidos los aspirantes que, habiendo manifestado su vo-
luntad de acceder a las mismas, han superado algún ejercicio del proceso selectivo.

A la vista de la propuesta elevada por el Tribunal de Selección y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38.1 del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo, según re-
dacción dada por Decreto 118/2009, de 7 de julio, esta Dirección General resuelve:

Aprobar la lista de espera por provincias, que se incorpora como anexo a esta Resolución, 
confeccionada para la provisión con carácter interino de puestos de trabajo de la Escala Téc-
nica de Gestión, Técnicos Medios de Gestión de Empleo.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
previo a la vía judicial contencioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y en los artículos 54 y 58 de la Ley de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón aprobada por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, y 
sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda en derecho.

Zaragoza, 7 de enero de 2020.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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ANEXO 
 

LISTAS DE ESPERA PARA LAS PROVINCIAS DE ZARAGOZA, HUESCA Y TERUEL, PARA CUBRIR 
CON CARÁCTER INTERINO, PLAZAS DE LA ESPECIALIDAD, TÉCNICOS MEDIOS DE GESTIÓN DE 

EMPLEO (OFERTA 2016) 
 

2 Ejercicios Aprobados     

Nombre Puntuación Huesca Teruel Zaragoza 

PLANAS MARTIN, JARA 27,61 S S S 

LOPEZ LED, CARLOS ALBERTO 24,24     S 

DOMINGO DOMINGO, ANA JULIA 24,21     S 

COLAN GARCIA, SARA 22,70     S 

SANCHEZ GARCIA, MARIA TERESA 21,25     S 
 

1 Ejercicio Aprobado     

Nombre Puntuación Huesca Teruel Zaragoza 

ABADIAS MARTIN, SANDRA 14,44 S S S 

NUÑEZ GODED, Mª PILAR 14,38 S   S 

MELENDO CATALAN, ANA INMACULADA 14,06 S S S 

PASTOR SERAL, CARLOS 13,81     S 

SALVADOR MORALES, PATRICIA 13,63     S 

ESCOBEDO PROCAS, MARIA BEGOÑA 13,38 S S S 

EXPOSITO CHAMORRO, GONZALO 13,38 S S S 

MOLINA BENITO, JAVIER 13,31 S S S 

GARCIA-AMORENA ARTAL, FEDERICO 13,06     S 

RUBIO VILLEN, CRISTINA 13,06     S 

MARCO DOBLAS, SILVIA 12,75 S   S 

TERUEL ANDREU, VERONICA 12,69 S S S 

CASTILLO SOLER, JOSE JAVIER 12,69 S S S 

OMEDAS PERALTA, DAVID 12,63 S S S 

CATIVIELA MONZON, CRISTINA 12,50 S   S 

JARQUE ASENSIO, CRISTINA 12,50 S S S 

RAMON GAZO, CARMEN ELENA 12,50 S S S 

SOS ABADIA, MARIA PILAR C. 12,44 S S S 

HERNANDO SUSIN, MANUEL ANGEL 12,44 S   S 

SOFI ARGUETA, DAVID 12,38 S S S 
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1 Ejercicio Aprobado     

Nombre Puntuación Huesca Teruel Zaragoza 

ALONSO SALINAS, JUAN LUIS 12,38 S S S 

ESTEBAN ESTERAS, MARIA PILAR 12,25 S   S 

MIGUEL CAMPAÑA, PEDRO 12,25 S   S 

PEREZ URBANO, ROSARIO 12,25 S   S 

LIDON ALMAU, MARTA 12,13 S   S 

PEREZ DIAZ, NOELIA 12,06     S 

NAVARRO CEBOLLADA, MARTA 11,94 S S S 

SALVADOR CARRILLO, NURIA 11,63     S 

CAZCARRO HERNANDEZ, VICTOR 11,63 S S S 

ALONSO LATASA, JOSE MANUEL 11,44 S   S 

LISO TERMENS, VICTOR 11,44 S S S 

AGELET GIMENEZ, ISABEL 11,38 S S S 

RUIZ CHAVES, FRANCISCO JOSE 11,25 S S S 

SALCEDO ARBUES, MARIA MONLORA 11,19 S S S 

SANAGUSTIN CASASUS, BEATRIZ 11,19 S S S 

COBOS MANCHON, CARLOS ANGEL 11,13 S S S 

LOPEZ BENEDICTO, YOLANDA-MERCED 11,13 S S S 

MIGUEL SESMA, Mª JESUS 11,13 S   S 

FERNANDO LAPUENTE, ANTONIO 10,94 S S S 

BERNUES OTAL, HECTOR CRISANTO 10,88 S S S 

ANADON TEJERO, JUAN LUIS 10,81 S   S 

MAGAÑA SERVERA, IRENE 10,81 S S S 

MARTIN GIMENO, ELENA MARIA 10,81 S S S 

CARVAJAL POLO, LAURA 10,75 S   S 

LACRUZ LAGUNA, EVA MARIA 10,75 S S S 

RIPOL HUERVA, Mª SANDRA 10,75 S S S 

BERGES PUYAL, MARIA ELENA 10,69     S 

RODRIGO RUIZ, MARIA JESUS 10,69     S 

CAMPANERO SAMPER, ROBERTO 10,63     S 

GALVEZ SOLANAS, ALICIA 10,63 S   S 

GARCIA BORGOÑON, ANA TERESA 10,63     S 

LALANZA PUYOLES, ADELINA 10,56 S S S 

PALACIOS FINOL, MARIA DEL PILAR 10,56 S S S 
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3 
 

1 Ejercicio Aprobado     

Nombre Puntuación Huesca Teruel Zaragoza 

OBON CASTEL, MARIA MAR 10,44 S     

CARRILLO TOBAL, MARINA 10,31 S S S 

MUÑOZ NICOLAS, CESAR 10,31     S 

POLO PEGUERO, MIRIAN 10,31 S S S 

VINUES VILCHEZ, JOSE IGNACIO 10,25 S S S 

CORCHADO GEA, Mª ELENA 10,13 S   S 

GUERRERO SEGARRA, MARIA CARMEN 10,06 S   S 

ANIENTO ESTEBAN, MARIA LUISA 10,00 S   S 

GAMARRA EZQUERRA, ALBERTO 10,00 S   S 

MATEO HERNANDEZ, MARIA 10,00 S S S 

MIRANDA CALVO, JOSE ANTONIO 10,00     S 

PORTELLA CARIELLO, ALEJANDRO 10,00 S   S 

RUBIO SANZ, EVA MARIA 10,00 S S S 
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2020, de la Universidad de Zaragoza, por la que se pu-
blica lista de espera para la contratación laboral temporal de un Técnico Especialista 
(LC) de apoyo a la investigación en el Instituto de Investigación en Ingeniería de Aragón 
(I3A), en el edificio Institutos del Campus Río Ebro de la Universidad de Zaragoza.

La Universidad de Zaragoza, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Resolución 
de 27 de abril de 2018, por la que se regulan los procedimientos de elaboración de listas de 
espera y su aplicación para cubrir puestos de trabajo, por personal temporal de administra-
ción y servicios de esta Universidad (“Boletín Oficial de Aragón”, número 99, de 24 de mayo 
de 2018), ha dispuesto:

Publicar como anexo lista de espera para la contratación laboral temporal de un Técnico 
Especialista (LC) de apoyo a la investigación en el Instituto de Investigación en Ingeniería de 
Aragón (I3A), en el edificio Institutos del Campus Río Ebro (Resolución de 28 de noviembre 
de 2019, Convocatoria PRI-057/2019), tras la selección efectuada por la correspondiente 
Comisión de Valoración constituida al efecto, de las personas que solicitaron participar en la 
correspondiente Convocatoria en Tablón y que reúnen los requisitos necesarios de acuerdo 
con el artículo 7 de la Resolución citada en el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa (“Boletín Oficial del Estado”, número 167, de 14 de 
julio de 1998).

Alternativamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga Resolución expresa o se haya producido la desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (“Boletín Oficial del Estado”, número 236, de 2 de 
octubre de 2015).

Zaragoza, 2 de enero de 2020.— El Rector, P.D. (Resolución de 19 de abril de 2016) (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 75, de 20 de abril de 2016). El Gerente, Alberto Gil Costa.

ANEXO 

 

Plaza: Técnico Especialista (LC) de apoyo a la investigación en el Instituto de Investigación en Ingeniería 
de Aragón (I3A), en el edificio Institutos del Campus Río Ebro (Ref.: PRI-057/2019) 

Línea de investigación: “POSITION-II/PILOT-LINE FOR SYSTEM I TIP INTEGRATION (G.A. NO. 783132)” 

 

Nº orden Apellidos y nombre 
1 LÓPEZ VALDEOLIVAS, MARÍA 
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/1818/2019, de 26 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Alcorisa, 
en materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2019/6/0307, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 20 de septiembre de 2019, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alco-
risa, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, 
de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2019.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE ALCORISA, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL 
DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 20 de septiembre de 2019.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 
de agosto de 2019.

Y de otra, el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alcorisa, en representación del 
Ayuntamiento, como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formalización de 
convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente exigida, 
atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita el desa-
rrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo 
Local de Aragón a que se refiere el artículo 35 de la Ley 2/2018, de 28 de febrero, de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma para 2018, prorrogada por la Orden HAP/2068/2018, de 
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21 de diciembre, por la que se determinan las condiciones a las que ha de ajustarse la pró-
rroga del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón de 2018, hasta la aprobación 
de la Ley de Presupuestos para 2019. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades que van a 
tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica la difi-
cultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento más 
adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administraciones 
Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las familias, 
así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos educa-
tivos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo la di-
ficultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer competir a 
entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación nadie 
más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la labor de 
las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desarrollo per-
sonal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación infantil que 
oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concurrencia nin-
guna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese concreto 
municipio. Intentar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas, si por 
ejemplo se estableciese en función de la población atendida, supondría dejar sin ayudas a 
aquello municipios que estén en peores condiciones de partida, lo que sería contraproducente 
de cara a la vertebración social y territorial a la que las bases del fondo local aluden.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
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publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.

El Ayuntamiento de Alcorisa es titular de una escuela de educación infantil de primer ciclo 
con 3 unidades de julio de 2019 a junio de 2020 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Alcorisa, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 25 de agosto de 2005 del entonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I. La escuela de educación infantil de primer ciclo de Alcorisa, se obliga a impartir las en-

señanzas previstas en la normativa vigente.
II. La escuela de educación infantil de primer ciclo de Alcorisa cubrirá las necesidades de 

escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III. El Ayuntamiento de Alcorisa, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del pre-
sente convenio, 3 unidades de julio de 2019 a junio de 2020 objeto del mismo así como la 
relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración edu-
cativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2019 y junio de 2020 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV. La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número de 
unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

V. La escuela de educación infantil de primer ciclo de Alcorisa garantizará un servicio mí-
nimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Alcorisa deberá poner en conocimiento del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Alcorisa prevé la reserva 
de tres plazas gratuitas para los menores de las familias que se encuentren por debajo del 
nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de la 
unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste del 
servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel de 
renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica destinada 
a sufragar la estancia en la escuela infantil.
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VI. El Ayuntamiento de Alcorisa cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII. En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse constar 
la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, según mo-
delo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

VIII. El Ayuntamiento de Alcorisa acredita estar al día en la obligación de rendir sus cuentas 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, de la 
Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de racionalización del 
gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que sus cuentas 
presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad con lo estable-
cido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario conlleva, así 
mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acreditativos de estar al 
corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a emitir tanto por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de Seguridad Social, 
como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

IX. El Ayuntamiento de Alcorisa debe cumplir las obligaciones que para los beneficiarios 
recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En parti-
cular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez trans-
currido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la en-
tidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al intere-
sado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el 
cumplimiento de la obligación.

X. La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2019 y junio de 2020 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2019 al mes 
de junio de 2020, la cantidad total de 50.900 €, de los cuales 25.450 € corresponden al ejer-
cicio 2019 y 25.450 € al ejercicio 2020, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento del centro, 
esto es, un Maestro de Educación Infantil y dos Técnicos Superiores de Educación Infantil. 
Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, de 
acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la escuela de educación 
infantil de primer ciclo de Alcorisa, en las unidades previstas en la cláusula primera, con cargo 
a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades presupuesta-
rias. Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros sociales 
y pago de la parte correspondiente de las retenciones del Impuesto sobre la renta de las 
personas físicas del citado personal mínimo de estas escuelas.

XI. El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
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b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-
tado a) hasta el viernes 7 de agosto de 2020, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2019, hasta el 
viernes 7 de febrero de 2020, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Planifi-
cación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y Es-
colarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia compulsada de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina o pagos al personal, así como los TC1 y 

TC2, de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social. En el caso de que 
no existan TC1 y TC2 por no ser obligatoria su presentación, se habrán de presentar 
los justificantes de ingreso junto con la fotocopia del contrato del trabajador.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2020, hasta el viernes 7 de agosto de 2020.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 7 de agosto de 2020, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de Resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
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como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de la ciudad de Za-
ragoza.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.
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ORDEN PRI/1819/2019, de 26 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de María de 
Huerva, en materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2019/6/0369, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 20 de septiembre de 2019, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de María 
de Huerva, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de 
febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 
de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2019.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE MARÍA DE HUERVA, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL 
DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 20 de septiembre de 2019.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 
de agosto de 2019.

Y de otra, el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de María de Huerva, en representa-
ción del Ayuntamiento, como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formalización de 
convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente exigida, 
atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita el desa-
rrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo 
Local de Aragón a que se refiere el artículo 35 de la Ley 2/2018, de 28 de febrero, de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma para 2018, prorrogada por la Orden HAP/2068/2018, de 
21 de diciembre, por la que se determinan las condiciones a las que ha de ajustarse la pró-
rroga del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón de 2018, hasta la aprobación 
de la Ley de Presupuestos para 2019. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
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Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades que van a 
tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica la difi-
cultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento más 
adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administraciones 
Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las familias, 
así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos educa-
tivos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo la di-
ficultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer competir a 
entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación nadie 
más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la labor de 
las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desarrollo per-
sonal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación infantil que 
oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concurrencia nin-
guna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese concreto 
municipio. Intentar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas, si por 
ejemplo se estableciese en función de la población atendida, supondría dejar sin ayudas a 
aquello municipios que estén en peores condiciones de partida, lo que sería contraproducente 
de cara a la vertebración social y territorial a la que las bases del fondo local aluden.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.
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El Ayuntamiento de María de Huerva es titular de una escuela de educación infantil de 
primer ciclo con 8 unidades de julio de 2019 a junio de 2020 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de María de Huerva, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden de 25 de agosto de 2005 del entonces Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I. La escuela de educación infantil de primer ciclo de María de Huerva, se obliga a impartir 

las enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II. La escuela de educación infantil de primer ciclo de María de Huerva cubrirá las necesi-

dades de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con nece-
sidades educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III. El Ayuntamiento de María de Huerva, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia 
del presente convenio, 8 unidades de julio de 2019 a junio de 2020 objeto del mismo así como 
la relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración 
educativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2019 y junio de 2020 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV. La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número de 
unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

V. La escuela de educación infantil de primer ciclo de María de Huerva garantizará un ser-
vicio mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de María de Huerva deberá poner en conocimiento del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio edu-
cativo, así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del 
artículo 14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con 
las prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la 
vivienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de María de Huerva prevé 
la reserva de una plaza gratuita por unidad para los menores de las familias que se encuen-
tren por debajo del nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número 
de miembros de la unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En 
todo caso, el coste del servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en 
relación con su nivel de renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la presta-
ción económica destinada a sufragar la estancia en la escuela infantil.

VI. El Ayuntamiento de María de Huerva cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Admi-
nistraciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
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nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII. En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, 
según modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte.

VIII. El Ayuntamiento de María de Huerva acredita estar al día en la obligación de rendir 
sus cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de 
diciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de racio-
nalización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de 
que sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de confor-
midad con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupues-
taria y Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del benefi-
ciario conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados 
acreditativos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad So-
cial, a emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería Ge-
neral de Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

IX. El Ayuntamiento de María de Huerva debe cumplir las obligaciones que para los bene-
ficiarios recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. 
En particular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento 
y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella 
de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una 
vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido aten-
dido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al 
interesado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta 
el cumplimiento de la obligación.

X. La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2019 y junio de 2020 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2019 al mes 
de junio de 2020, la cantidad total de 130.200 €, de los cuales 65.100 € corresponden al ejer-
cicio 2019 y 65.100 € al ejercicio 2020, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento del centro, 
esto es, dos Maestros de Educación Infantil y seis Técnicos Superiores de Educación Infantil. 
Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, de 
acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la escuela de educación 
infantil de primer ciclo de María de Huerva, en las unidades previstas en la cláusula primera, 
con cargo a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades 
presupuestarias. Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, se-
guros sociales y pago de la parte correspondiente de las retenciones del Impuesto sobre la 
renta de las personas físicas del citado personal mínimo de estas escuelas.

XI. El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-

tado a) hasta el viernes 7 de agosto de 2020, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.
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Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2019, hasta el 
viernes 7 de febrero de 2020, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Planifi-
cación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y Es-
colarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia compulsada de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina o pagos al personal, así como los TC1 y 

TC2, de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social. En el caso de que 
no existan TC1 y TC2 por no ser obligatoria su presentación, se habrán de presentar 
los justificantes de ingreso junto con la fotocopia del contrato del trabajador.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2020, hasta el viernes 7 de agosto de 2020.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 7 de agosto de 2020, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de Resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
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miento y competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de la ciudad de Za-
ragoza.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.
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ORDEN PRI/1820/2019, de 26 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Muel, en 
materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2019/6/0370, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 20 de septiembre de 2019, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Muel, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de 
Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2019.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE MUEL, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL
DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 20 de septiembre de 2019.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 
de agosto de 2019.

Y de otra, el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Muel, en representación del Ayun-
tamiento, como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formalización de 
convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente exigida, 
atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita el desa-
rrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo 
Local de Aragón a que se refiere el artículo 35 de la Ley 2/2018, de 28 de febrero, de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma para 2018, prorrogada por la Orden HAP/2068/2018, de 
21 de diciembre, por la que se determinan las condiciones a las que ha de ajustarse la pró-
rroga del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón de 2018, hasta la aprobación 
de la Ley de Presupuestos para 2019. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
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Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades que van a 
tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica la difi-
cultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento más 
adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administraciones 
Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las familias, 
así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos educa-
tivos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo la di-
ficultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer competir a 
entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación nadie 
más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la labor de 
las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desarrollo per-
sonal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación infantil que 
oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concurrencia nin-
guna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese concreto 
municipio. Intentar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas, si por 
ejemplo se estableciese en función de la población atendida, supondría dejar sin ayudas a 
aquello municipios que estén en peores condiciones de partida, lo que sería contraproducente 
de cara a la vertebración social y territorial a la que las bases del fondo local aluden.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.



cs
v:

 B
O

A2
02

00
11

60
06

16/01/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 10

1240

El Ayuntamiento de Muel es titular de una escuela de educación infantil de primer ciclo con 
2 unidades de julio de 2019 a junio de 2020 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Muel, de conformidad con lo dispuesto en la Orden 
de 25 de agosto de 2005 del entonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I. La escuela de educación infantil de primer ciclo de Muel, se obliga a impartir las ense-

ñanzas previstas en la normativa vigente.
II. La escuela de educación infantil de primer ciclo de Muel cubrirá las necesidades de 

escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III. El Ayuntamiento de Muel, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del pre-
sente convenio, 2 unidades de julio de 2019 a junio de 2020 objeto del mismo así como la 
relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración edu-
cativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2019 y junio de 2020 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV. La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número de 
unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

V. La escuela de educación infantil de primer ciclo de Muel garantizará un servicio mínimo 
de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Muel deberá poner en conocimiento del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, así 
como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 14.3 
de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las presta-
ciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vivienda en 
la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Muel prevé la reserva de una plaza 
gratuita para los menores de las familias que se encuentren por debajo del nivel de ingresos 
definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de la unidad familiar, 
conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste del servicio para 
todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel de renta, valorado 
conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica destinada a sufragar la 
estancia en la escuela infantil.

VI. El Ayuntamiento de Muel cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
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nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII. En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse constar 
la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, según mo-
delo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

VIII. El Ayuntamiento de Muel acredita estar al día en la obligación de rendir sus cuentas 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, de la 
Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de racionalización del 
gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que sus cuentas 
presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad con lo estable-
cido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario conlleva, así 
mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acreditativos de estar al 
corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a emitir tanto por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de Seguridad Social, 
como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

IX. El Ayuntamiento de Muel debe cumplir las obligaciones que para los beneficiarios recoge 
el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En particular, deberá 
suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un plazo de quince 
días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las obligaciones de trans-
parencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la 
Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez transcurrido el plazo conferido 
en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la entidad administrativa concedente 
podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al interesado, la imposición de multas coerci-
tivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el cumplimiento de la obligación.

X. La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2019 y junio de 2020 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2019 al mes 
de junio de 2020, la cantidad total de 36.700 €, de los cuales 18.350 € corresponden al ejer-
cicio 2019 y 18.350 € al ejercicio 2020, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento del centro, 
esto es, un Maestro de Educación Infantil y un Técnico Superior de Educación Infantil. Esta 
cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, de acuerdo 
con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la escuela de educación infantil de 
primer ciclo de Muel, en las unidades previstas en la cláusula primera, con cargo a la aplica-
ción 18030G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades presupuestarias. Los 
gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros sociales y pago 
de la parte correspondiente de las retenciones del Impuesto sobre la renta de las personas 
físicas del citado personal mínimo de estas escuelas.

XI. El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-

tado a) hasta el viernes 7 de agosto de 2020, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2019, hasta el 
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viernes 7 de febrero de 2020, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Planifi-
cación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y Es-
colarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia compulsada de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina o pagos al personal, así como los TC1 y 

TC2, de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social. En el caso de que 
no existan TC1 y TC2 por no ser obligatoria su presentación, se habrán de presentar 
los justificantes de ingreso junto con la fotocopia del contrato del trabajador.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2020, hasta el viernes 7 de agosto de 2020.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 7 de agosto de 2020, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de Resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de la ciudad de Za-
ragoza.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.
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ORDEN PRI/1821/2019, de 26 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Osso de 
Cinca, en materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2019/6/0371, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 20 de septiembre de 2019, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Osso 
de Cinca, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de 
febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 
de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2019.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE OSSO DE CINCA, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL
DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 20 de septiembre de 2019.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 
de agosto de 2019.

Y de otra, el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Osso de Cinca, en representación 
del Ayuntamiento, como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formalización de 
convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente exigida, 
atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita el desa-
rrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo 
Local de Aragón a que se refiere el artículo 35 de la Ley 2/2018, de 28 de febrero, de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma para 2018, prorrogada por la Orden HAP/2068/2018, de 
21 de diciembre, por la que se determinan las condiciones a las que ha de ajustarse la pró-
rroga del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón de 2018, hasta la aprobación 
de la Ley de Presupuestos para 2019. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
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Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades que van a 
tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica la difi-
cultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento más 
adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administraciones 
Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las familias, 
así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos educa-
tivos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo la di-
ficultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer competir a 
entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación nadie 
más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la labor de 
las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desarrollo per-
sonal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación infantil que 
oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concurrencia nin-
guna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese concreto 
municipio. Intentar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas, si por 
ejemplo se estableciese en función de la población atendida, supondría dejar sin ayudas a 
aquello municipios que estén en peores condiciones de partida, lo que sería contraproducente 
de cara a la vertebración social y territorial a la que las bases del fondo local aluden.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.
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El Ayuntamiento de Osso de Cinca es titular de una escuela de educación infantil de primer 
ciclo con 1 unidad de julio de 2019 a junio de 2020 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Osso de Cinca, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de 25 de agosto de 2005 del entonces Departamento de Educación, Cultura y De-
porte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I. La escuela de educación infantil de primer ciclo de Osso de Cinca, se obliga a impartir 

las enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II. La escuela de educación infantil de primer ciclo de Osso de Cinca cubrirá las necesi-

dades de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con nece-
sidades educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III. El Ayuntamiento de Osso de Cinca, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia 
del presente convenio, 1 unidad de julio de 2019 a junio de 2020 objeto del mismo así como 
la relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración 
educativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2019 y junio de 2020 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV. La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número de 
unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

V. La escuela de educación infantil de primer ciclo de Osso de Cinca garantizará un ser-
vicio mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Osso de Cinca deberá poner en conocimiento del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio edu-
cativo, así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del 
artículo 14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con 
las prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la 
vivienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Osso de Cinca prevé la 
reserva de una plaza gratuita para los menores de las familias que se encuentren por debajo 
del nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de 
la unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste 
del servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel 
de renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica desti-
nada a sufragar la estancia en la escuela infantil.

VI. El Ayuntamiento de Osso de Cinca cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Admi-
nistraciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
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nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII. En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, 
según modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte.

VIII. El Ayuntamiento de Osso de Cinca acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX. El Ayuntamiento de Osso de Cinca debe cumplir las obligaciones que para los benefi-
ciarios recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En 
particular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y 
en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de 
las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una 
vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido aten-
dido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al 
interesado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta 
el cumplimiento de la obligación.

X. La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2019 y junio de 2020 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2019 al mes 
de junio de 2020, la cantidad total de 22.500 €, de los cuales 11.250 € corresponden al ejer-
cicio 2019 y 11.250 € al ejercicio 2020, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento del centro, 
esto es, un Maestro de Educación Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del 
personal mínimo necesario que, de acuerdo con las titulaciones establecidas en este con-
venio, atienda la escuela de educación infantil de primer ciclo de Osso de Cinca, en las uni-
dades previstas en la cláusula primera, con cargo a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 
del presupuesto del Departamento de Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará 
condicionada a las disponibilidades presupuestarias. Los gastos que podrán ser objeto de 
este convenio serán las nóminas, seguros sociales y pago de la parte correspondiente de las 
retenciones del Impuesto sobre la renta de las personas físicas del citado personal mínimo de 
estas escuelas.

XI. El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-

tado a) hasta el viernes 7 de agosto de 2020, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.
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Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2019, hasta el 
viernes 7 de febrero de 2020, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Planifi-
cación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y Es-
colarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia compulsada de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina o pagos al personal, así como los TC1 y 

TC2, de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social. En el caso de que 
no existan TC1 y TC2 por no ser obligatoria su presentación, se habrán de presentar 
los justificantes de ingreso junto con la fotocopia del contrato del trabajador.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2020, hasta el viernes 7 de agosto de 2020.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 7 de agosto de 2020, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de Resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
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miento y competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de la ciudad de Za-
ragoza.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.
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ORDEN PRI/1822/2019, de 26 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Quinto, en 
materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2019/6/0372, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 20 de septiembre de 2019, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Quinto, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de 
Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2019.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE QUINTO, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL
DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 20 de septiembre de 2019.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 
de agosto de 2019.

Y de otra, el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Quinto, en representación del 
Ayuntamiento, como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formalización de 
convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente exigida, 
atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita el desa-
rrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo 
Local de Aragón a que se refiere el artículo 35 de la Ley 2/2018, de 28 de febrero, de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma para 2018, prorrogada por la Orden HAP/2068/2018, de 
21 de diciembre, por la que se determinan las condiciones a las que ha de ajustarse la pró-
rroga del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón de 2018, hasta la aprobación 
de la Ley de Presupuestos para 2019. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
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Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades que van a 
tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica la difi-
cultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento más 
adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administraciones 
Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las familias, 
así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos educa-
tivos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo la di-
ficultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer competir a 
entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación nadie 
más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la labor de 
las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desarrollo per-
sonal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación infantil que 
oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concurrencia nin-
guna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese concreto 
municipio. Intentar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas, si por 
ejemplo se estableciese en función de la población atendida, supondría dejar sin ayudas a 
aquello municipios que estén en peores condiciones de partida, lo que sería contraproducente 
de cara a la vertebración social y territorial a la que las bases del fondo local aluden.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.
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El Ayuntamiento de Quinto es titular de una escuela de educación infantil de primer ciclo 
con 3 unidades de julio de 2019 a junio de 2020 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Quinto, de conformidad con lo dispuesto en la Orden 
de 25 de agosto de 2005 del entonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I. La escuela de educación infantil de primer ciclo de Quinto, se obliga a impartir las ense-

ñanzas previstas en la normativa vigente.
II. La escuela de educación infantil de primer ciclo de Quinto cubrirá las necesidades de 

escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III. El Ayuntamiento de Quinto, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del pre-
sente convenio, 3 unidades de julio de 2019 a junio de 2020 objeto del mismo así como la 
relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración edu-
cativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2019 y junio de 2020 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV. La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número de 
unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

V. La escuela de educación infantil de primer ciclo de Quinto garantizará un servicio mí-
nimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Quinto deberá poner en conocimiento del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Quinto prevé la reserva de 
cuatro plazas gratuitas para los menores de las familias que se encuentren por debajo del 
nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de la 
unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste del 
servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel de 
renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica destinada 
a sufragar la estancia en la escuela infantil.

VI. El Ayuntamiento de Quinto cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
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nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII. En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse constar 
la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, según mo-
delo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

VIII. El Ayuntamiento de Quinto acredita estar al día en la obligación de rendir sus cuentas 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, de la 
Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de racionalización del 
gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que sus cuentas 
presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad con lo estable-
cido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario conlleva, así 
mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acreditativos de estar al 
corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a emitir tanto por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de Seguridad Social, 
como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

IX. El Ayuntamiento de Quinto debe cumplir las obligaciones que para los beneficiarios recoge 
el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En particular, deberá 
suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un plazo de quince 
días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las obligaciones de trans-
parencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la 
Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez transcurrido el plazo conferido 
en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la entidad administrativa concedente 
podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al interesado, la imposición de multas coerci-
tivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el cumplimiento de la obligación.

X. La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2019 y junio de 2020 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2019 al mes 
de junio de 2020, la cantidad total de 50.900 €, de los cuales 25.450 € corresponden al ejer-
cicio 2019 y 25.450 € al ejercicio 2020, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento del centro, 
esto es, un Maestro de Educación Infantil y dos Técnicos Superiores de Educación Infantil. 
Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, de 
acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la escuela de educación 
infantil de primer ciclo de Quinto, en las unidades previstas en la cláusula primera, con cargo 
a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades presupuesta-
rias. Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros sociales 
y pago de la parte correspondiente de las retenciones del Impuesto sobre la renta de las 
personas físicas del citado personal mínimo de estas escuelas.

XI. El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-

tado a) hasta el viernes 7 de agosto de 2020, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2019, hasta el 



cs
v:

 B
O

A2
02

00
11

60
08

16/01/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 10

1261

viernes 7 de febrero de 2020, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Planifi-
cación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y Es-
colarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia compulsada de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina o pagos al personal, así como los TC1 y 

TC2, de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social. En el caso de que 
no existan TC1 y TC2 por no ser obligatoria su presentación, se habrán de presentar 
los justificantes de ingreso junto con la fotocopia del contrato del trabajador.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2020, hasta el viernes 7 de agosto de 2020.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 7 de agosto de 2020, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de Resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de la ciudad de Za-
ragoza.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.
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ORDEN PRI/1823/2019, de 26 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Instituto de Estudios e In-
vestigación de Los Monegros, en materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2019/6/0406, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 22 de octubre de 2019, por el Consejero de Educación, Cul-
tura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Presidente del Instituto de Estudios e Investigación 
de Los Monegros, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 
10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, 
de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Conve-
nios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2019.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y EL INSTITUTO 

DE ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN DE LOS MONEGROS, EN MATERIA
DE EDUCACIÓN INFANTIL DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 22 de octubre de 2019.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 
de agosto de 2019.

Y de otra, el Sr. Presidente del Instituto de Estudios e Investigación de Los Monegros, 
entidad gestora de las escuelas de educación infantil de primer ciclo de la Comarca de Los 
Monegros en representación del mismo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formalización de 
convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente exigida, 
atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita el desa-
rrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo 
Local de Aragón a que se refiere el artículo 35 de la Ley 2/2018, de 28 de febrero, de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma para 2018, prorrogada por la Orden HAP/2068/2018, de 
21 de diciembre, por la que se determinan las condiciones a las que ha de ajustarse la pró-
rroga del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón de 2018, hasta la aprobación 
de la Ley de Presupuestos para 2019. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 



cs
v:

 B
O

A2
02

00
11

60
09

16/01/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 10

1267

el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades que van a 
tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica la difi-
cultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento más 
adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administraciones 
Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las familias, 
así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos educa-
tivos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo la di-
ficultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer competir a 
entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación nadie 
más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la labor de 
las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desarrollo per-
sonal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación infantil que 
oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concurrencia nin-
guna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese concreto 
municipio. Intentar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas, si por 
ejemplo se estableciese en función de la población atendida, supondría dejar sin ayudas a 
aquello municipios que estén en peores condiciones de partida, lo que sería contraproducente 
de cara a la vertebración social y territorial a la que las bases del fondo local aluden.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
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realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.

La Comarca de Los Monegros gestiona a través del Instituto de Estudios e Investigación 
de Los Monegros las escuelas infantiles de la comarca, con las siguientes unidades en fun-
cionamiento:

E.E.I. Unidades en funcionamiento y período a financiar

Alcubierre 1 unidad de septiembre de 2019 a junio de 2020

Bujaraloz
2 unidades en julio y agosto de 2019 y 1 unidad de septiembre de2019 a

junio de 2020

Frula 1 unidad de septiembre de 2019 a junio de 2020

Grañen 2 unidades de julio de 2019 a junio de 2020

La Almolda 1 unidad de julio de 2019 a junio de 2020

Lalueza 1 unidad de julio de 2019 a junio de 2020

Lanaja 2 unidades de julio de 2019 a junio de 2020

Leciñena 2 unidades de julio de 2019 a junio de 2020

Peñalba 1 unidad de julio de 2019 a junio de 2020

Perdiguera 1 unidad de julio de 2019 a junio de 2020

Robres 1 unidad de de julio de 2019 a junio de 2020

Sariñena
6 unidades en julio y agosto de 2019 y 5 unidades de septiembre de 2019 a

junio de 2020

Sena 1 unidad de julio de 2019 a junio de 2020

Sodeto 1 unidad de julio de 2019 a junio de 2020

Tardienta
2 unidades en julio y agosto de 2019 y 1 unidad de septiembre de 2019 a

junio de 2020

Villanueva de Sijena 1 unidad de julio de 2019 a junio de 2020

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de las escuelas de educación 
Infantil de primer ciclo gestionadas por la Comarca de Los Monegros, de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de 25 de agosto de 2005 del entonces Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I. Las escuelas de educación infantil de primer ciclo gestionadas por la Comarca de Los 

Monegros, se obligan a impartir las enseñanzas previstas en la normativa vigente.
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II. Las escuelas de educación infantil de primer ciclo gestionadas por la Comarca de Los 
Monegros cubrirán las necesidades de escolarización en su zona y tendrán la obligación de 
escolarizar alumnos con necesidades educativas especiales o procedentes de minorías ét-
nicas o culturales.

III. La Comarca de Los Monegros, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del 
presente convenio, las unidades anteriormente citadas, así como la relación máxima alumnos-
profesor por unidad escolar establecida por la administración educativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2019 y junio de 2020 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada a la Comarca, para posteriormente, suscribir la co-
rrespondiente adenda a este convenio.

IV. Las escuelas contarán, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se comprometen a tener por cada seis unidades o fracción 
un maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

V. Las escuelas de educación infantil de primer ciclo gestionadas por la Comarca de Los 
Monegros garantizarán un servicio mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por 
unidad escolar.

La Comarca de Los Monegros deberá poner en conocimiento del Departamento de Edu-
cación, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, la Comarca de Los Monegros prevé la reserva 
de diez plazas gratuitas para los menores de las familias que se encuentren por debajo del 
nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de la 
unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste del 
servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel de 
renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica destinada 
a sufragar la estancia en la escuela infantil.

VI. El Instituto de Estudios e Investigación de Los Monegros cumple los requisitos pre-
vistos en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en lo aplicable a las Administraciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII. En la publicidad, denominación y documentación de las Escuelas deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, 
según modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte.

VIII. La Comarca de Los Monegros acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
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lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX. El Instituto de Estudios e Investigación de Los Monegros debe cumplir las obligaciones 
que para los beneficiarios recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón. En particular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, 
previo requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cum-
plimiento por aquella de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la 
Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciuda-
dana de Aragón. Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo 
hubiera sido atendido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibi-
miento y audiencia al interesado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos 
de quince días hasta el cumplimiento de la obligación.

X. La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2019 y junio de 2020 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2019 al mes 
de junio de 2020, la cantidad total de 387.433,33 €, de los cuales 193.716,66 € corresponden 
al ejercicio 2019 y 193.716,67 € al ejercicio 2020, lo que constituye a su vez el coste total de 
la actividad a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo 
en el que se desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento 
del centro, esto es, Seis Maestros de Educación Infantil y 18 Técnicos Superiores de Educa-
ción Infantil en julio y agosto de 2019, y cuatro Maestros de Educación Infantil y 19 Técnicos 
Superiores de Educación Infantil de septiembre de 2019 a junio de 2020, además de otro 
Maestro de Educación Infantil adicional por la dispersión geográfica de las unidades durante 
todo el periodo del convenio. Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal 
mínimo necesario que, de acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda 
las escuelas de educación infantil de primer ciclo gestionadas por la Comarca de Los Mone-
gros, en las unidades previstas en la cláusula primera, con cargo a la aplicación 
18030G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de Educación, Cultura y De-
porte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades presupuestarias. Los 
gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros sociales y pago 
de la parte correspondiente de las retenciones del Impuesto sobre la renta de las personas 
físicas del citado personal mínimo de estas escuelas.

XI. El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-

tado a) hasta el viernes 7 de agosto de 2020, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) La Comarca dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del gasto 

realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2019, hasta el viernes 7 
de febrero de 2020, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Planificación y 
Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y Escolariza-
ción - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y deberá 
presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia compulsada de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
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 - Recibos individuales justificativos de nómina o pagos al personal, así como los TC1 y 
TC2, de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social. En el caso de que 
no existan TC1 y TC2 por no ser obligatoria su presentación, se habrán de presentar 
los justificantes de ingreso junto con la fotocopia del contrato del trabajador.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2020, hasta el viernes 7 de agosto de 2020.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 7 de agosto de 2020, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de Resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de la ciudad de Za-
ragoza.

En prueba de conformidad, las partes firman electrónicamente el presente convenio.
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DEPARTAMENTO DE CIENCIA, UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO

ORDEN CUS/1824/2019, de 20 de diciembre, por la que se publica el Acuerdo de 17 de 
diciembre de 2019, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza la modificación del 
título de Graduado o Graduada en Ingeniería Informática por la Universidad de Zarago-
za, para el aumento de la oferta de plazas de nuevo ingreso a partir del curso académi-
co 2020/2021.

Con fecha 17 de diciembre de 2019, el Gobierno de Aragón adoptó el Acuerdo por el que 
se autoriza la modificación del título de Graduado o Graduada en Ingeniería Informática por 
la Universidad de Zaragoza, para el aumento de la oferta de plazas de nuevo ingreso a partir 
del curso académico 2020/2021.

De conformidad con el apartado Tercero del citado Acuerdo, éste debe ser publicado en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

En su virtud, resuelvo:
Ordenar la publicación del referido Acuerdo en el “Boletín Oficial de Aragón” cuyo texto fi-

gura como anexo.

Zaragoza, 20 de diciembre de 2019.

La Consejera de Ciencia, Universidad
y Sociedad del Conocimiento,
MARÍA EUGENIA DÍAZ CALVO

ANEXO
ACUERDO DE 17 DE DICIEMBRE DE 2019, DEL GOBIERNO DE ARAGÓN,

POR EL QUE SE AUTORIZA LA MODIFICACIÓN DEL TÍTULO DE GRADUADO
O GRADUADA EN INGENIERÍA INFORMÁTICA POR LA UNIVERSIDAD DE 

ZARAGOZA, PARA EL AUMENTO DE LA OFERTA DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO 
A PARTIR DEL CURSO ACADÉMICO 2020/2021

La Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud del artículo 73 del Estatuto de Autonomía 
de Aragón, tiene atribuida la competencia compartida en enseñanza en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades, que, en todo caso, incluye la ordenación del 
sector de la enseñanza y de la actividad docente y educativa, su programación, inspección y 
evaluación; la promoción y apoyo al estudio; la formación y el perfeccionamiento del personal 
docente; la garantía de calidad del sistema educativo, y la ordenación, coordinación y descen-
tralización del sistema universitario de Aragón con respeto al principio de autonomía universi-
taria.

Mediante el Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, se 
modificó la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignaron competencias a los Departamentos. El artículo 6 del citado Decreto asignó al De-
partamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, las competencias del an-
terior Departamento de Innovación, Investigación y Universidad. Al amparo de dicho Decreto 
se aprobó el Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desa-
rrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. El artículo 3 dispone la estructura de los distintos Departamentos de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma, recogiendo en el punto 3 del citado precepto la estructura 
del Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, dentro del cual se 
encuentra la Dirección General de Universidades.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, establece, en su artículo 
37, la estructura de las enseñanzas universitarias oficiales en tres ciclos: Grado, Máster y 
Doctorado. En relación con ello, su artículo 35 dispone que para impartir estas enseñanzas 
oficiales y expedir sus correspondientes títulos oficiales, con validez en todo el territorio na-
cional, las universidades deben poseer la autorización pertinente de la Comunidad Autónoma, 
según lo dispuesto en su legislación, y obtener la verificación del Consejo de Universidades 
de que el oportuno plan de estudios se ajusta a las directrices y condiciones establecidas por 
el Gobierno.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales dispone en su artículo 3.3 que las enseñanzas universita-
rias oficiales se concretarán en planes de estudios que serán elaborados por las universi-
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dades, verificados por el Consejo de Universidades y autorizados en su implantación por la 
correspondiente Comunidad Autónoma. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 26 de dicho real Decreto, tras la citada verificación y autorización, el Consejo de Minis-
tros establecerá el carácter oficial del título y su inscripción en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos.

A su vez, el artículo 28 del citado Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, dispone que 
las modificaciones de los planes de estudio, serán aprobadas por las universidades, en la 
forma que determinen sus estatutos o normas de organización y funcionamiento y en su caso, 
las correspondientes normativas autonómicas que deberán preservar la autonomía acadé-
mica de las universidades. Asimismo, en el caso de que dichas modificaciones afecten al 
contenido de los asientos registrales relativos a títulos oficiales inscritos en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos, éstas serán notificadas al Consejo de Universidades a 
través de la secretaría de dicho órgano, que las enviará para su informe al órgano de evalua-
ción correspondiente, para Aragón la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de 
Aragón.

Por otro lado, la Orden IIU/969/2017, de 23 de junio, por la que se regula el procedimiento 
de implantación, seguimiento, modificación, renovación de la acreditación y supresión de en-
señanzas universitarias oficiales en la Comunidad Autónoma de Aragón, determina los proce-
dimientos, la documentación y los requisitos exigibles para la autorización de implantación, 
modificación, supresión y renovación de la acreditación de enseñanzas universitarias oficiales 
de Grado, Máster y Doctorado.

Esta Orden, en su artículo 9 dispone que, con carácter previo a la solicitud de modificación 
de los planes de estudios al Consejo de Universidades, la universidad deberá presentar ante 
la Dirección General competente en materia de Universidades, solicitud de informe sobre la 
adecuación a la programación universitaria vigente en los supuestos de modificaciones de 
Grado y Máster, que afecten a los apartados 1.1, 1.2, 1.3, 4.5, 6 y 7 del anexo I del Real De-
creto 1393/2007, de 29 de octubre.

De conformidad con lo anterior, el Rector de la Universidad de Zaragoza, mediante escrito 
de 27 de marzo de 2019 solicitó informe de adecuación a la programación universitaria de la 
propuesta de modificación del Grado en Ingeniería Informática para aumentar de 90 a 100 la 
oferta de plazas de nuevo ingreso, incluyendo además otras modificaciones.

Asimismo, siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 9 de la citada Orden, la 
Dirección General de Universidades, con fecha 11 de abril de 2019, emitió informe favorable 
sobre la adecuación de la solicitud a los principios y requisitos que guían la programación de 
enseñanzas universitarias oficiales en la Comunidad Autónoma de Aragón, para el periodo 
2016-2019, aprobados por Acuerdo de 27 de octubre de 2015, del Gobierno de Aragón. El 
informe se trasladó a la Universidad de Zaragoza para que se procediese a la tramitación del 
expediente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre.

Por su parte, la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón, con fecha 12 de 
julio de 2019, emitió informe de evaluación favorable sobre la modificación propuesta, al am-
paro del artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, en el que se establece el 
procedimiento para la modificación de planes de estudios ya verificados.

El artículo 10 de la citada Orden IIU/969/2017, de 23 de junio, establece que el plazo para 
la presentación de la solicitud de autorización de modificación de enseñanzas universitarias 
oficiales se extiende hasta el 15 de junio, inclusive, del año de inicio del curso académico en 
el que se pretenda implantar la modificación.

De conformidad con lo anterior, el Rector de la Universidad de Zaragoza, mediante un 
segundo escrito de 22 de octubre de 2019, ha dado traslado a la Dirección General de Uni-
versidades de todo el expediente con la documentación exigida en el apartado 2 del artículo 
10 de la Orden IIU/969/2017, de 23 de junio, con objeto de continuar con la tramitación y ob-
tener la autorización correspondiente para hacer efectiva la modificación en el curso acadé-
mico 2019/2020, siendo necesaria la autorización del Gobierno de Aragón únicamente res-
pecto a la modificación relativa al aumento de la oferta de plazas de nuevo ingreso.

Con fecha 3 de diciembre de 2019, se comunicó a la Universidad de Zaragoza desde el 
Servicio de Universidades que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.3 de la Orden 
IIU/969/2017, de 23 de junio, la petición de modificación no puede tener efectos para el curso 
solicitado, si bien si podrá tenerlo a partir del curso 2020/2021.

Con fecha 4 de diciembre de 2019, la Universidad de Zaragoza ha manifestado su confor-
midad expresa a la tramitación de la autorización de la modificación a partir del curso 
2020/2021.
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De acuerdo con lo previsto en el artículo 10.1.a) de la Orden IIU/969/2017, de 23 de junio, 
la modificación de los planes de estudios de las enseñanzas oficiales precisará autorización 
del Gobierno de Aragón en el caso de las enseñanzas de Grado o Máster, cuando la modifi-
cación afecte al apartado 1.3 (Oferta de plazas) del anexo I del Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre.

En virtud de todo lo anterior, visto el informe de la Dirección General de Universidades de 
4 de diciembre de 2019, a propuesta de la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del 
Conocimiento previa deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión del día 17 de di-
ciembre de 2019, se adopta el siguiente acuerdo:

Primero.— Autorizar la modificación del título de Graduado o Graduada en Ingeniería In-
formática por la Universidad de Zaragoza, para el aumento de la oferta de nuevo ingreso a un 
número de 100, a partir del curso académico 2020/2021.

Segundo.— La Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón llevará a cabo el 
seguimiento y la renovación de la acreditación de la enseñanza de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 85 de la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema Universitario de 
Aragón y en los artículos 27 y 27 bis del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que 
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Tercero.— Este Acuerdo producirá efectos desde la fecha de su adopción y será publicado 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, y trasladado al Registro de Universidades, Centros y Títulos.
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ORDEN CUS/1825/2019, de 20 de diciembre, por la que se publica el Acuerdo de 17 de 
diciembre de 2019, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza la modificación del 
título de Graduado o Graduada en Magisterio en Educación Infantil por la Universidad 
de Zaragoza, para la incorporación de la mención de Lengua Aragonesa a partir del 
curso académico 2020/2021.

Con fecha 17 de diciembre de 2019, el Gobierno de Aragón adoptó el Acuerdo por el que 
se autoriza la modificación del título de Graduado o Graduada en Magisterio en Educación 
Infantil por la Universidad de Zaragoza, para la incorporación de la mención de Lengua Ara-
gonesa, a partir del curso académico 2020-2021.

De conformidad con el apartado Tercero del citado Acuerdo, éste debe ser publicado en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

En su virtud, resuelvo:
Ordenar la publicación del referido Acuerdo en el “Boletín Oficial de Aragón” cuyo texto fi-

gura como anexo.

Zaragoza, 20 de diciembre de 2019.

La Consejera de Ciencia, Universidad
y Sociedad del Conocimiento,
MARÍA EUGENIA DÍAZ CALVO

ANEXO
ACUERDO DE 17 DE DICIEMBRE DE 2019, DEL GOBIERNO DE ARAGÓN, POR EL 

QUE SE AUTORIZA LA MODIFICACIÓN DEL TÍTULO DE GRADUADO O GRADUADA 
EN MAGISTERIO EN EDUCACIÓN INFANTIL POR LA UNIVERSIDAD DE 

ZARAGOZA, PARA INCORPORAR LA MENCIÓN DE LENGUA ARAGONESA A 
PARTIR DEL CURSO ACADÉMICO 2020/2021

La Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud del artículo 73 del Estatuto de Autonomía 
de Aragón, tiene atribuida la competencia compartida en enseñanza en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades, que, en todo caso, incluye la ordenación del 
sector de la enseñanza y de la actividad docente y educativa, su programación, inspección y 
evaluación; la promoción y apoyo al estudio; la formación y el perfeccionamiento del personal 
docente; la garantía de calidad del sistema educativo, y la ordenación, coordinación y descen-
tralización del sistema universitario de Aragón con respeto al principio de autonomía universi-
taria.

Mediante el Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, se 
modificó la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignaron competencias a los Departamentos. El artículo 6 del citado Decreto asignó al De-
partamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, las competencias del an-
terior Departamento de Innovación, Investigación y Universidad. Al amparo de dicho Decreto 
se aprobó el Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desa-
rrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. El artículo 3 dispone la estructura de los distintos Departamentos de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma, recogiendo en el punto 3 del citado precepto la estructura 
del Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, dentro del cual se 
encuentra la Dirección General de Universidades.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, establece, en su artículo 
37, la estructura de las enseñanzas universitarias oficiales en tres ciclos: Grado, Máster y 
Doctorado. En relación con ello, su artículo 35 dispone que para impartir estas enseñanzas 
oficiales y expedir sus correspondientes títulos oficiales, con validez en todo el territorio na-
cional, las universidades deben poseer la autorización pertinente de la Comunidad Autónoma, 
según lo dispuesto en su legislación, y obtener la verificación del Consejo de Universidades 
de que el oportuno plan de estudios se ajusta a las directrices y condiciones establecidas por 
el Gobierno.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales dispone en su artículo 3.3 que las enseñanzas universita-
rias oficiales se concretarán en planes de estudios que serán elaborados por las universi-
dades, verificados por el Consejo de Universidades y autorizados en su implantación por la 
correspondiente Comunidad Autónoma. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el ar-



cs
v:

 B
O

A2
02

00
11

60
11

16/01/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 10

1280

tículo 26 de dicho real Decreto, tras la citada verificación y autorización, el Consejo de Minis-
tros establecerá el carácter oficial del título y su inscripción en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos.

A su vez, el artículo 28 del citado Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, dispone que 
las modificaciones de los planes de estudio, serán aprobadas por las universidades, en la 
forma que determinen sus estatutos o normas de organización y funcionamiento y en su caso, 
las correspondientes normativas autonómicas que deberán preservar la autonomía acadé-
mica de las universidades. Asimismo, en el caso de que dichas modificaciones afecten al 
contenido de los asientos registrales relativos a títulos oficiales inscritos en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos, éstas serán notificadas al Consejo de Universidades a 
través de la secretaría de dicho órgano, que las enviará para su informe al órgano de evalua-
ción correspondiente, en Aragón la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón.

Por otro lado, la Orden IIU/969/2017, de 23 de junio, por la que se regula el procedimiento 
de implantación, seguimiento, modificación, renovación de la acreditación y supresión de en-
señanzas universitarias oficiales en la Comunidad Autónoma de Aragón, determina los proce-
dimientos, la documentación y los requisitos exigibles para la autorización de implantación, 
modificación, supresión y renovación de la acreditación de enseñanzas universitarias oficiales 
de Grado, Máster y Doctorado.

Esta Orden, en su artículo 9 dispone que, con carácter previo al envío de la solicitud de 
modificación de los planes de estudios al Consejo de Universidades, la universidad peticio-
naria deberá presentar ante la Dirección General competente en materia de Universidades, 
solicitud de informe sobre la adecuación a la programación universitaria vigente en los su-
puestos de modificaciones de Grado y Máster, que afecten a los apartados 1.1, 1.2, 1.3, 4.5, 
6 y 7 del anexo I del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

Estas solicitudes deberán ser objeto de informe favorable de la Dirección General compe-
tente en materia de Universidades competente en materia de educación universitaria sobre la 
adecuación de la solicitud a los principios y requisitos que guían la programación de ense-
ñanzas universitarias oficiales en la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo anterior, el Rector de la Universidad de Zaragoza, mediante escrito 
de 9 de abril de 2019, solicitó informe de adecuación a la programación universitaria de la 
propuesta de modificación del Grado en Magisterio en Educación Infantil para incorporar la 
mención de Lengua Aragonesa incluyendo además otras modificaciones.

Asimismo, siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 9 de la citada Orden, la 
Dirección General de Universidades, con fecha 26 de abril de 2019, emitió informe favorable 
sobre la adecuación de la solicitud a los principios y requisitos que guían la programación de 
enseñanzas universitarias oficiales en la Comunidad Autónoma de Aragón, para el periodo 
2016-2019, aprobados por Acuerdo de 27 de octubre de 2015, del Gobierno de Aragón. El 
informe se trasladó a la Universidad de Zaragoza para que se procediese a la tramitación del 
expediente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre.

Por su parte, la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón, con fecha 29 de 
julio de 2019, emitió informe de evaluación favorable sobre la modificación propuesta, al am-
paro del artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

El artículo 10 de la citada Orden IIU/969/2017, de 23 de junio, establece que el plazo para 
la presentación de la solicitud de autorización de modificación de enseñanzas universitarias 
oficiales se extiende hasta el 15 de junio, inclusive, del año de inicio del curso académico en 
el que se pretenda implantar la modificación.

De conformidad con lo anterior, el Rector de la Universidad de Zaragoza, mediante un 
segundo escrito con fecha de 22 de octubre de 2019, solicita la autorización al Gobierno de 
Aragón junto a la que ha dado traslado a la Dirección General de Universidades de la docu-
mentación exigida en el apartado 2 del artículo 10 de la Orden IIU/969/2017, de 23 de junio, 
con objeto de continuar con la tramitación y obtener la autorización correspondiente para 
hacer efectiva la modificación en el curso académico 2019/2020.

Con fecha 3 de diciembre de 2019, se comunicó a la Universidad de Zaragoza desde el 
Servicio de Universidades que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.3 de la Orden 
IIU/969/2017, de 23 de junio, la petición de modificación no puede tener efectos para el curso 
solicitado, si bien si podrá tenerlo a partir del curso 2020/2021, siendo necesaria la autoriza-
ción del Gobierno de Aragón únicamente respecto a la modificación relativa a la incorporación 
de la mención de Lengua Aragonesa.

Con fecha 4 de diciembre de 2019, la Universidad de Zaragoza ha manifestado su confor-
midad expresa a la tramitación de la autorización de la modificación a partir del curso 
2020/2021.
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De acuerdo con lo previsto en el artículo 10.1.a) de la Orden IIU/969/2017, de 23 de junio, 
la modificación de los planes de estudios de las enseñanzas oficiales precisará autorización 
del Gobierno de Aragón en el caso de las enseñanzas de Grado o Máster, cuando la modifi-
cación afecte al apartado 1.1 (Denominación) del anexo I del Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre.

En virtud de todo lo anterior, visto el informe de la Dirección General de Universidades de 
4 de diciembre de 2019, a propuesta de la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del 
Conocimiento, previa deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión del día 17 de di-
ciembre de 2019, se adopta el siguiente acuerdo:

Primero.— Autorizar la modificación del título de Graduado o Graduada en Magisterio en 
Educación Infantil por la Universidad de Zaragoza, para la incorporación de la mención de 
Lengua Aragonesa, a partir del curso académico 2020/2021.

Segundo.— La Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón llevará a cabo el 
seguimiento y la renovación de la acreditación de la enseñanza de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 85 de la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema Universitario de 
Aragón y en los artículos 27 y 27 bis del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que 
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Tercero.— Este Acuerdo producirá efectos desde la fecha de su adopción y será publicado 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, y trasladado al Registro de Universidades, Centros y Títulos.
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ORDEN CUS/1826/2019, de 20 de diciembre, por la que se publica el Acuerdo de 17 de 
diciembre de 2019, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza la modificación del 
título de Graduado o Graduada en Magisterio en Educación Primaria por la Universidad 
de Zaragoza, para la incorporación de la mención de Lengua Aragonesa a partir del 
curso académico 2020/2021.

Con fecha 17 de diciembre de 2019, el Gobierno de Aragón adoptó el Acuerdo por el que 
se autoriza la modificación del título de Graduado o Graduada en Magisterio en Educación 
Primaria por la Universidad de Zaragoza, para incorporar la mención de Lengua Aragonesa a 
partir del curso académico 2020/2021.

De conformidad con el apartado Tercero del citado Acuerdo, éste debe ser publicado en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

En su virtud, resuelvo:
Ordenar la publicación del referido Acuerdo en el “Boletín Oficial de Aragón” cuyo texto fi-

gura como anexo.

Zaragoza, 20 de diciembre de 2019.

La Consejera de Ciencia, Universidad
y Sociedad del Conocimiento,
MARÍA EUGENIA DÍAZ CALVO

ANEXO
ACUERDO DE 17 DE DICIEMBRE DE 2019, DEL GOBIERNO DE ARAGÓN, POR EL 

QUE SE AUTORIZA LA MODIFICACIÓN DEL TÍTULO DE GRADUADO O GRADUADA 
EN MAGISTERIO EN EDUCACIÓN PRIMARIA POR LA UNIVERSIDAD DE 

ZARAGOZA, PARA INCORPORAR LA MENCIÓN DE LENGUA ARAGONESA A 
PARTIR DEL CURSO ACADÉMICO 2020/2021

La Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud del artículo 73 del Estatuto de Autonomía 
de Aragón, tiene atribuida la competencia compartida en enseñanza en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades, que, en todo caso, incluye la ordenación del 
sector de la enseñanza y de la actividad docente y educativa, su programación, inspección y 
evaluación; la promoción y apoyo al estudio; la formación y el perfeccionamiento del personal 
docente; la garantía de calidad del sistema educativo, y la ordenación, coordinación y descen-
tralización del sistema universitario de Aragón con respeto al principio de autonomía universi-
taria.

Mediante el Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, se 
modificó la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignaron competencias a los Departamentos. El artículo 6 del citado Decreto asignó al De-
partamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, las competencias del an-
terior Departamento de Innovación, Investigación y Universidad. Al amparo de dicho Decreto 
se aprobó el Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desa-
rrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. El artículo 3 dispone la estructura de los distintos Departamentos de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma, recogiendo en el punto 3 del citado precepto la estructura 
del Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, dentro del cual se 
encuentra la Dirección General de Universidades.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, establece, en su artículo 
37, la estructura de las enseñanzas universitarias oficiales en tres ciclos: Grado, Máster y 
Doctorado. En relación con ello, su artículo 35 dispone que para impartir estas enseñanzas 
oficiales y expedir sus correspondientes títulos oficiales, con validez en todo el territorio na-
cional, las universidades deben poseer la autorización pertinente de la Comunidad Autónoma, 
según lo dispuesto en su legislación, y obtener la verificación del Consejo de Universidades 
de que el oportuno plan de estudios se ajusta a las directrices y condiciones establecidas por 
el Gobierno.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales dispone en su artículo 3.3 que las enseñanzas universita-
rias oficiales se concretarán en planes de estudios que serán elaborados por las universi-
dades, verificados por el Consejo de Universidades y autorizados en su implantación por la 
correspondiente Comunidad Autónoma. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
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tículo 26 de dicho real Decreto, tras la citada verificación y autorización, el Consejo de Minis-
tros establecerá el carácter oficial del título y su inscripción en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos.

A su vez, el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, dispone que las 
modificaciones de los planes de estudio, serán aprobadas por las universidades, en la forma 
que determinen sus estatutos o normas de organización y funcionamiento y en su caso, las 
correspondientes normativas autonómicas que deberán preservar la autonomía académica 
de las universidades. Asimismo, en el caso de que dichas modificaciones afecten al contenido 
de los asientos registrales relativos a títulos oficiales inscritos en el Registro de Universi-
dades, Centros y Títulos, éstas serán notificadas al Consejo de Universidades a través de la 
secretaría de dicho órgano, que las enviará para su informe al órgano de evaluación corres-
pondiente, en Aragón la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón.

Por otro lado, la Orden IIU/969/2017, de 23 de junio, por la que se regula el procedimiento 
de implantación, seguimiento, modificación, renovación de la acreditación y supresión de en-
señanzas universitarias oficiales en la Comunidad Autónoma de Aragón, determina los proce-
dimientos, la documentación y los requisitos exigibles para la autorización de implantación, 
modificación, supresión y renovación de la acreditación de enseñanzas universitarias oficiales 
de Grado, Máster y Doctorado.

Esta Orden, en su artículo 9 dispone que, con carácter previo al envío de la solicitud de 
modificación de los planes de estudios al Consejo de Universidades, la universidad peticio-
naria deberá presentar ante la Dirección General competente en materia de Universidades, 
solicitud de informe sobre la adecuación a la programación universitaria vigente en los su-
puestos de modificaciones de Grado y Máster, que afecten a los apartados 1.1, 1.2, 1.3, 4.5, 
6 y 7 del anexo I del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

Estas solicitudes deberán ser objeto de informe favorable del Departamento competente 
en materia de educación universitaria sobre la adecuación de la solicitud a los principios y 
requisitos que guían la programación de enseñanzas universitarias oficiales en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo anterior, el Rector de la Universidad de Zaragoza, mediante escrito 
de 9 de abril de 2019, solicitó informe de adecuación a la programación universitaria sobre la 
propuesta de modificación del Grado en Magisterio en Educación Primaria para incorporar la 
mención de Lengua Aragonesa incluyendo además otras modificaciones.

Asimismo, siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 9 de la citada Orden, la 
Dirección General de Universidades, con fecha 26 de abril de 2019, emitió informe favorable 
sobre la adecuación de la solicitud a los principios y requisitos que guían la programación de 
enseñanzas universitarias oficiales en la Comunidad Autónoma de Aragón, para el periodo 
2016-2019, aprobados por Acuerdo de 27 de octubre de 2015, del Gobierno de Aragón. El 
informe se trasladó a la Universidad de Zaragoza para que se procediese a la tramitación del 
expediente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre.

Por su parte, la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón, con fecha 29 de 
julio de 2019, emitió informe de evaluación favorable sobre la modificación propuesta, al am-
paro del artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, en el que se establece el 
procedimiento para la modificación de planes de estudios ya verificados.

El artículo 10 de la citada Orden IIU/969/2017, de 23 de junio, establece que el plazo para 
la presentación de la solicitud de autorización de modificación de enseñanzas universitarias 
oficiales se extiende hasta el 15 de junio, inclusive, del año de inicio del curso académico en 
el que se pretenda implantar la modificación.

De conformidad con lo anterior, el Rector de la Universidad de Zaragoza, mediante un 
segundo escrito con fecha de entrada de 22 de octubre de 2019, solicita la autorización al 
Gobierno de Aragón, junto a la que da traslado a la Dirección General de Universidades de la 
documentación exigida en el apartado 2 del artículo 10 de la Orden IIU/969/2017, de 23 de 
junio, con objeto de continuar con la tramitación y obtener la autorización correspondiente 
para hacer efectiva la modificación en el curso académico 2019/2020, siendo necesaria la 
autorización del Gobierno de Aragón únicamente respecto a la modificación relativa a la incor-
poración de la mención de Lengua Aragonesa.

Con fecha 3 de diciembre de 2019, se comunicó a la Universidad de Zaragoza desde el 
Servicio de Universidades que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.3 de la Orden 
IIU/969/2017, de 23 de junio, la petición de modificación no puede tener efectos para el curso 
solicitado, si bien si podrá tenerlo a partir del curso 2020/2021. Con fecha 4 de diciembre de 
2019, la Universidad de Zaragoza ha manifestado su conformidad expresa a la tramitación de 
la autorización de la modificación a partir del curso 2020/2021.
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De acuerdo con lo previsto en el artículo 10.1.a) de la Orden IIU/969/2017, de 23 de junio, 
la modificación de los planes de estudios de las enseñanzas oficiales precisará autorización 
del Gobierno de Aragón en el caso de las enseñanzas de Grado o Máster, cuando la modifi-
cación afecte al apartado 1.1 (Denominación) del anexo I del Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre.

En virtud de todo lo anterior, visto el informe de la Dirección General de Universidades de 
4 de diciembre de 2019, a propuesta de la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del 
Conocimiento, previa deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión del día 17 de di-
ciembre de 2019, se adopta el siguiente acuerdo:

Primero.— Autorizar la modificación del título de Graduado o Graduada en Magisterio en 
Educación Primaria por la Universidad de Zaragoza, para la incorporación de la mención de 
Lengua Aragonesa, a partir del curso académico 2020/2021.

Segundo.— La Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón llevará a cabo el 
seguimiento y la renovación de la acreditación de la enseñanza de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 85 de la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema Universitario de 
Aragón y en los artículos 27 y 27 bis del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que 
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Tercero.— Este Acuerdo producirá efectos desde la fecha de su adopción y será publicado 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, y trasladado al Registro de Universidades, Centros y Títulos.
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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO

ORDEN EPE/1827/2019, de 27 de diciembre, por la que se convocan para el año 2020 las 
subvenciones reguladas en la Orden EIE/1186/2018, de 3 de julio, por la que se estable-
cen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones de fomento de la contra-
tación estable y de calidad de jóvenes cualificados en el marco del Programa Aragonés 
para la Mejora de la Empleabilidad de los Jóvenes (PAMEJ).

La Orden EIE/1186/2018, de 3 de julio, establece las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones de fomento de la contratación estable y de calidad de jóvenes cualificados 
en el marco del Programa Aragonés para la Mejora de la Empleabilidad de los Jóvenes 
(PAMEJ), publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 136, de 16 de julio de 2018. Las 
medidas recogidas en dicha Orden, destinadas a fomentar la contratación estable y de ca-
lidad de personas jóvenes cualificadas en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, tienen por objeto favorecer la mejora de la empleabilidad de aquellos jóvenes que 
sean contratados en empleos relacionados con su titulación universitaria, de formación profe-
sional o de formación para el empleo.

La citada Orden dispone en su artículo 10 que el procedimiento para la concesión de las 
subvenciones previstas se iniciará siempre de oficio mediante convocatoria aprobada por 
Orden del Consejero del Gobierno de Aragón competente en materia de empleo, que será 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”.

El artículo 2 de la Orden EIE/1186/2018, de 3 de julio, determina que el Instituto Aragonés 
de Empleo, con sujeción a las disponibilidades presupuestarias del correspondiente ejercicio 
económico, podrá conceder las subvenciones reguladas en dicha Orden, de acuerdo con las 
condiciones y requisitos establecidos para ello y, a tal fin, se destinarán créditos presupuesta-
rios dentro del Programa 3221 - Fomento del Empleo - del presupuesto de gastos del Instituto 
Aragonés de Empleo. Dispone igualmente dicho artículo 2 que la financiación de las subven-
ciones se efectuará con cargo a aquellas aplicaciones presupuestarias que se determinen en 
las correspondientes órdenes de convocatoria, quedando condicionada a las disponibilidades 
presupuestarias de cada ejercicio económico.

El artículo 9 de la citada Orden EIE/1186/2018, de 3 de julio, dispone que la concesión de 
las subvenciones contempladas en la misma se tramitará mediante el procedimiento simplifi-
cado de concurrencia competitiva conforme a lo previsto en el artículo 14.3.a) de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. Para ello, la prelación de las solici-
tudes, válidamente presentadas y que cumplan los requisitos establecidos, se fijará en fun-
ción de la fecha de presentación de las mismas dentro del plazo de vigencia de la correspon-
diente convocatoria, con el fin de adjudicar las subvenciones dentro del crédito disponible, y 
resolver las solicitudes individualmente.

Está previsto que el proyecto de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el ejercicio 2020, aprobado por el Consejo de Gobierno de 11 de noviembre de 2019, incluya 
para dicho ejercicio, en las aplicaciones presupuestarias G/51016/3221/470111/11201, 
G/51016/3221/470111/91001 y G/51016/3221/470111/33005 del Presupuesto de Gastos del 
Instituto Aragonés de Empleo, dotación económica suficiente y adecuada para financiar el 
programa de contratación laboral derivado del Plan Aragonés para la Mejora de la Empleabi-
lidad Joven. Dichas aplicaciones se nutren de fondos financiadores procedentes del Fondo 
Social Europeo a través del Programa Operativo de Aragón para el período 2014-2020 (11201 
y 91001) y de fondos procedentes del Estado a través de la distribución territorial de fondos 
para la ejecución de políticas activas de empleo por parte de las Comunidades Autónomas.

Asimismo, conforme establece el artículo 2.3 de la referida Orden EIE/1186/2018, de 3 de 
julio, las subvenciones convocadas para la mejora de la empleabilidad de los jóvenes podrán 
contar con una cofinanciación del 50% procedente del Fondo Social Europeo a través del 
Programa Operativo de Aragón para el período de 2014-2020, aprobado por decisión de la 
Comisión Europea de 17 de diciembre de 2015. Dicho Programa, dentro del Eje Prioritario 1 
dirigido a promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y a favorecer la movilidad la-
boral, incluye el objetivo específico 8.1.5 de mejorar la empleabilidad de las personas desem-
pleadas o inactivas, especialmente, de aquellas con mayores dificultades de acceso al mer-
cado laboral por medio de la adquisición de experiencia profesional, incluidas las iniciativas 
locales de empleo.

Las subvenciones contempladas en la Orden EIE/1186/2018, de 3 de julio, conforme dis-
pone su artículo 4, tienen el carácter de ayudas de minimis y están sujetas al Reglamento 
(UE) n.º 1407/2013, de 18 de diciembre de 2013, de la Comisión, relativo a la aplicación de 
los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
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minimis (“Diario Oficial de la Unión Europea”, L 352/1, de 24 de diciembre de 2013) o al Re-
glamento (UE) n.º 1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la apli-
cación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de minimis en el sector agrícola.

Por otro lado, es preciso hacer referencia a que la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, incorpora en el procedi-
miento administrativo el uso generalizado de medios electrónicos.

Concretamente, el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, establece la obliga-
ción, entre otras, de que las personas jurídicas se relacionen a través de medios electrónicos 
con las Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedi-
miento administrativo. Por ello, y dado el carácter de personas jurídicas de las entidades be-
neficiarias y que cuentan con capacidad técnica que garantiza la disponibilidad de los medios 
tecnológicos precisos y su acceso a los mismos, éstos están obligados a relacionarse con las 
Administraciones Públicas a través de medios electrónicos.

Por ello, esta convocatoria de subvenciones de fomento de la contratación estable y de 
calidad de jóvenes cualificados en el marco del Programa Aragonés para la Mejora de la Em-
pleabilidad de los Jóvenes, incluye en su parte dispositiva la gestión y tramitación de las co-
municaciones con la administración concedente a través de medios electrónicos, dando cum-
plimiento así a la obligatoriedad que establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Todo ello 
revertirá en un mejor cumplimiento de los principios constitucionales de eficacia y seguridad 
jurídica que deben regir la actuación de las Administraciones Públicas y constituye una prio-
ridad del Gobierno de Aragón que viene trabajando en la implantación y desarrollo de la Ad-
ministración electrónica para una mayor transparencia y calidad en la gestión de los procedi-
mientos y, en este caso, de las subvenciones públicas.

Por este motivo, y al objeto de que dicha tramitación electrónica sea posible, no será pre-
ciso la presentación de documentos originales o copias compulsadas en la tramitación de las 
solicitudes.

Las subvenciones convocadas por medio de la presente Orden figuran contempladas en 
el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Economía, Planificación y Empleo 
2020-2023, aprobado por Orden de 25 de octubre de 2019, de la Consejera de Economía, 
Planificación y Empleo.

De acuerdo con lo establecido en artículo 16.1 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, es com-
petente para aprobar las convocatorias de subvenciones en la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, la persona titular del departamento convocante.

En virtud de lo anterior y de conformidad con las competencias que tengo atribuidas por el 
artículo 16.1 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón y en el artículo 
10 de la Orden EIE/1186/2018, de 3 de julio, en relación con el artículo 8 del Decreto de 5 de 
agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organiza-
ción de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias 
a los Departamentos, resuelvo:

Primero.— Objeto de la convocatoria y finalidad de la concesión de las subvenciones.
1. Es objeto de la presente Orden convocar, para el ejercicio 2020, las subvenciones regu-

ladas en la Orden EIE/1186/2018, de 3 de julio, por la que se establecen las bases regula-
doras para la concesión de subvenciones de fomento de la contratación estable y de calidad 
de jóvenes cualificados en el marco del Programa Aragonés para la Mejora de la Empleabi-
lidad de los Jóvenes (PAMEJ).

2. La finalidad de estas subvenciones es fomentar la contratación estable y de calidad de 
personas jóvenes cualificadas y favorecer la mejora de su empleabilidad a través de empleos 
relacionados con su titulación universitaria, de formación profesional o de formación para el 
empleo.

Segundo.— Bases reguladoras de las subvenciones y régimen jurídico.
1. A esta convocatoria le serán de aplicación la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-

ciones de Aragón y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, siendo las 
bases reguladoras para la concesión de estas subvenciones las que se establecen en la 
Orden EIE/1186/2018, de 3 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones de fomento de la contratación estable y de calidad de jóvenes 
cualificados en el marco del Programa Aragonés para la Mejora de la Empleabilidad de los 
Jóvenes (PAMEJ), publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 136, de 16 de julio de 
2018.



cs
v:

 B
O

A2
02

00
11

60
13

16/01/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 10

1287

2. A la presente convocatoria de subvenciones le resulta de aplicación lo dispuesto en:
- El Reglamento (UE) n.º 1303/2013, del Parlamento europeo y del Consejo, de 17 de di-

ciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se es-
tablecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se de-
roga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo.

- El Reglamento (UE) n.º 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de di-
ciembre de 2013, relativo al Fondo Social Europeo.

- La Orden ESS/1924/2016, de 13 de diciembre, por la que se determinan los gastos sub-
vencionables por el Fondo Social Europeo durante el periodo de programación 2014-2020.

- La demás normativa europea, nacional o de la Comunidad Autónoma de Aragón que le 
sea aplicable.

Tercero.— Financiación.
1. El proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 

ejercicio 2020 incluye en el presupuesto de Gastos del Instituto Aragonés de Empleo para 
dicho ejercicio dotación económica suficiente y adecuada para financiar el Programa de con-
tratación laboral derivado del Plan Aragonés para la Mejora de la Empleabilidad Joven.

2. La financiación de estas subvenciones estará constituida por fondos procedentes del 
Fondo Social Europeo a través del Programa Operativo de Aragón 2014-2020, por fondos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón y por fondos procedentes del Estado a través de la distri-
bución territorial de fondos acordada en el seno de la Conferencia Sectorial de Empleo y 
Asuntos laborales para la ejecución de políticas activas de empleo por parte de las Comuni-
dades Autónomas.

3. El importe total del crédito asignado a la presente convocatoria asciende inicialmente a 
un millón seiscientos mil euros (1.600.000 €) y las subvenciones convocadas por medio de la 
presente Orden se financiarán con cargo a los créditos previstos en el anteproyecto del pre-
supuesto de gastos del Instituto Aragonés de Empleo para el ejercicio 2020 que a continua-
ción se relacionan:

Aplicación presupuestaria Descripción  Cuantía 

51016/G3221/470111/11201  Plan Aragonés Mejora de la 
Empleabilidad Joven 

Contratación 550.000 € 

51016/G3221/470111/91001  Plan Aragonés Mejora de la 
Empleabilidad Joven 

Contratación 550.000 € 

51016/G3221/470111/33005  Plan Aragonés Mejora de la 
Empleabilidad Joven 

Contratación 500.000 € 

 

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 58.4 y 5 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, 
los créditos de esta convocatoria tiene carácter estimativo, por lo que podrán ser objeto de un 
incremento derivado de una generación, ampliación o incorporación de crédito sin necesidad 
de nueva convocatoria, pero sí de la tramitación del procedimiento de su modificación y co-
rrespondiente publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

4. Las subvenciones previstas en esta Orden contarán con una cofinanciación del 50 %, 
procedente del Fondo Social Europeo a través del Programa Operativo de Aragón para el 
período de 2014-2020, aprobado por decisión de la Comisión Europea de 17 de diciembre de 
2015. Dicho Programa incluye dentro del Eje Prioritario 1, dirigido a promover la sostenibilidad 
y la calidad en el empleo y a favorecer la movilidad laboral, el objetivo específico 8.1.5 de 
mejorar la empleabilidad de las personas desempleadas o inactivas, especialmente de aque-
llas con mayores dificultades de acceso al mercado laboral, conforme establece el Regla-
mento (UE) n.º 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013, relativo al Fondo Social Europeo.

Dado que se trata de subvenciones financiadas con fondos europeos, su concesión se 
condiciona al cumplimiento de los requisitos que, en su caso, puedan establecer la Comisión 
Europea y otras instituciones europeas.
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5. Con cargo a los créditos presupuestarios previstos en el número 3 de este apartado, se 
podrán atender las resoluciones estimatorias de recursos de alzada, así como las resolu-
ciones dictadas en ejecución de sentencias judiciales, que hayan sido interpuestos contra 
resoluciones adoptadas por los órganos competentes en relación con subvenciones corres-
pondientes a convocatorias de ejercicios anteriores incluidas en el marco de los programas 
destinados al funcionamiento de las unidades de apoyo a la actividad profesional en los cen-
tros especiales de empleo, siempre que exista Resolución administrativa o judicial firme antes 
de que se dicte la Resolución de la presente convocatoria.

6. Conforme establece el apartado 2, del artículo 2 de la citada Orden EIE/1186/2018, de 
3 de julio, la concesión de subvenciones por el Instituto Aragonés de Empleo queda condicio-
nada a las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio económico.

7. En todo caso, las resoluciones de concesión de subvenciones otorgadas al amparo de 
esta convocatoria quedarán condicionadas a la aprobación de la correspondiente Ley de Pre-
supuestos para 2020 o, en su defecto, a la prórroga automática del presupuesto para el ejer-
cicio 2019, si dicha Ley de Presupuestos no se aprobara antes del primer día del ejercicio 
económico 2020, según dispone el Estatuto de Autonomía de Aragón en su artículo 111, 
apartado 3, y a la existencia de dotación económica definitiva para la financiación en dicho 
ejercicio de este programa de subvenciones.

Cuarto.— Procedimiento de concesión de las subvenciones.
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 9 de la Orden EIE/1186/2018, de 

3 de julio, la concesión de las subvenciones se tramitará mediante el procedimiento simplifi-
cado de concurrencia competitiva en los términos dispuestos en el Capítulo III de dicha Orden 
y conforme a lo previsto en el artículo 14.3.a) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón. Para ello, la prelación de las solicitudes, válidamente presentadas y que 
cumplan los requisitos establecidos, se fijará únicamente en función de la fecha de presenta-
ción dentro del periodo de ejecución de esta convocatoria, con el fin de adjudicar las subven-
ciones dentro del crédito disponible, y resolver las solicitudes individualmente.

No obstante, cuando el crédito para distribuir entre las solicitudes presentadas en una 
misma fecha no alcanzase al necesario para cubrir el importe total de las subvenciones a 
conceder, se procederá al prorrateo proporcional de dicho crédito entre los correspondientes 
solicitantes en función de la cantidad que les hubiera correspondido percibir, previa acepta-
ción de los mismos en el plazo de diez días. Si alguno de los solicitantes no aceptara el im-
porte que le pudiera corresponder, dicho importe pasará a incrementar el total del remanente, 
que se prorrateará de nuevo entre el resto de solicitantes sin necesidad de una nueva acep-
tación.

Quinto.— Requisitos de las actuaciones subvencionables y periodo ejecutable.
Podrán ser objeto de subvención en los términos previstos en las bases reguladoras, 

todos aquellos supuestos subvencionables previstos en el Capítulo II de la Orden 
EIE/1186/2018, de 3 de julio, que se efectúen en el ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma de Aragón entre los días 1 de octubre de 2019 y 30 de septiembre de 2020, ambos in-
clusive.

Sexto.— Beneficiarios y actuaciones subvencionables.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 de la Orden EIE/1186/2018, de 3 de julio, 

podrán ser beneficiarios de las subvenciones convocadas las empresas, cualquiera que sea 
su forma jurídica, los empresarios individuales y trabajadores autónomos y las entidades de 
carácter privado sin ánimo de lucro que desarrollen su actividad en la Comunidad Autónoma 
de Aragón y que, en su condición de empleadoras y cumpliendo los requisitos y condiciones 
establecidos en dicha Orden y en la presente convocatoria, contraten a personas jóvenes por 
cuenta ajena mediante contratos laborales cuya duración sea al menos de dos años.

Las acciones subvencionables y condiciones de la contratación son las establecidas en el 
artículo 7 de la Orden EIE/1186/2018, de 3 de julio.

Séptimo.— Requisitos de los solicitantes y forma de acreditación de los mismos.
1. Los solicitantes para poder ser beneficiarios de las subvenciones deberán cumplir los 

siguientes requisitos:
a) Acreditar que cumplen todos los requisitos exigidos en la legislación medioambiental 

en relación con el tratamiento de residuos. Para ello, el solicitante hará declaración 
responsable de dicho cumplimiento y el Instituto Aragonés de Empleo lo verificará de 
oficio solicitando al Departamento de Agricultura, Ganadería y Medioambiente del Go-
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bierno de Aragón, informe relativo a si las empresas solicitantes cumplen los requisitos 
medioambientales.

b) No haber sido sancionadas mediante Resolución administrativa firme con las sanciones 
accesorias de exclusión del acceso de ayudas y beneficios derivados de la aplicación 
de los programas de empleo previstas en los artículos 46 y 46.bis del texto refundido 
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el orden Social, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. El Instituto Aragonés de Empleo solicitará de 
oficio a la autoridad laboral competente informe relativo a si las empresas que van a ser 
objeto de subvención cumplen este requisito.

c) Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así 
como que no tener deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de 
Aragón. Para la acreditación de este requisito se estará a lo previsto en el artículo 20 
de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, por lo que, la presen-
tación de la solicitud de subvenciones por parte del beneficiario, conllevará la autoriza-
ción al Instituto Aragonés de Empleo para recabar los certificados a emitir tanto por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad 
Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autó-
noma de Aragón. La citada autorización se entenderá otorgada en el momento de la 
solicitud, así como en cualquier fase del procedimiento.

d) No haber sido sancionada mediante Resolución administrativa firme, ni por sentencia 
judicial firme por acciones consideradas discriminatorias por razón de género, de 
acuerdo con el artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres en Aragón. El Instituto Aragonés de Empleo solicitará 
de oficio a la autoridad laboral competente informe relativo a si las empresas que van 
a ser objeto de subvención cumplen este requisito.

e) Si se trata de empresas de más de 50 trabajadores, deberán cumplir la obligación de 
reserva de cuota del 2% de trabajadores con discapacidad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 42 del texto refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con 
Discapacidad, aprobada mediante el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de no-
viembre, salvo que tengan autorizada la aplicación de las medidas alternativas pre-
vistas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento 
alternativo con carácter excepcional de la cuota de reserva en favor de los trabajadores 
con discapacidad. El cumplimiento de este requisito se acreditará mediante la declara-
ción responsable a que se refiere el artículo 10.3.c de la Orden EIE/1186/2018, de 3 de 
julio.

f) Cumplir con el régimen de minimis establecido en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013, 
de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 o, en su caso, ayudas sujetas al régimen 
de minimis en el sector agrario establecido en el Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2013. El Instituto Aragonés de Empleo comprobará de 
oficio el cumplimiento de este requisito.

2. La presentación de la solicitud de subvención, salvo manifestación expresa en contrario, 
conllevará la autorización del solicitante al Instituto Aragonés de Empleo para recabar los in-
formes a que se refiere el presente apartado. Asimismo, la presentación de la solicitud junto 
con la documentación requerida acreditará la acción subvencionada, sin perjuicio del cumpli-
miento de las obligaciones establecidas en el artículo 16 de las bases reguladoras y demás 
normativa de pertinente aplicación.

3. Al objeto de cumplir lo previsto en el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, el beneficiario acreditará, mediante la declaración responsable pre-
vista en el apartado noveno.3 de esta Orden, el cumplimiento de los requisitos y la realización 
de la actividad en relación a otras subvenciones que, en su caso, le hubiesen sido concedidas 
con anterioridad con la finalidad de fomentar la contratación estable y de calidad de personas 
jóvenes cualificadas en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón y dentro del 
marco del Programa Aragonés para la Mejora de la Empleabilidad de los Jóvenes.

Octavo.— Plazo de solicitud.
1. El artículo 11 de la Orden EIE/1186/2018, de 3 de julio, determina que el plazo de pre-

sentación de las solicitudes será de un mes a contar desde la fecha de alta de la persona 
trabajadora en la Seguridad Social.

2. En aquellos supuestos en que el contrato se formalice en el período comprendido entre 
la fecha de finalización de la vigencia de una convocatoria y la entrada en vigor de la si-
guiente, el plazo de un mes para la presentación de solicitudes se contará a partir de dicha 
entrada en vigor.
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Noveno.— Forma de presentación de las solicitudes de subvención y documentos justifi-
cativos del cumplimiento de la actividad.

1. Las solicitudes se presentarán obligatoriamente por medios telemáticos conforme al 
modelo específico que se genera por la herramienta de “Tramitador on line”, disponible en la 
siguiente dirección electrónica https://enlinea.aragon.es/es/programa-fomento-contratacion-
estable-calidad-jovenes-cualificados-marco-programa-aragones-mejora-empleabilidad-jo-
venes-pamej.

Únicamente cuando en el último día hábil de presentación de solicitudes hubiera pro-
blemas técnicos en la herramienta de “Tramitador on line” que impidieran su presentación por 
esta vía y la obtención del justificante de registro, se admitirá a trámite la solicitud presentada 
presencialmente a través de las unidades de Registro de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, cuando una incidencia técnica imposibilite el funcionamiento ordi-
nario del sistema o aplicación, y hasta que se solucione el problema, se ampliará el plazo de 
presentación de solicitudes, publicando esta circunstancia en la página web del INAEM y es-
tableciendo la fecha límite de presentación.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las enti-
dades solicitantes deberán:

a) Presentar la solicitud por vía electrónica adjuntando la documentación precisa en el 
formato establecido, utilizando la firma electrónica.

b) Presentar la documentación requerida en trámite de subsanación en formato electró-
nico a través de la herramienta corporativa de administración electrónica denominada 
“Servicio de Soporte a la Tramitación” accesible a través de la siguiente dirección elec-
trónica https://enlinea.aragon.es/es/ayuda/subsanacion-solicitudes.

c) Aportar presencialmente aquella documentación que le sea requerida por el órgano 
gestor a efectos de comprobación y verificación.

d) Realizar aportación voluntaria de documentación, realizar alegaciones e interponer re-
cursos de forma electrónica a través de la herramienta corporativa de administración 
electrónica denominada “Servicio de Soporte a la Tramitación” accesible a través de la 
siguiente dirección electrónica https://servicios3.aragon.es/sss_pub/login. Para ello, se 
seleccionará el código de organismo ORG16609 Departamento de Economía, Planifi-
cación y Empleo y organismo ORG16674 Instituto Aragonés de Empleo.

3. Junto con la solicitud, los interesados realizarán declaración responsable, a través de 
las pantallas que se habiliten para ello en la citada herramienta electrónica, en la constarán 
los siguientes extremos, con respecto a la entidad solicitante:

- Que cumple con las obligaciones por reintegro de subvenciones, según lo establecido en 
los artículos 21 y 25 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

- Que no está incursa en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según lo establecido en el artículo 
26 del Reglamento de dicha Ley.

- Relación de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos obtenidos o solicitados para la 
misma finalidad o, en su caso, declaración expresa de no haberlos solicitado. En caso de 
haber obtenido con anterioridad otras subvenciones con la finalidad de fomentar la contrata-
ción estable y de calidad de personas jóvenes cualificadas en el ámbito territorial de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y dentro del marco del Programa Aragonés para la Mejora de la 
Empleabilidad de los Jóvenes, la declaración responsable recogerá igualmente, esta declara-
ción responsable incluirá que cumplió los requisitos establecidos para su obtención y realizó 
la actividad objeto de la subvención.

- Que cumple la obligación de reserva de cuota del 2% de trabajadores con discapacidad, 
salvo que tengan autorizada la aplicación de las medidas alternativas previstas en el Real 
Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter 
excepcional de la cuota de reserva en favor de los trabajadores con discapacidad.

- Que mantendrá contabilidad diferenciada con objeto de asentar las transacciones rela-
cionadas con las subvenciones percibidas, o bien que contará con una codificación contable 
adecuada que permita identificar claramente dichas transacciones.

4. Junto con la solicitud, los interesados aportarán, cuando no obre en poder del Instituto 
Aragonés de Empleo, la siguiente documentación:

a) En caso de no prestar en el correspondiente modelo de solicitud la autorización al Ins-
tituto Aragonés de Empleo para la consulta de datos de identidad en el Sistema de 

https://enlinea.aragon.es/es/programa-fomento-contratacion-estable-calidad-jovenes-cualificados-marco-programa-aragones-mejora-empleabilidad-jovenes-pamej
https://enlinea.aragon.es/es/programa-fomento-contratacion-estable-calidad-jovenes-cualificados-marco-programa-aragones-mejora-empleabilidad-jovenes-pamej
https://enlinea.aragon.es/es/programa-fomento-contratacion-estable-calidad-jovenes-cualificados-marco-programa-aragones-mejora-empleabilidad-jovenes-pamej
https://enlinea.aragon.es/es/ayuda/subsanacion-solicitudes
https://servicios3.aragon.es/sss_pub/login


cs
v:

 B
O

A2
02

00
11

60
13

16/01/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 10

1291

Verificación de Datos de Identidad: DNI o NIE de la persona que solicita la concesión 
de la subvención o que actúa como representante del solicitante, debiendo en este úl-
timo caso acreditar la representación por cualquier medio válido en derecho que deje 
constancia fidedigna, o mediante declaración en comparecencia personal del intere-
sado. Si el solicitante es persona jurídica, se aportará, además, poder suficiente del 
representante para actuar en nombre de la entidad, escritura de constitución de la so-
ciedad y modificaciones posteriores que afecten al capital social, a la composición de 
los órganos de administración o de los miembros de la sociedad.

b) Cuando no obrase en poder del Instituto Aragonés de Empleo, tarjeta de identificación 
fiscal de la empresa o empleador solicitante.

c) Cuando no obrase en poder del Instituto Aragonés de Empleo, impreso de relaciones 
con terceros debidamente sellado por la entidad bancaria. Este documento se adjun-
tará en el “Tramitar on line” y además, el original y en formato papel deberá presentarse 
en cualquiera de las unidades de registro del Gobierno de Aragón o por los medios 
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigido al órgano gestor en fun-
ción de la provincia en la que se solicita la subvención.

d) Informe de la vida laboral de la empresa, expedido por la correspondiente Administra-
ción de la Seguridad Social, comprensivo, al menos, de los 30 días anteriores a la fecha 
de celebración del contrato objeto de subvención o desde el alta como empresa si el 
tiempo transcurrido desde dicha alta hasta la fecha del contrato fuese inferior, y en el 
que aparezcan incorporados los trabajadores por los que se solicita la subvención. No 
obstante, no será preciso aportar este informe si la empresa solicitante autoriza al Ins-
tituto Aragonés de Empleo para recabar estos datos de la Tesorería General de la Se-
guridad Social por vía telemática.

e) Titulación del trabajador en virtud de la cual se realice el contrato objeto de subvención 
o, en su defecto, certificado expedido por el centro educativo en el que conste que se 
está en disposición de obtener dicha titulación.

f) Certificado o volante de empadronamiento expedido por el correspondiente ayunta-
miento, acreditativo de la residencia del trabajador contratado y de su empadrona-
miento en el correspondiente municipio, al menos, desde la fecha anterior a la de inicio 
del contrato.

g) Contrato de trabajo firmado por ambas partes en donde se recojan, entre otras cláu-
sulas, lo establecido en los apartados 1, 4 y 6 del artículo 7 de la Orden EIE/1186/2018, 
de 3 de julio, en relación a la duración exigida mínima de dos años del contrato, al sa-
lario bruto a remunerar y al compromiso de facilitar formación de al menos 50 horas en 
el primer año de contratación.

h) En el supuesto de contratación de mujeres víctimas de violencia de género, acredita-
ción de dicha condición. La situación de violencia de género se acreditará por alguno 
de los siguientes medios, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1917/2008, 
de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Programa de Inserción Sociolaboral para 
Mujeres Víctimas de Violencia de Género:
1.º A través de sentencia condenatoria que confirme la evidencia de maltrato.
2.º A través de la Resolución judicial que hubiere acordado medidas cautelares para la 

protección de la víctima.
3.º A través de la orden de protección acordada a favor de la víctima o, excepcional-

mente, el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que 
la demandante es víctima de violencia de género en tanto no se dicte la orden de 
protección.

4.º A través del certificado emitido por el órgano competente acreditativo de que la be-
neficiaria está incorporada al Programa de Renta Activa de Inserción por su condi-
ción de víctima de violencia de género en las condiciones previstas en el Real De-
creto 1369/2006, de 24 de noviembre, por el que se regula el Programa de Renta 
activa de Inserción para desempleados con especiales necesidades económicas y 
dificultad para encontrar empleo.

De conformidad con lo previsto en el artículo 3.3 del Real Decreto 1917/2008, de 21 de 
noviembre, por el que se aprueba el Programa de Inserción Sociolaboral para Mujeres Víc-
timas de Violencia de Género, el plazo para acceder a las medidas de promoción de empleo 
contempladas en esta Orden para favorecer la contratación de mujeres en dicha situación, 
será el siguiente, en función de la forma de acreditarla:

- En el supuesto de sentencia condenatoria, durante los 24 meses posteriores a su notifi-
cación.
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- En los supuestos de Resolución judicial que hubiere adoptado medidas cautelares o de 
la orden de protección, durante la vigencia de las mismas.

- En el caso del informe del Ministerio Fiscal, hasta que se adopte la Resolución que pro-
ceda sobre la orden de protección.

5. Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente a través de la herramienta 
“Tramitador on line”, todo ello de acuerdo con lo establecido en los artículos 10 y 11 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. La falta de firma electrónica en la solicitud supondrá su inadmisión.

6. Las solicitudes se considerarán presentadas a los efectos de su tramitación en el mo-
mento en que se obtenga el justificante de registro. En la forma de presentación electrónica, 
el proceso consta de tres fases que deben completarse en su totalidad:

a) Cumplimentación de los diferentes campos e incorporación de la documentación re-
querida.

b) Firma mediante certificado digital.
c) Envío y registro electrónico de la solicitud y la documentación. La herramienta facilita 

un justificante con la hora y fecha de registro.
7. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, el órgano competente requerirá al 

interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días, indicándole 
que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud conforme al artículo 68.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

La documentación requerida en trámite de subsanación se presentará en formato electró-
nico en el apartado de “subsanaciones” del Servicio de Soporte a la Tramitación a través de 
siguiente dirección electrónica https://enlinea.aragon.es/es/ayuda/subsanacion-solicitudes.

Décimo.— Instrucción del procedimiento.
1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones co-

rresponde a la Subdirección de Empleo de la Dirección Provincial del INAEM en Zaragoza y 
a las Secciones de Economía Social y Promoción de Empleo en las Direcciones Provinciales 
del INAEM en Huesca y Teruel, las cuales podrán realizar de oficio cuantas actuaciones es-
timen necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud 
de los cuales debe formularse la correspondiente propuesta de Resolución.

2. La comisión de valoración será el órgano colegiado al que corresponderá evaluar las 
solicitudes que se presenten, de conformidad con el sistema previsto en el apartado a) del 
artículo 14.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. De acuerdo con 
el procedimiento simplificado de concurrencia competitiva que se contiene en el citado pre-
cepto, las funciones de la citada comisión se circunscribirán a comprobar que las solicitudes 
válidamente presentadas cumplen con los requisitos que se contienen en la presente convo-
catoria y en las bases reguladoras. La citada comisión elaborará un informe en el que se re-
lacionen todas las solicitudes instruidas hasta la fecha en la que se constituye dicha comisión. 
En este informe se relacionarán los expedientes instruidos, con indicación de la fecha de so-
licitud, número de expediente, entidad solicitante e importe de subvención a conceder, con la 
finalidad de resolver éstas individualmente en función del crédito disponible. El citado informe 
será la base de la propuesta de Resolución del órgano instructor.

Esta comisión tiene carácter técnico y se integra por el Jefe de Servicio de Promoción de 
Empleo del Instituto Aragonés de Empleo, que actuará como presidente, y dos Jefes de Sec-
ción, dependientes de dicho Servicio y un funcionario del mismo que actuará como secretario, 
con voz, pero sin voto.

3. El órgano instructor correspondiente, de acuerdo con el artículo 12 de la Orden 
EIE/1186/2018, de 3 de julio, a la vista del contenido del expediente y del informe de la comi-
sión de valoración, formulará la propuesta de Resolución, que tendrá carácter de definitiva 
cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la Resolución otros he-
chos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado. En otro caso, la pro-
puesta de Resolución tendrá carácter provisional y se dará traslado de la misma al interesado 
para cumplir con el trámite de audiencia, dándole un plazo de diez días para que pueda pre-
sentar las alegaciones que considere oportunas.

El órgano instructor elevará la propuesta de Resolución definitiva al órgano competente 
para resolver el procedimiento.

Undécimo.— Criterios de cuantificación del importe de la subvención.
1. Para los contratos indefinidos iniciales la subvención será de un importe igual a la can-

tidad que resulte de multiplicar por 24 una cantidad equivalente al 40% de la base mínima de 

https://enlinea.aragon.es/es/ayuda/subsanacion-solicitudes
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cotización vigente correspondiente al grupo de cotización en el que se encuadre la categoría 
profesional de la persona trabajadora contratada.

2. Para otras modalidades contractuales que prevean una duración inicial de al menos 24 
meses de duración, la subvención será de un importe igual a la cantidad que resulte de mul-
tiplicar por 24 una cantidad equivalente al 25% de la base mínima de cotización vigente que 
corresponda al grupo de cotización en el que se encuadre la categoría profesional de la per-
sona trabajadora contratada.

3. Las cuantías resultantes tras el cálculo descrito en los apartados anteriores se incre-
mentarán por cada uno de los siguientes supuestos y porcentajes:

a) Un 10% adicional cuando la persona contratada sea mujer. Dicho porcentaje se elevará 
al 50% cuando el contrato se haya celebrado con mujeres desempleadas víctimas de 
violencia de género que acrediten documentalmente dicha condición en la forma prevista 
en la letra i) del apartado 3 del artículo 10 de la Orden EIE/1186/2018, de 3 de julio.

b) Un 10% adicional cuando la persona objeto de subvención sea contratada para prestar 
sus servicios en centros de trabajo ubicados en municipios de menos de 5.000 habi-
tantes. Para computar el número de habitantes de los municipios aragoneses se to-
marán como referencia las cifras de población resultantes de la revisión del Padrón 
Municipal, referidas al día 1 de enero del año anterior a la correspondiente Orden de 
convocatoria del programa, siempre que en la fecha de ésta hayan sido publicadas por 
el Instituto Nacional de Estadística y declaradas oficiales por el Gobierno. De no ser 
así, se tendrán en cuentas las anteriores que hayan sido objeto de publicación.

 Los incrementos establecidos en este apartado serán compatibles y acumulables entre 
sí.

4. El importe de la subvención por contrato no podrá superar el límite del 70% de los 
costes salariales de la persona contratada, excluidos los costes de Seguridad Social, corres-
pondientes a dos anualidades. Quedará acreditado que no se supera el citado límite cuando 
la subvención aplicable no rebase el 70% de la cantidad que resulte de multiplicar por 2 el 
salario mínimo interprofesional anual con 14 pagas vigente en la fecha de inicio del contrato 
subvencionado.

Duodécimo.— Resolución, medio de su notificación y efectos del silencio administrativo.
1. El Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo es el órgano competente para 

resolver el procedimiento. No obstante, será cada Director Provincial del Instituto Aragonés de 
Empleo, según la provincia donde se encuentre el centro de trabajo de la persona trabajadora 
por la que se solicite la subvención, quien resuelva por delegación de la competencia, tal y 
como se establece en la Resolución de 16 de julio de 2018, de la Directora Gerente del Insti-
tuto Aragonés de Empleo, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 157, de 14 de 
agosto de 2018, por la que se delega la competencia para resolver las solicitudes de subven-
ción previstas en la Orden EIE/1186/2018, de 3 de julio.

Las resoluciones que se adopten por delegación indicarán expresamente esta circuns-
tancia y se considerarán dictadas por el órgano delegante.

2. Las solicitudes de subvención se resolverán hasta agotar el crédito disponible y según 
el orden en que la solicitud haya tenido entrada en la herramienta de “Tramitador on line”, 
siempre que se cumplan los requisitos y que se acompañe la documentación exigida por la 
Orden EIE/1186/2018, de 3 de julio, para conceder cada tipo de ayuda.

Las resoluciones se realizarán de forma individualizada sobre la concesión o denegación 
de las subvenciones previstas, en el plazo máximo de tres meses, contados a partir de la 
fecha de presentación de la solicitud de subvención. Transcurrido dicho plazo sin que haya 
recaído Resolución expresa, el solicitante podrá entender desestimada su solicitud de sub-
vención de conformidad con lo previsto en el artículo 23.4 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
de Subvenciones de Aragón.

3. Las resoluciones se notificarán de forma telemática e individualizada a los interesados 
en los términos previstos en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Una vez agotado el crédito presupuestario existente, se procederá a denegar las sub-
venciones que no puedan ser atendidas por falta de disponibilidad presupuestaria. Las solici-
tudes que se hayan denegado por falta de crédito en una convocatoria determinada, no cau-
sarán derecho en las siguientes.

5. De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón y en el artículo 
23.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, se publicarán en el Portal 
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de Transparencia del Gobierno de Aragón las subvenciones concedidas al amparo de la pre-
sente Orden.

6. Contra la Resolución del procedimiento, que no agota la vía administrativa, cabe inter-
poner recurso de alzada ante la Consejera de Economía, Planificación y Empleo del Gobierno 
de Aragón, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 112 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en los artículos 54.3 y 58.2 del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio.

Decimotercero.— Aceptación de la subvención.
1. La solicitud de subvención conlleva la aceptación tácita de la subvención concedida, 

entendiendo que acepta todas y cada una de las condiciones expresadas en esta convoca-
toria, en las bases reguladoras y en el acto de concesión de la subvención. Una vez notificada 
la Resolución de concesión, el beneficiario podrá renunciar expresamente a la subvención 
concedida, debiendo comunicarlo por escrito en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a la notificación de la Resolución de concesión al Director Provincial del Instituto 
Aragonés de Empleo que corresponda según la provincia donde se encuentre el centro de 
trabajo del trabajador objeto de subvención.

2. En caso de renuncia, ésta deberá presentarse de forma telemática mediante el apartado 
de “aportaciones voluntarias” del Servicio de Soporte a la Tramitación a través de siguiente 
dirección electrónica https://servicios3.aragon.es/sss_pub/login. Para ello, se seleccionará el 
código de organismo ORG16609 Departamento de Economía, Planificación y Empleo y orga-
nismo ORG16674 Instituto Aragonés de Empleo.

Decimocuarto.— Documentos justificativos del cumplimiento de la actividad y plazos de 
justificación.

1. Las subvenciones se concederán previa justificación de haber formalizado los contratos 
subvencionables y serán satisfechas previa comprobación de que la persona trabajadora 
cuyo contrato va a ser subvencionado permanece contratada en la empresa solicitante.

2. El pago material de las subvenciones quedará condicionado a la presentación, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la Resolución de conce-
sión del documento en el que se acredite, en los términos previstos en la letra j) del artículo 
16 de la Orden EIE/1186/2018, de 3 de julio, la comunicación a la persona trabajadora de que 
su puesto de trabajo se encuentra subvencionado. Este documento de comunicación que ha 
de incluir las firmas del representante de la entidad beneficiaria y de la persona contratada, 
una vez suscrito, se presentará de alguna de las dos formas siguientes:

a) a través de un registro electrónico, en el que se realizará una copia auténtica electró-
nica y desde el que se hará llegar a la Subdirección de Empleo de la Dirección Provin-
cial del INAEM en Zaragoza o a la Secciones de Economía Social y Promoción de 
Empleo en las Direcciones Provinciales del INAEM en Huesca y Teruel.

b) en cualquiera de las unidades de registro del Gobierno de Aragón o por los medios 
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas. En este caso, el documento ori-
ginal será digitalizado como copia auténtica por una persona que ostente, dentro del 
órgano instructor, un puesto de jefatura de sección o de negociado.

3. Procederá dejar sin efecto el cobro del 10% de las cantidades reconocidas, cuando se 
incumpla el plazo de presentación del documento establecido en el apartado 2 anterior. En 
caso de que transcurridos 3 meses siguientes a la fecha de notificación de la Resolución con-
cesoria no se haya aportado dicho documento, procederá emitir Resolución por la que se re-
voque y deje sin efecto el cobro de la totalidad de la subvención.

Decimoquinto.— Obligaciones de los beneficiarios y seguimiento y control de las subven-
ciones.

1. En materia de obligaciones, así como de identificación y publicidad de las acciones 
subvencionadas, los beneficiarios quedarán sujetos a lo dispuesto en el Capítulo IV de la 
Orden EIE/1186/2018, de 3 de julio, y en la disposición adicional primera de la misma.

Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el Instituto Aragonés de Empleo, los beneficia-
rios de las ayudas estarán sometidos al control financiero de la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, de la Cámara de Cuentas de Aragón 
y del Tribunal de Cuentas, así como a las actuaciones de comprobación, seguimiento y con-
trol que puedan efectuar, en su caso, la Comisión y el Tribunal de Cuentas de la Unión Eu-

https://servicios3.aragon.es/sss_pub/login
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ropea. Para ello, los beneficiarios están obligados a prestar la debida colaboración y apoyo al 
personal encargado de realizar el control financiero, aportando y facilitando cuanta informa-
ción y documentación le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

2. Las obligaciones en relación con el Fondo Social Europeo se encuentran recogidas en 
la Orden EIE/1186/2018, de 3 de julio. Asimismo, los beneficiarios de estas subvenciones 
tienen las siguientes obligaciones:

- Suministrar al Organismo Intermedio los datos de realización que se determinen a efectos 
del registro de indicadores comunes de ejecución y de resultados establecidos en los anexo I 
y II del Reglamento (UE) n.º 1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de di-
ciembre de 2013, así como los datos correspondientes a los indicadores de publicidad seña-
lados en la Estrategia de Comunicación.

- Conservar los documentos justificativos relacionados con los gastos y gestión de estas 
acciones a disposición de los órganos de auditoría y control hasta tres años a partir del 31 de 
diciembre siguiente a la presentación de las cuentas en las que estén incluidos los gastos de 
la operación, tal y como se establece en el artículo 140.1 del Reglamento (UE) 1303/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

- Mantener un sistema de contabilidad separado o código de cuenta adecuado de todas 
las transacciones relacionadas con la operación al objeto de disponer de una pista de audi-
toría adecuada y suficiente, con los requisitos señalados en el artículo 25 del Reglamento 
delegado (UE) n.º 480/2014 de la Comisión. La obligación anterior se cumplirá, sin perjuicio 
de las normas de contabilidad nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125.4 
b) del Reglamento (UE) n.° 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de di-
ciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Eu-
ropeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión.

- Sujetarse a las normas de información y comunicación sobre el apoyo procedente del 
Fondo Social Europeo establecidas en el anexo XII del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen 
disposiciones comunes relativas a los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos, en cuyo 
caso se informará a la persona contratada de dicha circunstancia. Dicha información se efec-
tuará a través del modelo normalizado que se ponga a disposición de los interesados.

La participación en las acciones de empleo subvencionadas al amparo de la presente 
Orden supone la aceptación de su beneficiario a ser incluido en la lista pública de operaciones 
a que se refiere el artículo 115, apartado 2, del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

Decimosexto.— Comunicaciones electrónicas con la administración concedente.
1. En caso de que se modifiquen las url o direcciones electrónicas mencionadas a lo largo 

de la presente convocatoria, los nuevos accesos se comunicarán a través de la página web 
del INAEM. Ante las incidencias técnicas que puedan surgir se adoptarán las medidas nece-
sarias para no causar perjuicios a los solicitantes y potenciales beneficiarios de estas subven-
ciones.

2. Cuando en el último día hábil de presentación de solicitudes o cualquier otro trámite que 
exija una comunicación por vía electrónica con la administración concedente, hubiera pro-
blemas técnicos en la herramienta de “Tramitador on line” que impidieran su presentación por 
esta vía obteniendo el justificante de registro, se admitirá a trámite la solicitud presentada 
presencialmente a través de los medios y unidades de registro determinados en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, cuando una incidencia técnica imposibilite el funcionamiento ordinario del 
sistema o aplicación, y hasta que se solucione el problema, se ampliará el plazo de presenta-
ción de solicitudes, publicando esta circunstancia en la página web del INAEM y estable-
ciendo la fecha límite de presentación.

3. Se faculta al Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo para dictar cuantas re-
soluciones e instrucciones sean precisas para el cumplimiento y efectividad de la presente 
convocatoria, así como para la adecuada aplicación y desarrollo de lo dispuesto en relación 
con la tramitación electrónica y con todas las incidencias que en torno a dicha tramitación 
pudiesen surgir.

Decimoséptimo.— Eficacia.
La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente de su publicación en el “Bo-

letín Oficial de Aragón”.
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Decimoctavo.— Régimen de impugnación.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 

potestativo de reposición ante la Consejera de Economía, Planificación y Empleo, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículo 58.3 del texto refundido de la 
Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por el Decreto 
Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón; o bien recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera 
interponerse.

Zaragoza, 27 de diciembre de 2019.

La Consejera de Economía,
Planificación y Empleo,

MARTA GASTÓN MENAL
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ORDEN EPE/1828/2019, de 27 de diciembre, por la que se convocan para el año 2020 las 
subvenciones reguladas en la Orden EIE/529/2016, de 30 de mayo, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para el estímulo del 
mercado de trabajo y el fomento del empleo estable y de calidad.

La Orden EIE/529/2016, de 30 de mayo, establece las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones para el estímulo del mercado de trabajo y el fomento del empleo estable 
y de calidad, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 110, de 9 de junio de 2019. 
Las medidas recogidas en dicha Orden, destinadas a fomentar en la Comunidad Autónoma 
de Aragón la contratación por cuenta ajena de personas desempleadas, contemplan entre sus 
fines incentivar la contratación indefinida de jóvenes menores de 30 años, mayores de 45 
años, parados de larga duración y mujeres; promover la estabilidad en el empleo por medio 
de la conversión de contratos temporales en indefinidos; apoyar a los trabajadores autó-
nomos que contraten a su primer empleado; incentivar la contratación en prácticas de jóvenes 
con titulación universitaria; y apoyar con fines integradores la celebración de contratos tempo-
rales y de duración determinada con personas contratadas pertenecientes a colectivos en 
situación o riesgo de exclusión social; todo ello con un enfoque de género en la configuración 
de unas medidas de acción positiva dirigidas al colectivo femenino y con un enfoque local que 
incentiva especialmente el empleo en núcleos de población reducida.

El artículo 12 de la citada Orden EIE/529/2016, de 30 de mayo, establece que el procedi-
miento para la concesión de las subvenciones contempladas en dicha Orden se iniciará 
siempre de oficio mediante convocatoria aprobada por Orden del Consejero del Gobierno de 
Aragón competente en materia de empleo y será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”.

El artículo 2 de la Orden EIE/529/2016, de 30 de mayo, determina que el Instituto Ara-
gonés de Empleo, con sujeción a las disponibilidades presupuestarias del correspondiente 
ejercicio económico, podrá conceder las subvenciones reguladas en dicha Orden, de acuerdo 
con las condiciones y requisitos establecidos para ello y, a tal fin, se destinarán créditos pre-
supuestarios dentro del Programa 3221 - Fomento del Empleo - del Presupuesto de Gastos 
del Instituto Aragonés de Empleo. Dispone igualmente dicho artículo 2 que la financiación de 
las subvenciones se efectuará con cargo a aquellas aplicaciones presupuestarias que se 
determinen en las correspondientes órdenes de convocatoria.

El artículo 11 de la citada Orden EIE/529/2016, de 30 de mayo, dispone que la concesión 
de las subvenciones contempladas en su Capítulo II se tramitará mediante el procedimiento 
simplificado de concurrencia competitiva, conforme a lo previsto en el artículo 14.3.a) de la 
Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. Para ello, la prelación de las soli-
citudes válidamente presentadas y que cumplan los requisitos establecidos, se fijará en fun-
ción de la fecha de presentación de las mismas dentro del plazo de vigencia de la correspon-
diente convocatoria, con el fin de adjudicar las subvenciones dentro del crédito disponible y 
resolver las solicitudes individualmente.

Asimismo, dichas subvenciones podrán contar con una cofinanciación del 50 % proce-
dente del Fondo Social Europeo a través del Programa Operativo de Aragón para el período 
de 2014-2020, aprobado por decisión de la Comisión Europea de 17 de diciembre de 2015. 
Dicho Programa contempla dentro del Eje Prioritario 1, dirigido a promover la sostenibilidad y 
la calidad en el empleo y a favorecer la movilidad laboral, el objetivo específico 8.1.5 de pro-
mover estímulos para la creación de empleo por cuenta ajena en las empresas, conforme 
establece el Reglamento (UE) n.º 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013, relativo al Fondo Social Europeo.

Está previsto que el proyecto de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el ejercicio 2020, aprobado por el Consejo de Gobierno de 11 de noviembre de 2019, incluya 
para dicho ejercicio en las aplicaciones presupuestarias G/51010/3221/470091/11201, 
G/51010/3221/470091/91001, G/51010/3221/470091/91002 y G/51010/3221/470091/33005 
del Presupuesto de Gastos del Instituto Aragonés de Empleo dotación económica suficiente y 
adecuada para financiar el programa de fomento de la contratación y estímulo del mercado 
de trabajo. Dichas aplicaciones se nutren de fondos propios de empleo del Gobierno de 
Aragón, por fondos procedentes del Fondo Social Europeo a través del Programa Operativo 
de Aragón 2014-2020 y por fondos fondos procedentes del Estado a través de la distribución 
territorial de fondos acordada en el seno de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos 
laborales para la ejecución de políticas activas de empleo por parte de las Comunidades Au-
tónomas.

Las subvenciones contempladas en la Orden EIE/529/2016, de 30 de mayo, conforme 
dispone su artículo 5, tienen el carácter de ayudas de minimis y están sujetas, atendiendo a 
la actividad que realice la persona física o jurídica beneficiaria, al Reglamento (UE) n.º 
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1407/2013, de 18 de diciembre de 2013, de la Comisión, relativo a la aplicación de los ar-
tículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis 
(“Diario Oficial de la Unión Europea”, L 352/1, de 24 de diciembre de 2013) o al Reglamento 
(UE) n.º 1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de 
los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
minimis en el sector agrícola.

Por otro lado, es preciso hacer referencia a que la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, incorpora en el procedi-
miento administrativo el uso generalizado de medios electrónicos.

Concretamente, el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, establece la obliga-
ción, entre otras, de que las personas jurídicas se relacionen a través de medios electrónicos 
con las Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedi-
miento administrativo. Por ello, y dado el carácter de personas jurídicas de las entidades be-
neficiarias y que cuentan con capacidad técnica que garantiza la disponibilidad de los medios 
tecnológicos precisos y su acceso a los mismos, éstos están obligados a relacionarse con las 
Administraciones Públicas a través de medios electrónicos.

Por ello, esta convocatoria de subvenciones para el estímulo del mercado de trabajo y el 
fomento del empleo estable y de calidad incluye en su parte dispositiva la gestión y tramita-
ción de las comunicaciones con la administración concedente a través de medios electró-
nicos, dando cumplimiento así a la obligatoriedad que establece la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre. Todo ello revertirá en un mejor cumplimiento de los principios constitucionales de 
eficacia y seguridad jurídica que deben regir la actuación de las Administraciones Públicas y 
constituye una prioridad del Gobierno de Aragón que viene trabajando en la implantación y 
desarrollo de la Administración electrónica para una mayor transparencia y calidad en la ges-
tión de los procedimientos y, en este caso, de las subvenciones públicas.

Por este motivo, y al objeto de que dicha tramitación electrónica sea posible, no será pre-
ciso la presentación de documentos originales o copias compulsadas en la tramitación de las 
solicitudes.

Las subvenciones convocadas por medio de la presente Orden figuran contempladas en 
el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Economía, Planificación y Empleo 
2020-2023, aprobado por Orden de 25 de octubre de 2019, de la Consejera de Economía, 
Planificación y Empleo.

De acuerdo con lo establecido en artículo 16.1 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, es com-
petente para aprobar las convocatorias de subvenciones en la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, la persona titular del departamento convocante.

En virtud de lo anterior y de conformidad con las competencias que tengo atribuidas por el 
artículo 16.1 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón y en el artículo 
12 de la Orden 529/2016, de 30 de mayo, en relación con el artículo 8 del Decreto de 5 de 
agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organiza-
ción de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias 
a los Departamentos, resuelvo:

Primero.— Objeto de la convocatoria y finalidad de la concesión de las subvenciones.
1. La presente Orden tiene por objeto convocar, para el ejercicio 2020, las subvenciones 

reguladas en la Orden EIE/529/2016, de 30 de mayo, por la que se establecen las bases re-
guladoras para la concesión de subvenciones para el estímulo del mercado de trabajo y el 
fomento del empleo estable y de calidad.

2. La finalidad de estas subvenciones es incentivar la contratación indefinida de jóvenes 
menores de 30 años, mayores de 45 años, parados de larga duración y mujeres, promover la 
estabilidad en el empleo por medio de la conversión de contratos temporales en indefinidos, 
apoyar a los trabajadores autónomos que contraten a su primer empleado e incentivar la con-
tratación en prácticas de jóvenes con titulación universitaria, todo ello con un enfoque de gé-
nero en la configuración de unas medidas de acción positiva hacia el colectivo femenino y con 
un enfoque local incentivando especialmente el empleo en núcleos de población reducida.

Segundo.— Bases reguladoras de las subvenciones y régimen jurídico.
1. A esta convocatoria le serán de aplicación la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-

ciones de Aragón y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, siendo las 
bases para la concesión de estas subvenciones las que se establecen en la Orden 
EIE/529/2016, de 30 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones para el estímulo del mercado de trabajo y el fomento del empleo estable 
y de calidad, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 110, de 9 de junio de 2016.
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2. A la presente convocatoria de subvenciones le resulta de aplicación lo dispuesto en:
- el Reglamento (UE) n.º 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de di-

ciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se es-
tablecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se de-
roga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo.

- El Reglamento (UE) n.º 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de di-
ciembre de 2013, relativo al Fondo Social Europeo.

- La Orden ESS/1924/2016, de 13 de diciembre, por la que se determinan los gastos sub-
vencionables por el Fondo Social Europeo durante el periodo de programación 2014-2020.

- La demás normativa europea, nacional o de la Comunidad Autónoma de Aragón que le 
sea aplicable.

Tercero.— Financiación.
1. El proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 

ejercicio 2020 incluye, dentro del presupuesto de Gastos del Instituto Aragonés de Empleo 
para dicho ejercicio, dotación económica suficiente y adecuada para financiar el Programa de 
subvenciones para el estímulo del mercado de trabajo y el fomento del empleo estable y de 
calidad.

2. La financiación de estas subvenciones podrá estar constituida por fondos propios de 
empleo del Gobierno de Aragón, por fondos procedentes del Fondo Social Europeo a través 
del Programa Operativo de Aragón 2014-2020 y por fondos fondos procedentes del Estado a 
través de la distribución territorial de fondos acordada en el seno de la Conferencia Sectorial 
de Empleo y Asuntos laborales para la ejecución de políticas activas de empleo por parte de 
las Comunidades Autónomas.

3. El importe total del crédito asignado a la presente convocatoria asciende inicialmente a 
tres millones novecientos ochenta y dos mil doscientos setenta y tres euros (3.982.273 euros) 
y las subvenciones que correspondan se financiarán con cargo a los créditos previstos en el 
proyecto del presupuesto de gastos del Instituto Aragonés de Empleo para el ejercicio 2020 
que a continuación se relacionan:

Aplicación presupuestaria Crédito

G/51016/ 3221 470091 11201 1.200.000,00 €

G/51016/ 3221 470091 91001 1.200.000,00 €

G/51016/ 3221 470091 91002 282.273,00 €

G/51016/ 3221 470091 33005

Descripción

Fomento de la contratación y estímulo del mercado 

Fomento de la contratación y estímulo del mercado 

Fomento de la contratación y estímulo del mercado 

Fomento de la contratación y estímulo del mercado 1.300.000,00 €

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 58.4 y 5 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, 
los créditos de esta convocatoria tiene carácter estimativo, por lo que podrán ser objeto de un 
incremento derivado de una generación, ampliación o incorporación de crédito sin necesidad 
de nueva convocatoria, pero sí de la tramitación del procedimiento de su modificación y co-
rrespondiente publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

4. Las subvenciones previstas en esta Orden podrán contar con una cofinanciación del 
50% procedente del Fondo Social Europeo a través del Programa Operativo de Aragón para 
el período de 2014-2020, aprobado por decisión de la Comisión Europea de 17 de diciembre 
de 2015. Dicho Programa contempla dentro del Eje Prioritario 1, dirigido a promover la soste-
nibilidad y la calidad en el empleo y a favorecer la movilidad laboral, el objetivo específico 
8.1.5 de promover estímulos para la creación de empleo por cuenta ajena en las empresas, 
conforme establece el Reglamento (UE) n.º 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo al Fondo Social Europeo.

Dado que se trata de subvenciones financiadas con fondos europeos, su concesión se 
condiciona al cumplimiento de los requisitos que, en su caso, puedan establecer la Comisión 
Europea y otras instituciones europeas.
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5. Con cargo a los créditos presupuestarios previstos en el número 3 de este apartado, se 
podrán atender las resoluciones estimatorias de recursos de alzada, así como las resolu-
ciones dictadas en ejecución de sentencias judiciales, que hayan sido interpuestos contra 
resoluciones adoptadas por los órganos competentes en relación con subvenciones corres-
pondientes a convocatorias de ejercicios anteriores incluidas en el marco de los programas 
destinados al funcionamiento de las unidades de apoyo a la actividad profesional en los cen-
tros especiales de empleo, siempre que exista Resolución administrativa o judicial firme antes 
de que se dicte la Resolución de la presente convocatoria.

6. Conforme establece el apartado 2, del artículo 2 de la citada Orden EIE/529/2016, de 30 
de mayo, la concesión de subvenciones por el Instituto Aragonés de Empleo queda condicio-
nada a las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio económico.

7. En todo caso, las resoluciones de concesión de subvenciones otorgadas al amparo de 
esta convocatoria quedarán condicionadas a la aprobación de la correspondiente Ley de Pre-
supuestos para 2020 o, en su defecto, a la prórroga automática del presupuesto para el ejer-
cicio 2019, si dicha Ley de Presupuestos no se aprobara antes del primer día del ejercicio 
económico 2020, según dispone el Estatuto de Autonomía de Aragón en su artículo 111, 
apartado 3, y a la existencia de dotación económica definitiva para la financiación en dicho 
ejercicio de este programa de subvenciones.

Cuarto.— Procedimiento de concesión de las subvenciones.
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 11 de la Orden EIE/529/2016, de 

30 de mayo, la concesión de las subvenciones se tramitará mediante el procedimiento simpli-
ficado de concurrencia competitiva en los términos dispuestos en el Capítulo III de dicha 
Orden y conforme a lo previsto en el artículo 14.3.a) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón. Para ello, la prelación de las solicitudes, válidamente presentadas 
y que cumplan los requisitos establecidos, se fijará únicamente en función de la fecha de 
presentación dentro del periodo de ejecución de esta convocatoria, adjudicándose las sub-
venciones dentro del crédito disponible.

No obstante, cuando el crédito para distribuir entre las solicitudes presentadas en una 
misma fecha no alcanzase al necesario para cubrir el importe total de las subvenciones a 
conceder por dichas solicitudes, se procederá al prorrateo proporcional de dicho crédito entre 
los correspondientes solicitantes en función de la cantidad que les hubiera correspondido 
percibir, previa aceptación de los mismos en el plazo de 10 días. Si alguno de los solicitantes 
no aceptara el importe que le pudiera corresponder, dicho importe pasará a incrementar el 
total del remanente, que se prorrateará de nuevo entre el resto de solicitantes sin necesidad 
de una nueva aceptación.

Quinto.— Requisitos de las actuaciones subvencionables y periodo ejecutable.
Podrán ser objeto de subvención en los términos previstos en las bases reguladoras, 

todos aquellos supuestos subvencionables previstos en la Orden EIE/529/2016, de 30 de 
mayo, que se efectúen en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón entre los 
días 1 de octubre de 2019 y 30 de septiembre de 2020, ambos inclusive.

Sexto.— Entidades beneficiarias y actuaciones subvencionables.
De acuerdo con lo dispuesto en las bases reguladoras aprobadas por Orden EIE/529/2016, 

de 30 de mayo, podrán ser beneficiarias de las subvenciones que se convocan por medio de 
esta Orden las empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, los empresarios individuales 
y trabajadores autónomos, las entidades privadas sin ánimo de lucro, las comunidades de 
bienes y las sociedades civiles que desarrollen su actividad en la Comunidad Autónoma de 
Aragón y que contraten a trabajadores por cuenta ajena, siempre que se reúnan los requisitos 
y condiciones establecidos en el Capítulo II de la citada Orden y en la presente convocatoria.

Las acciones subvencionables y condiciones de la contratación son las establecidas en el 
Capítulo II de la Orden EIE/529/2016, de 30 de mayo.

Séptimo.— Requisitos de las entidades solicitantes y forma de acreditación de los mismos.
1. Las entidades solicitantes, para poder ser beneficiarias de las subvenciones, deberán 

cumplir los siguientes requisitos:
a) Acreditar que cumplen todos los requisitos exigidos en la legislación medioambiental 

en relación con el tratamiento de residuos. Para ello, el solicitante hará declaración 
responsable de dicho cumplimiento y el Instituto Aragonés de Empleo lo verificará de 
oficio solicitando al Departamento de Agricultura, Ganadería y Medioambiente del Go-
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bierno de Aragón, informe relativo a si las empresas solicitantes cumplen los requisitos 
medioambientales.

b) No haber sido sancionadas mediante Resolución administrativa firme con las sanciones 
accesorias de exclusión del acceso de ayudas y beneficios derivados de la aplicación 
de los programas de empleo previstas en los artículos 46 y 46.bis del texto refundido 
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el orden Social, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. El Instituto Aragonés de Empleo solicitará de 
oficio a la autoridad laboral competente informe relativo a si las empresas que van a ser 
objeto de subvención cumplen este requisito.

c) Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así 
como que no tener deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de 
Aragón. Para la acreditación de este requisito se estará a lo previsto en el artículo 20 
de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, por lo que, la presen-
tación de la solicitud de subvenciones por parte del beneficiario, conllevará la autoriza-
ción al Instituto Aragonés de Empleo para recabar los certificados a emitir tanto por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad 
Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autó-
noma de Aragón. La citada autorización se entenderá otorgada en el momento de la 
solicitud, así como en cualquier fase del procedimiento.

d) No haber sido sancionada mediante Resolución administrativa firme, ni por sentencia 
judicial firme por acciones consideradas discriminatorias por razón de género, de 
acuerdo con el artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres en Aragón. El Instituto Aragonés de Empleo solicitará 
de oficio a la autoridad laboral competente informe relativo a si las empresas que van 
a ser objeto de subvención cumplen este requisito.

e) Si se trata de empresas de más de 50 trabajadores, deberán cumplir la obligación de 
reserva de cuota del 2% de trabajadores con discapacidad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 42 del texto refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con 
Discapacidad, aprobada mediante el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de no-
viembre, salvo que tengan autorizada la aplicación de las medidas alternativas pre-
vistas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento 
alternativo con carácter excepcional de la cuota de reserva en favor de los trabajadores 
con discapacidad. El cumplimiento de este requisito se acreditará mediante la declara-
ción responsable a que se refiere el apartado noveno.3 de esta Orden.

f) Cumplir con el régimen de minimis establecido en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013, 
de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 o, en su caso, ayudas sujetas al régimen 
de minimis en el sector agrario establecido en el Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2013. El Instituto Aragonés de Empleo comprobará de 
oficio el cumplimiento de este requisito.

2. La presentación de la solicitud de subvención, salvo manifestación expresa en contrario, 
conllevará la autorización del solicitante al Instituto Aragonés de Empleo para recabar los in-
formes a que se refiere el presente apartado. Asimismo, la presentación de la solicitud junto 
con la documentación requerida acreditará la acción subvencionada, sin perjuicio del cumpli-
miento de las obligaciones de justificación establecidas en el artículo 16 de las bases regula-
doras y demás normativa de pertinente aplicación.

3. Al objeto de cumplir lo previsto en el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, la entidad beneficiaria acreditará, mediante la declaración respon-
sable prevista en el apartado noveno.3 de esta Orden, el cumplimiento de los requisitos y la 
realización de la actividad en relación a otras subvenciones que, en su caso, le hubiesen sido 
concedidas con anterioridad con la finalidad de fomentar la contratación indefinida de jóvenes 
menores de 30 años, mayores de 45 años, parados de larga duración y mujeres, promover la 
estabilidad en el empleo por medio de la conversión de contratos temporales en indefinidos, 
apoyar a los trabajadores autónomos que contraten a su primer empleado e incentivar la con-
tratación en prácticas de jóvenes con titulación universitaria, todo ello con un enfoque de gé-
nero en la configuración de unas medidas de acción positiva hacia el colectivo femenino y con 
un enfoque local que incentiva especialmente el empleo en núcleos de población reducida.

Octavo.— Plazos de solicitud.
1. El artículo 13 de la Orden EIE/529/2016, de 30 de mayo, determina que el plazo de 

presentación de las solicitudes será de un mes a contar desde la fecha de alta del trabajador 
en la Seguridad Social. En caso de transformación de contratos temporales, el plazo de un 
mes se contará a partir de la fecha de inicio del contrato indefinido.
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En los supuestos de subvención para la contratación temporal con fines integradores pre-
vistos en el artículo 10 de la citada Orden EIE/529/2016, de 30 de mayo, la subvención se 
solicitará en el plazo de un mes desde la fecha de alta de la persona trabajadora en la Segu-
ridad Social.

2. No obstante, en aquellos supuestos en que la fecha de inicio del contrato o de su con-
versión en indefinido quedase comprendida entre el 1 de octubre de 2019 y la entrada en 
vigor de la presente convocatoria, el plazo de un mes al que se refieren los dos párrafos an-
teriores se contará a partir del día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el “Bo-
letín Oficial de Aragón””.

Noveno.— Forma de presentación de las solicitudes de subvención y documentación com-
plementaria.

1. Las solicitudes se presentarán obligatoriamente por medios telemáticos conforme al 
modelo específico que se genera por la herramienta de “Tramitador on line”, disponible en la 
siguiente dirección electrónica https://enlinea.aragon.es/es/subvenciones-estimulo-mercado-
fomento-empleo-estable-calidad.

Únicamente cuando en el último día hábil de presentación de solicitudes hubiera pro-
blemas técnicos en la herramienta de “Tramitador on line” que impidieran su presentación por 
esta vía y la obtención del justificante de registro, se admitirá a trámite la solicitud presentada 
presencialmente a través de las unidades de Registro de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, cuando una incidencia técnica imposibilite el funcionamiento ordi-
nario del sistema o aplicación, y hasta que se solucione el problema, se ampliará el plazo de 
presentación de solicitudes, publicando esta circunstancia en la página web del INAEM y es-
tableciendo la fecha límite de presentación.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las enti-
dades solicitantes deberán:

a) Presentar la solicitud por vía electrónica adjuntando la documentación precisa en el 
formato establecido, utilizando la firma electrónica.

b) Presentar la documentación requerida en trámite de subsanación en formato electró-
nico a través de la herramienta corporativa de administración electrónica denominada 
“Servicio de Soporte a la Tramitación” accesible a través de la siguiente dirección elec-
trónica https://enlinea.aragon.es/es/ayuda/subsanacion-solicitudes.

c) Conservar la documentación original y aportarla, en su caso, presencialmente cuando 
le sea requerida por el órgano gestor a efectos de comprobación y verificación.

d) Realizar aportación voluntaria de documentación, realizar alegaciones e interponer re-
cursos de forma electrónica a través de la herramienta corporativa de administración 
electrónica denominada “Servicio de Soporte a la Tramitación” accesible a través de la 
siguiente dirección electrónica https://servicios3.aragon.es/sss_pub/login. Para ello, se 
seleccionará el código de organismo ORG16609 Departamento de Economía, Planifi-
cación y Empleo y organismo ORG16674 Instituto Aragonés de Empleo.

3. Junto con la solicitud, los interesados realizarán declaración responsable, a través de 
las pantallas que se habiliten para ello en la citada herramienta electrónica, en la constarán 
los siguientes extremos, con respecto a la entidad solicitante:

- Que cumple con las obligaciones por reintegro de subvenciones, según lo establecido en 
los artículos 21 y 25 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

- Que no está incursa en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según lo establecido en el artículo 
26 del Reglamento de dicha Ley.

- Relación de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos obtenidos o solicitados para la 
misma finalidad o, en su caso, declaración expresa de no haberlos solicitado. En caso de 
haber obtenido con anterioridad otras subvenciones con la finalidad de fomentar la contrata-
ción indefinida de jóvenes menores de 30 años, mayores de 45 años, parados de larga dura-
ción y mujeres, promover la estabilidad en el empleo por medio de la conversión de contratos 
temporales en indefinidos, apoyar a los trabajadores autónomos que contraten a su primer 
empleado e incentivar la contratación en prácticas de jóvenes con titulación universitaria, todo 
ello con un enfoque de género en la configuración de unas medidas de acción positiva hacia 
el colectivo femenino y con un enfoque local que incentiva especialmente el empleo en nú-

https://enlinea.aragon.es/es/subvenciones-estimulo-mercado-fomento-empleo-estable-calidad
https://enlinea.aragon.es/es/subvenciones-estimulo-mercado-fomento-empleo-estable-calidad
https://enlinea.aragon.es/es/ayuda/subsanacion-solicitudes
https://servicios3.aragon.es/sss_pub/login
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cleos de población reducida, la declaración responsable incluirá que cumplió los requisitos 
establecidos para su obtención y realizó la actividad objeto de la subvención.

- Que cumple la obligación de reserva de cuota del 2% de trabajadores discapacitados, 
salvo que tengan autorizada la aplicación de las medidas alternativas previstas en el Real 
Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter 
excepcional de la cuota de reserva en favor de los trabajadores con discapacidad.

- Que no ha sido sancionado mediante Resolución administrativa firme con las sanciones 
accesorias de exclusión del acceso de ayudas y beneficios derivados de la aplicación de los 
programas de empleo previstas en los artículos 46 y 46.bis del texto refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto. El Instituto Aragonés de Empleo verificará el cumplimiento de este requisito 
mediante solicitud de informe a la Dirección General de Trabajo.

- Que cumplen todos los requisitos exigidos en la legislación medioambiental en relación 
con el tratamiento de residuos que, en su caso, produzca.

- Que mantendrá contabilidad diferenciada con objeto de asentar las transacciones rela-
cionadas con las subvenciones percibidas, o bien que contará con una codificación contable 
adecuada que permita identificar claramente dichas transacciones.

- Que, en el supuesto de haber formalizado contratos de prácticas, las nuevas contrata-
ciones no vienen a sustituir a otras que hubiesen estado contratadas en los tres meses ante-
riores en la empresa bajo la misma modalidad contractual para ocupar el mismo puesto de 
trabajo, salvo que aquellas relaciones laborales se hubiesen extinguido por alcanzar la dura-
ción máxima prevista en la legislación laboral aplicable.

4. Junto con la solicitud, los interesados aportarán, cuando no obre en poder del Instituto 
Aragonés de Empleo, la siguiente documentación:

a) En caso de oponerse en el correspondiente modelo de solicitud a que el Instituto Ara-
gonés de Empleo realice consulta de los datos de identidad en el Sistema de Verifica-
ción de Datos de Identidad: DNI o NIE de la persona que solicita la concesión de la 
subvención o que actúa como representante del solicitante, debiendo en este último 
caso acreditar la representación por cualquier medio válido en derecho que deje cons-
tancia fidedigna, o mediante declaración en comparecencia personal del interesado. Si 
el solicitante es persona jurídica, se aportará, además, poder suficiente del represen-
tante para actuar en nombre de la entidad, escritura de constitución de la sociedad y 
modificaciones posteriores que afecten al capital social, a la composición de los ór-
ganos de administración o de los miembros de la sociedad, contrato de sociedad civil 
debidamente diligenciado o cualquier otro que resulte procedente.

b) Cuando no obrase en poder del Instituto Aragonés de Empleo, tarjeta de identificación 
fiscal de la empresa o empleador solicitante.

c) Informe de la vida laboral de la empresa, expedido por la correspondiente Administra-
ción de la Seguridad Social, comprensivo, al menos, de los seis meses anteriores a la 
fecha de celebración del contrato objeto de subvención o desde el alta como empresa 
si el tiempo transcurrido desde dicha alta hasta la fecha del contrato fuese inferior, y en 
el que aparezcan incorporados los trabajadores por los que se solicita la subvención. 
No obstante, no será preciso aportar este informe si la empresa solicitante autoriza al 
Instituto Aragonés de Empleo para recabar estos datos de la Tesorería General de la 
Seguridad Social por vía telemática.

d) Cuando no obrase en poder del Instituto Aragonés de Empleo, impreso de relaciones 
con terceros debidamente sellado por la entidad bancaria. Este documento se adjun-
tará en “Tramitar on line” y además, el original y en formato papel deberá presentarse 
en cualquiera de las unidades de registro del Gobierno de Aragón o por los medios 
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigido al órgano gestor en fun-
ción de la provincia en la que se solicita la subvención.

e) En los supuestos de contratos en prácticas, titulación de la persona trabajadora en 
virtud de la cual se realice dicho contrato o, en su defecto, certificado expedido por el 
centro educativo en el que conste que se está en disposición de obtener dicha titula-
ción.

f) En el supuesto de que la persona contratada fuese perceptora del Ingreso Aragonés de 
Inserción, certificado emitido por el órgano competente acreditativo de dicha circuns-
tancia.

g) En los supuestos de que la persona contratada fuese perceptora de la ayuda econó-
mica de acompañamiento prevista en el programa de recualificación profesional PRE-
PARA, de la Renta Activa de Inserción, o de la ayuda económica del Programa de Ac-
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tivación para el Empleo, certificado emitido por el órgano competente acreditativo de 
dicha circunstancia.

h) En caso de que el contrato se celebre para desempeñar el trabajo en un centro de 
nueva creación que hubiese iniciado su actividad dentro de los seis meses anteriores a 
la formalización del contrato subvencionado, alta en el Impuesto de Actividades Econó-
micas o comunicación de apertura de centro de trabajo presentado ante el órgano 
competente.

i) En el supuesto de contratación de mujeres víctimas de violencia de género, acredita-
ción de dicha condición. La situación de violencia de género se acreditará por alguno 
de los siguientes medios:
1.º A través de sentencia que confirme la evidencia de maltrato.
2.º A través de la Resolución judicial que hubiere acordado medidas cautelares para la 

protección de la víctima.
3.º A través de la orden de protección acordada a favor de la víctima o, excepcional-

mente, el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que 
la demandante es víctima de violencia de género en tanto no se dicte la orden de 
protección.

4.º A través del certificado emitido por el órgano competente acreditativo de que la be-
neficiaria está incorporada al Programa de Renta Activa de Inserción por su condi-
ción de víctima de violencia de género en las condiciones previstas en el Real De-
creto 1369/2006, de 24 de noviembre, por el que se regula el Programa de Renta 
activa de Inserción para desempleados con especiales necesidades económicas y 
dificultad para encontrar empleo.

 De conformidad con lo previsto en el artículo 3.3 del Real Decreto 1917/2008, de 21 de 
noviembre, por el que se aprueba el Programa de Inserción Sociolaboral para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, el plazo para acceder a las medidas de promoción de 
empleo contempladas en esta Orden para favorecer la contratación de mujeres en 
dicha situación, será el siguiente, en función de la forma de acreditarla:

 - En el supuesto de sentencia condenatoria, durante los 24 meses posteriores a su 
notificación.

 - En los supuestos de Resolución judicial que hubiere adoptado medidas cautelares o 
de la orden de protección, durante la vigencia de las mismas.

 - En el caso del informe del Ministerio Fiscal, hasta que se adopte la Resolución que 
proceda sobre la orden de protección.

j) Cuando fuese necesario, las situaciones de exclusión social a las que se refiere el ar-
tículo 10 de la Orden EIE/529/2016, de 30 de mayo, se acreditarán por los Servicios 
Sociales Públicos competentes.

k) En el supuesto de contratación de una persona con discapacidad procedente de un 
centro especial de empleo:

 - Acreditación de la discapacidad, que se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el 
Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, por el que se determina la consideración 
de persona con discapacidad a los efectos de dicha Ley.

 - Informe positivo del equipo multiprofesional competente sobre la adecuación del 
puesto de trabajo a la discapacidad de la persona contratada o, en su defecto, justifi-
cante de la solicitud del mismo, quedando en este caso el pago de la subvención supe-
ditado a la aportación de dicho informe.

l) En caso de oponerse expresamente a su consulta por parte del Instituto Aragonés de 
Empleo, acreditación de estar al corriente del cumplimiento de obligaciones tributarias 
y con la Seguridad Social, que se efectuará según lo establecido en el artículo 22 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, apro-
bado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

 Además de la documentación citada, el solicitante presentará cualquier otra que estime 
oportuna, en orden a acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la nor-
mativa aplicable.

5. Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente a través de la herramienta 
“Tramitador on line”, todo ello de acuerdo con lo establecido en los artículos 10 y 11 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. La falta de firma electrónica en la solicitud supondrá su inadmisión.

6. Las solicitudes se considerarán presentadas a los efectos de su tramitación en el mo-
mento en que se obtenga el justificante de registro. En la forma de presentación electrónica, 
el proceso consta de tres fases que deben completarse en su totalidad:
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a) Cumplimentación de los diferentes campos e incorporación de la documentación re-
querida.

b) Firma mediante certificado digital.
c) Envío y registro electrónico de la solicitud y la documentación. La herramienta facilita 

un justificante con la hora y fecha de registro.
7. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, el órgano competente requerirá al 

interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días, indicándole 
que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud conforme al artículo 68.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

La documentación requerida en trámite de subsanación se presentará en formato electró-
nico en el apartado de “subsanaciones” del Servicio de Soporte a la Tramitación a través de 
siguiente dirección electrónica https://enlinea.aragon.es/es/ayuda/subsanacion-solicitudes.

Décimo.— Instrucción del procedimiento.
La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones corres-

ponde a la Subdirección de Empleo de la Dirección Provincial del INAEM en Zaragoza y a las 
Secciones de Economía Social y Promoción de Empleo en las Direcciones Provinciales del 
INAEM en Huesca y Teruel, los cuales podrán realizar de oficio cuantas actuaciones estime 
necesarias para la comprobación y estudio de los datos en virtud de los cuales debe formu-
larse la correspondiente propuesta de Resolución.

Undécimo.— Resolución, medio de su notificación y efectos del silencio administrativo.
1. El Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo es el órgano competente para 

resolver el procedimiento. No obstante, será cada Director Provincial del Instituto Aragonés de 
Empleo, según la provincia donde se encuentre el centro de trabajo de la persona trabajadora 
por la que se solicite la subvención, quien resuelva por delegación tal y como se establece en 
la Resolución de 31 de mayo de 2016, de la Directora Gerente del Instituto Aragonés de Em-
pleo, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 157, de 14 de agosto de 2018, por 
la que se delega la competencia para resolver las solicitudes de subvención previstas en la 
Orden EIE/529/2016, de 30 de mayo.

Las resoluciones que se adopten por delegación indicarán expresamente esta circuns-
tancia y se considerarán dictadas por el órgano delegante.

2. Las solicitudes de subvención destinadas a fomentar en la Comunidad Autónoma de 
Aragón la contratación por cuenta ajena de personas desempleadas se resolverán hasta 
agotar el crédito disponible y según el orden en que la solicitud haya tenido entrada en la 
herramienta de “Tramitador on line”, siempre que se cumplan los requisitos y que se acom-
pañe la documentación exigida por la Orden EIE/529/2016, de 30 de mayo, para conceder 
cada tipo de ayuda.

Las resoluciones se realizarán de forma individualizada sobre la concesión o denegación 
de las subvenciones previstas, en el plazo máximo de tres meses, contados a partir de la 
fecha de presentación de la solicitud de subvención. Transcurrido dicho plazo sin que haya 
recaído Resolución expresa, el solicitante podrá entender desestimada su solicitud de sub-
vención de conformidad con lo previsto en el artículo 23.4 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
de Subvenciones de Aragón.

3. Las resoluciones se notificarán de forma telemática e individualizada a los interesados 
en los términos previstos en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Una vez agotado el crédito presupuestario existente, se procederá a denegar las sub-
venciones que no puedan ser atendidas por falta de disponibilidad presupuestaria. Las solici-
tudes que se hayan denegado por falta de crédito en una convocatoria determinada, no cau-
sarán derecho en las siguientes.

5. De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón y en el artículo 
23.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, se publicarán en el Portal 
de Transparencia del Gobierno de Aragón las subvenciones concedidas al amparo de la pre-
sente Orden.

6. Contra la Resolución del procedimiento, que no agota la vía administrativa, cabe inter-
poner recurso de alzada ante la Consejera de Economía, Planificación y Empleo del Gobierno 
de Aragón, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 112 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en los artículos 54.3 y 58.2 del texto refundido de la Ley de la 

https://enlinea.aragon.es/es/ayuda/subsanacion-solicitudes
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Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio.

Duodécimo.— Aceptación de la subvención.
1. La solicitud de subvención conlleva la aceptación tácita de la subvención concedida, 

entendiendo que acepta todas y cada una de las condiciones expresadas en esta convoca-
toria, en las bases reguladoras y en el acto de concesión de la subvención. Una vez notificada 
la Resolución de concesión, el beneficiario podrá renunciar expresamente a la subvención 
concedida, debiendo comunicarlo por escrito en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a la notificación de la Resolución de concesión al Director Provincial del Instituto 
Aragonés de Empleo que corresponda según la provincia donde se encuentre el centro de 
trabajo del trabajador objeto de subvención.

2. En caso de renuncia, ésta deberá presentarse de forma telemática mediante el apartado 
de “aportaciones voluntarias” del Servicio de Soporte a la Tramitación a través de siguiente 
dirección electrónica https://servicios3.aragon.es/sss_pub/login. Para ello, se seleccionará el 
código de organismo ORG16609 Departamento de Economía, Planificación y Empleo y orga-
nismo ORG16674 Instituto Aragonés de Empleo.

Decimotercero.— Documentos justificativos del cumplimiento de la actividad y plazos de 
justificación.

1. Las subvenciones se concederán previa justificación de haber formalizado los contratos 
subvencionables y serán satisfechas previa comprobación de que la persona trabajadora 
cuyo contrato va a ser subvencionado permanece contratada en la empresa solicitante.

2. El pago material de las subvenciones quedará condicionado a la presentación en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la Resolución de conce-
sión del documento en el que se acredite, en los términos previstos en la letra h) del artículo 
22 de la Orden EIE/529/2016, de 30 de mayo, la comunicación a la persona trabajadora de 
que su puesto de trabajo se encuentra subvencionado.

Este documento deberá presentarse de forma telemática mediante el apartado de “aporta-
ciones voluntarias” del Servicio de Soporte a la Tramitación a través de siguiente dirección 
electrónica https://servicios3.aragon.es/sss_pub/login. Para ello, se seleccionará el código de 
organismo ORG16609 Departamento de Economía, Planificación y Empleo y organismo 
ORG16674 Instituto Aragonés de Empleo.

3. Procederá dejar sin efecto el cobro del 10% de las cantidades reconocidas, cuando se 
incumpla el plazo de presentación del documento establecido en el apartado 2 anterior. En 
caso de que transcurridos 3 meses siguientes a la fecha de notificación de la Resolución con-
cesoria no se haya aportado dicho documento, procederá emitir Resolución por la que se re-
voque y deje sin efecto el cobro de la totalidad de la subvención.

Decimocuarto.— Obligaciones de los beneficiarios y seguimiento y control de las subven-
ciones.

1. En materia de obligaciones, así como identificación y publicidad de las acciones sub-
vencionadas, los beneficiarios quedarán sujetos a lo dispuesto en el Capítulo IV de la Orden 
EIE/529/2016, de 30 de mayo y en la disposición adicional primera de la misma.

Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el Instituto Aragonés de Empleo, los beneficia-
rios de las ayudas estarán sometidos al control financiero de la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, de la Cámara de Cuentas de Aragón 
y del Tribunal de Cuentas, así como a las actuaciones de comprobación, seguimiento y con-
trol que puedan efectuar, en su caso, la Comisión y el Tribunal de Cuentas de la Unión Eu-
ropea. Para ello, los beneficiarios están obligados a prestar la debida colaboración y apoyo al 
personal encargado de realizar el control financiero, aportando y facilitando cuanta informa-
ción y documentación le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

2. Las obligaciones en relación con el Fondo Social Europeo se encuentran recogidas en 
la Orden EIE/529/2016, de 30 de mayo. Asimismo, los beneficiarios de estas subvenciones 
tienen las siguientes obligaciones:

- Suministrar al Organismo Intermedio los datos de realización que se determinen a efectos 
del registro de indicadores comunes de ejecución y de resultados establecidos en los anexo I 
y II del Reglamento (UE) n.º 1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de di-
ciembre de 2013, así como los datos correspondientes a los indicadores de publicidad seña-
lados en la Estrategia de Comunicación.

- Conservar los documentos justificativos relacionados con los gastos y gestión de estas 
acciones a disposición de los órganos de auditoría y control hasta tres años a partir del 31 de 

https://servicios3.aragon.es/sss_pub/login
https://servicios3.aragon.es/sss_pub/login
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diciembre siguiente a la presentación de las cuentas en las que estén incluidos los gastos de 
la operación, tal y como se establece en el artículo 140.1 del Reglamento (UE) 1303/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

- Mantener un sistema de contabilidad separado o código de cuenta adecuado de 
todas las transacciones relacionadas con la operación al objeto de disponer de una pista 
de auditoría adecuada y suficiente, con los requisitos señalados en el artículo 25 del 
Reglamento delegado (UE) n.º 480/2014 de la Comisión. La obligación anterior se cum-
plirá, sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 125.4 b) del Reglamento (UE) n.° 1303/2013 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones 
generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y 
al Fondo de Cohesión.

- Sujetarse a las normas de información y comunicación sobre el apoyo procedente del 
Fondo Social Europeo establecidas en el anexo XII del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen 
disposiciones comunes relativas a los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos, en 
cuyo caso se informará a la persona contratada de dicha circunstancia. Dicha información 
se efectuará a través del modelo normalizado que se ponga a disposición de los intere-
sados.

La participación en las acciones de empleo subvencionadas al amparo de la presente 
Orden supone la aceptación de su beneficiario a ser incluido en la lista pública de operaciones 
a que se refiere el artículo 115, apartado 2, del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

Decimoquinto.— Comunicaciones electrónicas con la administración concedente.
1. En caso de que se modifiquen las url o direcciones electrónicas mencionadas a lo largo 

de la presente convocatoria, los nuevos accesos se comunicarán a través de la página web 
del INAEM. Ante las incidencias técnicas que puedan surgir se adoptarán las medidas nece-
sarias para no causar perjuicios a los solicitantes y potenciales beneficiarios de estas subven-
ciones.

2. Cuando en el último día hábil de presentación de solicitudes o cualquier otro trámite que 
exija una comunicación por vía electrónica con la administración concedente, hubiera pro-
blemas técnicos en la herramienta de “Tramitador on line” que impidieran su presentación por 
esta vía obteniendo el justificante de registro, se admitirá a trámite la solicitud presentada 
presencialmente a través de los medios y unidades de registro determinados en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, cuando una incidencia técnica imposibilite el funcionamiento ordinario del 
sistema o aplicación, y hasta que se solucione el problema, se ampliará el plazo de presenta-
ción de solicitudes, publicando esta circunstancia en la página web del INAEM y estable-
ciendo la fecha límite de presentación.

3. Se faculta al Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo para dictar cuantas re-
soluciones e instrucciones sean precisas para el cumplimiento y efectividad de la presente 
convocatoria, así como para la adecuada aplicación y desarrollo de lo dispuesto en relación 
con la tramitación electrónica y con todas las incidencias que en torno a dicha tramitación 
pudiesen surgir.

Decimosexto.— Eficacia.
La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente de su publicación en el “Bo-

letín Oficial de Aragón”.

Decimoséptimo.— Régimen de impugnación.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 

potestativo de reposición ante la Consejera de Economía, Planificación y Empleo, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículo 58.3 del texto refundido de la 
Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por el Decreto 
Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón; o bien recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
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dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera 
interponerse.

Zaragoza, 27 de diciembre de 2019.

La Consejera de Economía,
Planificación y Empleo,

MARTA GASTÓN MENAL
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ORDEN EPE/1829/2019, de 27 de diciembre, por la que se convocan para el año 2020 las 
subvenciones reguladas en la Orden EIE/608/2016, de 7 de junio, por la que se estable-
cen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a fomentar la 
contratación de las personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo, 
modificada por Orden EIE/210/2018, de 5 de febrero.

La Orden EIE/608/2016, de 7 de junio, establece las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones destinadas a fomentar la contratación de las personas con discapacidad en 
el mercado ordinario de trabajo, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 123, de 
28 de junio de 2016, modificada por Orden EIE/210/2018, de 5 de febrero, publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 34, de 16 de febrero de 2018. Dicha Orden tiene como 
finalidad fomentar la contratación temporal e indefinida de personas con discapacidad en si-
tuación de desempleo, favorecer la estabilidad en el empleo de los trabajadores con discapa-
cidad mediante incentivos a la transformación de contratos temporales en indefinidos y con-
tribuir a la adaptación de los puestos de trabajo de las personas con discapacidad.

La citada Orden dispone en su artículo 13 que el procedimiento para la concesión de las 
subvenciones contempladas en la misma se iniciará siempre de oficio mediante convocatoria 
aprobada por Orden del Consejero del Gobierno de Aragón competente en materia de empleo 
y publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”.

El artículo 2 de la Orden EIE/608/2016, de 7 de junio, determina que el Instituto Aragonés 
de Empleo, con sujeción a las disponibilidades presupuestarias del correspondiente ejercicio 
económico, podrá conceder las subvenciones reguladas en dicha Orden, de acuerdo con las 
condiciones y requisitos establecidos para ello y, a tal fin, se destinarán créditos presupuesta-
rios dentro del Programa 3221 - Fomento del Empleo - del presupuesto de gastos del Instituto 
Aragonés de Empleo. Dispone igualmente dicho artículo 2 que la financiación de las subven-
ciones se efectuará con cargo a aquellas aplicaciones presupuestarias que se determinen en 
las correspondientes órdenes de convocatoria.

El artículo 12 de la citada Orden EIE/608/2016, de 7 de junio, dispone que la concesión de 
las subvenciones contempladas en la misma se tramitará mediante el procedimiento simplifi-
cado de concurrencia competitiva, conforme a lo previsto en el artículo 14.3.a) de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. Para ello, la prelación de las solicitudes 
válidamente presentadas y que cumplan los requisitos establecidos, se fijará en función de la 
fecha de presentación de las mismas dentro del plazo de vigencia de la correspondiente con-
vocatoria, con el fin de adjudicar las subvenciones dentro del crédito disponible y resolver las 
solicitudes individualmente.

Asimismo, conforme establece el artículo 2.3 de la referida Orden EIE/608/2016, de 7 de 
junio, las subvenciones convocadas para el fomento del empleo para personas con discapa-
cidad podrán contar con una cofinanciación del 50% procedente del Fondo Social Europeo en 
el marco del Programa Operativo de Aragón para el período de 2014-2020, aprobado por 
decisión de la Comisión Europea de 17 de diciembre de 2015. Dicho Programa, dentro del Eje 
Prioritario 1 dirigido a promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y a favorecer la 
movilidad laboral, incluye el objetivo específico 8.1.5 de mejorar de la empleabilidad de las 
personas desempleadas o inactivas, especialmente, de aquellas con mayores dificultades de 
acceso al mercado laboral.

Está previsto que el proyecto de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el ejercicio 2020, aprobado por el Consejo de Gobierno de 11 de noviembre de 2019, incluya 
para dicho ejercicio, en las aplicaciones presupuestarias G/51016/3221/470093/33005, 
G/51016/3221/470093/11201 y G/51016/3221/470093/91001 del Presupuesto de Gastos del 
Instituto Aragonés de Empleo, dotación económica suficiente y adecuada para financiar el 
programa de contratación de personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo. 
Dichas aplicaciones se nutren tanto de fondos financiadores procedentes del Fondo Social 
Europeo a través del Programa Operativo de Aragón para el período 2014-2020 (11201 y 
91001), como de fondos procedentes del Estado a través de la distribución territorial de fondos 
para la ejecución de políticas activas de empleo por parte de las Comunidades Autónomas 
(33005).

Las subvenciones contempladas en la Orden EIE/608/2016, de 7 de junio, conforme dis-
pone su artículo 4, tienen el carácter de ayudas de minimis y están sujetas, atendiendo a la 
actividad que realice la persona física o jurídica beneficiaria, al Reglamento (UE) n.º 1407/2013, 
de 18 de diciembre de 2013, de la Comisión, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis (D.O.U.E. L 
352/1, de 24 de diciembre de 2013) o al Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de la Comisión, de 
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18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola.

Por otro lado, es preciso hacer referencia a que la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, incorpora en el procedi-
miento administrativo el uso generalizado de medios electrónicos.

Concretamente, el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, establece la obliga-
ción, entre otras, de que las personas jurídicas se relacionen a través de medios electrónicos 
con las Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedi-
miento administrativo. Por ello, y dado el carácter de personas jurídicas de las entidades be-
neficiarias y que cuentan con capacidad técnica que garantiza la disponibilidad de los medios 
tecnológicos precisos y su acceso a los mismos, éstos están obligados a relacionarse con las 
Administraciones Públicas a través de medios electrónicos.

Por ello, esta convocatoria de subvenciones destinadas a fomentar la contratación de las 
personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo incluye en su parte dispositiva 
la gestión y tramitación de las comunicaciones con la administración concedente a través de 
medios electrónicos, dando cumplimiento así a la obligatoriedad que establece la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre. Todo ello revertirá en un mejor cumplimiento de los principios constitucio-
nales de eficacia y seguridad jurídica que deben regir la actuación de las Administraciones 
Públicas y constituye una prioridad del Gobierno de Aragón que viene trabajando en la im-
plantación y desarrollo de la Administración electrónica para una mayor transparencia y ca-
lidad en la gestión de los procedimientos y, en este caso, de las subvenciones públicas.

Por este motivo, y al objeto de que dicha tramitación electrónica sea posible, no será pre-
ciso la presentación de documentos originales o copias compulsadas en la tramitación de las 
solicitudes.

Las subvenciones convocadas por medio de la presente Orden figuran contempladas en 
el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Economía, Planificación y Empleo 
2020-2023, aprobado por Orden de 25 de octubre de 2019, de la Consejera de Economía, 
Planificación y Empleo.

De acuerdo con lo establecido en artículo 16.1 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, es com-
petente para aprobar las convocatorias de subvenciones en la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, la persona titular del departamento convocante.

En virtud de lo anterior y de conformidad con las competencias que tengo atribuidas por el 
artículo 16.1 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón y en el artículo 
13 de la Orden EIE/608/2016, de 7 de junio, en relación con el artículo 8 del Decreto de 5 de 
agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organiza-
ción de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias 
a los Departamentos, resuelvo:

Primero.— Objeto de la convocatoria y finalidad de la concesión de las subvenciones.
1. La presente Orden tiene por objeto convocar para el ejercicio 2020 las subvenciones 

reguladas en la Orden EIE/608/2016, de 7 de junio, por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones destinadas a fomentar la contratación de las per-
sonas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo, modificada por Orden 
EIE/210/2018, de 5 de febrero.

2. La finalidad de estas subvenciones es fomentar la contratación temporal e indefinida de 
personas con discapacidad en situación de desempleo, favorecer la estabilidad en el empleo 
de los trabajadores con discapacidad mediante incentivos a la transformación de contratos 
temporales en indefinidos y contribuir a la adaptación de los puestos de trabajo de las per-
sonas con discapacidad.

Segundo.— Bases reguladoras de las subvenciones y régimen jurídico.
1. A esta convocatoria le serán de aplicación la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-

ciones de Aragón y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, siendo las 
bases reguladoras para la concesión de estas subvenciones las que se establecen en la 
Orden EIE/608/2016, de 7 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones destinadas a fomentar la contratación de las personas con disca-
pacidad en el mercado ordinario de trabajo, modificada por Orden EIE/210/2018, de 5 de fe-
brero. (“Boletín Oficial de Aragón”, número 123, de 28 de junio de 2016 y “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 34, de 16 de febrero de 2018).

2. A la presente convocatoria de subvenciones le resulta de aplicación lo dispuesto en:
- El Reglamento (UE) n.º 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de di-

ciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo 
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de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se es-
tablecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se de-
roga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo.

- El Reglamento (UE) n.º 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de di-
ciembre de 2013, relativo al Fondo Social Europeo.

- La Orden ESS/1924/2016, de 13 de diciembre, por la que se determinan los gastos sub-
vencionables por el Fondo Social Europeo durante el periodo de programación 2014-2020.

- La demás normativa europea, nacional o de la Comunidad Autónoma de Aragón que le 
sea aplicable.

Tercero.— Financiación.
1. El proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 

ejercicio 2020 incluye, en el presupuesto de Gastos del Instituto Aragonés de Empleo para 
dicho ejercicio, dotación económica suficiente y adecuada para financiar el Programa de sub-
venciones para el fomento de la contratación de personas con discapacidad en el empleo 
ordinario.

2. La financiación de estas subvenciones estará constituida por fondos procedentes del 
Fondo Social Europeo a través del Programa Operativo de Aragón 2014-2020 y por fondos 
fondos procedentes del Estado a través de la distribución territorial de fondos acordada en el 
seno de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos laborales para la ejecución de políticas 
activas de empleo por parte de las Comunidades Autónomas.

3. El importe total del crédito asignado a la presente convocatoria asciende a seiscientos 
mil euros (600.000 euros) y las subvenciones que correspondan se financiarán con cargo a 
los créditos previstos en el anteproyecto del presupuesto de gastos del Instituto Aragonés de 
Empleo para el ejercicio 2020 que a continuación se relacionan:

Aplicación presupuestaria  Descripción  Cuantía 

51016/G3221/470093/33005  Contratación personas con 
discapacidad en empleo ordinario  

400.000 € 

51016/G3221/470093/11201  Contratación personas con 
discapacidad en empleo ordinario  

100.000 € 

51016/G3221/470093/91001  Contratación personas con 
discapacidad en empleo ordinario  

100.000 € 

 
Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 58.4 y 5 del Reglamento de la Ley General de 

Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, 
los créditos de esta convocatoria tiene carácter estimativo, por lo que podrán ser objeto de un 
incremento derivado de una generación, ampliación o incorporación de crédito sin necesidad 
de nueva convocatoria, pero sí de la tramitación del procedimiento de su modificación y co-
rrespondiente publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

4. Las subvenciones previstas en esta Orden podrán contar con una cofinanciación del 
50% procedente del Fondo Social Europeo a través del Programa Operativo de Aragón para 
el período de 2014-2020, aprobado por decisión de la Comisión Europea de 17 de diciembre 
de 2015. Dicho Programa incluye, dentro del Eje Prioritario 1 dirigido a promover la sostenibi-
lidad y la calidad en el empleo y a favorecer la movilidad laboral, el objetivo específico 8.1.5 
“mejorar la empleabilidad de las personas desempleadas o inactivas, especialmente de aque-
llas con mayores dificultades de acceso al mercado laboral”, conforme establece el Regla-
mento (UE) n.º 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013, relativo al Fondo Social Europeo.

Dado que se trata de subvenciones financiadas con fondos europeos, su concesión se 
condiciona al cumplimiento de los requisitos que, en su caso, puedan establecer la Comisión 
Europea y otras instituciones europeas.

5. Con cargo a los créditos presupuestarios previstos en el número 3 de este apartado, se 
podrán atender las resoluciones estimatorias de recursos de alzada, así como las resolu-
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ciones dictadas en ejecución de sentencias judiciales, que hayan sido interpuestos contra 
resoluciones adoptadas por los órganos competentes en relación con subvenciones corres-
pondientes a convocatorias de ejercicios anteriores incluidas en el marco de los programas 
destinados a fomentar la contratación de las personas con discapacidad en el mercado ordi-
nario de trabajo, siempre que exista Resolución administrativa o judicial firme antes de que se 
dicte la Resolución de la presente convocatoria.

6. Conforme establece el apartado 2, del artículo 2 de la citada Orden EIE/608/2016, de 7 
de junio, la concesión de subvenciones por el Instituto Aragonés de Empleo queda condicio-
nada a las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio económico.

7. En todo caso, las resoluciones de concesión de subvenciones otorgadas al amparo de 
esta convocatoria quedarán condicionadas a la aprobación de la correspondiente Ley de Pre-
supuestos para 2020 o, en su defecto, a la prórroga automática del presupuesto para el ejer-
cicio 2019, si dicha Ley de Presupuestos no se aprobara antes del primer día del ejercicio 
económico 2020, según dispone el Estatuto de Autonomía de Aragón en su artículo 111, 
apartado 3, y a la existencia de dotación económica definitiva para la financiación en dicho 
ejercicio de este programa de subvenciones.

Cuarto.— Procedimiento de concesión de las subvenciones.
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 12 de la Orden EIE/608/2016, de 

7 de junio, la concesión de las subvenciones se tramitará mediante el procedimiento simplifi-
cado de concurrencia competitiva en los términos dispuestos en el Capítulo III de dicha Orden 
y conforme a lo previsto en el artículo 14.3.a) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón. Para ello, la prelación de las solicitudes, válidamente presentadas y que 
cumplan los requisitos establecidos, se fijará únicamente en función de la fecha de presenta-
ción dentro del plazo de vigencia de la correspondiente convocatoria, con el fin de adjudicar 
las subvenciones dentro del crédito disponible, y resolver las solicitudes individualmente.

No obstante, cuando el crédito para distribuir entre las solicitudes presentadas en una 
misma fecha no alcanzase al necesario para cubrir el importe total de las subvenciones a 
conceder por dichas solicitudes, se procederá al prorrateo proporcional de dicho crédito entre 
los correspondientes solicitantes en función de la cantidad que les hubiera correspondido 
percibir, previa aceptación de los mismos en el plazo de diez días. Si alguno de los solicitantes 
no aceptara el importe que le pudiera corresponder, dicho importe pasará a incrementar el 
total del remanente, que se prorrateará de nuevo entre el resto de solicitantes sin necesidad 
de una nueva aceptación.

Quinto.— Requisitos de las actuaciones subvencionables y periodo ejecutable.
Podrán ser objeto de subvención en los términos previstos en las bases reguladoras, 

todos aquellos supuestos subvencionables previstos en el Capítulo II de la Orden EIE/608/2016, 
de 7 de junio, que se efectúen en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón 
entre los días 1 de octubre de 2019 y 30 de septiembre de 2020, ambos inclusive.

Sexto.— Entidades beneficiarias y actuaciones subvencionables.
De acuerdo con lo dispuesto en las bases reguladoras aprobadas por Orden EIE/608/2016, 

de 7 de junio, podrán ser beneficiarios de las subvenciones que se convocan por medio de 
esta Orden las empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, los empresarios individuales 
y trabajadores autónomos, las entidades privadas sin ánimo de lucro, las comunidades de 
bienes y las sociedades civiles que desarrollen su actividad en la Comunidad Autónoma de 
Aragón y que contraten a personas con discapacidad, siempre que no concurra ninguna 
causa de exclusión expresa de las previstas en su artículo 3 y se reúnan los requisitos y con-
diciones establecidos en el Capítulo II de la citada Orden y en la presente convocatoria.

Las acciones subvencionables y condiciones de la contratación son las establecidas en el 
Capítulo II de la Orden EIE/608/2016, de 7 de junio.

Séptimo.— Requisitos de los solicitantes y forma de acreditación de los mismos.
1. Los solicitantes para poder ser beneficiarios de las subvenciones deberán cumplir los 

siguientes requisitos:
a) Acreditar que cumplen todos los requisitos exigidos en la legislación medioambiental 

en relación con el tratamiento de residuos. Para ello, el solicitante hará declaración 
responsable de dicho cumplimiento y el Instituto Aragonés de Empleo lo verificará de 
oficio solicitando al Departamento de Agricultura, Ganadería y Medioambiente del Go-
bierno de Aragón, informe relativo a si las empresas solicitantes cumplen los requisitos 
medioambientales.
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b) No haber sido sancionadas mediante Resolución administrativa firme con las sanciones 
accesorias de exclusión del acceso de ayudas y beneficios derivados de la aplicación 
de los programas de empleo previstas en los artículos 46 y 46.bis del texto refundido 
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el orden Social, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. El Instituto Aragonés de Empleo solicitará de 
oficio a la autoridad laboral competente informe relativo a si las empresas que van a ser 
objeto de subvención cumplen este requisito.

c) Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así 
como que no tener deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de 
Aragón. Para la acreditación de este requisito se estará a lo previsto en el artículo 20 
de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, por lo que, la presen-
tación de la solicitud de subvenciones por parte del beneficiario, conllevará la autoriza-
ción al Instituto Aragonés de Empleo para recabar los certificados a emitir tanto por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad 
Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autó-
noma de Aragón. La citada autorización se entenderá otorgada en el momento de la 
solicitud, así como en cualquier fase del procedimiento.

d) No haber sido sancionada mediante Resolución administrativa firme, ni por sentencia 
judicial firme por acciones consideradas discriminatorias por razón de género, de 
acuerdo con el artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres en Aragón. El Instituto Aragonés de Empleo solicitará 
de oficio a la autoridad laboral competente informe relativo a si las empresas que van 
a ser objeto de subvención cumplen este requisito.

e) Si se trata de empresas de más de 50 trabajadores, deberán cumplir la obligación de re-
serva de cuota del 2 por ciento de trabajadores con discapacidad, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 42 del texto refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con 
Discapacidad, aprobada mediante el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
salvo que tengan autorizada la aplicación de las medidas alternativas previstas en el Real 
Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter 
excepcional de la cuota de reserva en favor de los trabajadores con discapacidad. El cum-
plimiento de este requisito se acreditará mediante la declaración responsable a que se re-
fiere el artículo 13.4.c) de la Orden EIE/608/2016, de 7 de junio.

f) Cumplir con el régimen de minimis establecido en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013, 
de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 o, en su caso, ayudas sujetas al régimen 
de minimis en el sector agrario establecido en el Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2013. El Instituto Aragonés de Empleo comprobará de 
oficio el cumplimiento de este requisito.

2. La presentación de la solicitud de subvención, salvo manifestación expresa en contrario, 
conllevará la autorización del solicitante al Instituto Aragonés de Empleo para recabar los in-
formes a que se refiere el presente apartado. Asimismo, la presentación de la solicitud junto 
con la documentación requerida acreditará la acción subvencionada, sin perjuicio del cumpli-
miento de las obligaciones de justificación establecidas en el artículo 17 de las bases regula-
doras aprobadas por Orden EIE/608/2016, de 7 de junio, y demás normativa de pertinente 
aplicación.

3. Al objeto de cumplir lo previsto en el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, el beneficiario acreditará, mediante la declaración responsable pre-
vista en el apartado noveno.3 de esta Orden, el cumplimiento de los requisitos y la realización 
de la actividad en relación a otras subvenciones que, en su caso, le hubiesen sido concedidas 
con anterioridad con la finalidad de fomentar la contratación temporal e indefinida de per-
sonas con discapacidad en situación de desempleo, favorecer la estabilidad en el empleo de 
las personas con discapacidad mediante incentivos a la transformación de contratos tempo-
rales en indefinidos y contribuir a la adaptación de los puestos de trabajo de las personas con 
discapacidad.

Octavo.— Plazos de solicitud.
1. El artículo 14 de la Orden EIE/608/2016, de 7 de junio, determina los plazos de presen-

tación de solicitudes de las distintas subvenciones, que será de un mes a contar desde la 
fecha de alta en la Seguridad Social del trabajador que da derecho a subvención. En caso de 
transformación de contratos temporales, el plazo de un mes se contará a partir de la fecha de 
inicio del contrato indefinido.

Las subvenciones para la adaptación de puestos de trabajo ocupados por trabajadores 
con discapacidad previstas en los artículos 10 y 11.1.b) de la citada Orden EIE/608/2016, de 
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7 de junio, en la nueva redacción otorgada por la Orden EIE/210/2018, de 5 de febrero, po-
drán solicitarse en cualquier momento durante la vigencia del contrato y, en todo caso, en el 
plazo de un mes desde el pago de la correspondiente adaptación.

2. Para aquellos supuestos subvencionables que, encontrándose dentro del ámbito tem-
poral de la presente convocatoria, se hubieren producido con anterioridad a la publicación de 
la misma, el plazo de un mes para la presentación de solicitudes se contará a partir del día 
siguiente a la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Noveno.— Forma de presentación de las solicitudes de subvención y documentación com-
plementaria.

1. Las solicitudes se presentarán obligatoriamente por medios telemáticos conforme al 
modelo específico que se genera por la herramienta de “Tramitador on line”, disponible en la 
siguiente dirección electrónica https://enlinea.aragon.es/es/subvenciones-fomento-contrata-
cion-personas-discapacidad-mercado-ordinario.

Únicamente cuando en el último día hábil de presentación de solicitudes hubiera pro-
blemas técnicos en la herramienta de “Tramitador on line” que impidieran su presentación por 
esta vía y la obtención del justificante de registro, se admitirá a trámite la solicitud presentada 
presencialmente a través de las unidades de Registro de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, cuando una incidencia técnica imposibilite el funcionamiento ordi-
nario del sistema o aplicación, y hasta que se solucione el problema, se ampliará el plazo de 
presentación de solicitudes, publicando esta circunstancia en la página web del INAEM y es-
tableciendo la fecha límite de presentación.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las enti-
dades solicitantes deberán:

a) Presentar la solicitud por vía electrónica adjuntando la documentación precisa en el 
formato establecido, utilizando la firma electrónica.

b) Presentar la documentación requerida en trámite de subsanación en formato electró-
nico a través de la herramienta corporativa de administración electrónica denominada 
“Servicio de Soporte a la Tramitación” accesible a través de la siguiente dirección elec-
trónica https://enlinea.aragon.es/es/ayuda/subsanacion-solicitudes.

c) Aportar presencialmente aquella documentación que le sea requerida por el órgano 
gestor a efectos de comprobación y verificación.

d) Realizar aportación voluntaria de documentación, realizar alegaciones e interponer re-
cursos de forma electrónica a través de la herramienta corporativa de administración 
electrónica denominada “Servicio de Soporte a la Tramitación” accesible a través de la 
siguiente dirección electrónica https://servicios3.aragon.es/sss_pub/login. Para ello, se 
seleccionará el código de organismo ORG16609 Departamento de Economía, Planifi-
cación y Empleo y organismo ORG16674 Instituto Aragonés de Empleo.

3. Junto con la solicitud, los interesados realizarán declaración responsable, a través de 
las pantallas que se habiliten para ello en la citada herramienta electrónica, en la constarán 
los siguientes extremos, con respecto a la entidad solicitante:

- Que cumple con las obligaciones por reintegro de subvenciones, según lo establecido en 
los artículos 21 y 25 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

- Que no está incursa en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según lo establecido en el artículo 
26 del Reglamento de dicha Ley.

- Relación de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos obtenidos o solicitados para la 
misma finalidad o, en su caso, declaración expresa de no haberlos solicitado. En caso de 
haber obtenido con anterioridad otras subvenciones con la finalidad de fomentar la contrata-
ción temporal e indefinida de personas con discapacidad en situación de desempleo, favo-
recer la estabilidad en el empleo de los trabajadores con discapacidad mediante incentivos a 
la transformación de contratos temporales en indefinidos y contribuir a la adaptación de los 
puestos de trabajo de las personas con discapacidad, la declaración responsable recogerá 
igualmente, esta declaración responsable incluirá que cumplió los requisitos establecidos 
para su obtención y realizó la actividad objeto de la subvención.

- Que cumple la obligación de reserva de cuota del 2% de trabajadores con discapacidad, 
salvo que tengan autorizada la aplicación de las medidas alternativas previstas en el Real 

https://enlinea.aragon.es/es/subvenciones-fomento-contratacion-personas-discapacidad-mercado-ordinario
https://enlinea.aragon.es/es/subvenciones-fomento-contratacion-personas-discapacidad-mercado-ordinario
https://enlinea.aragon.es/es/ayuda/subsanacion-solicitudes
https://servicios3.aragon.es/sss_pub/login
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Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter 
excepcional de la cuota de reserva en favor de los trabajadores con discapacidad.

- Que no ha sido sancionado mediante Resolución administrativa firme con las sanciones 
accesorias de exclusión del acceso de ayudas y beneficios derivados de la aplicación de los 
programas de empleo previstas en los artículos 46 y 46.bis del texto refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto. El Instituto Aragonés de Empleo verificará el cumplimiento de este requisito 
mediante solicitud de informe a la Dirección General de Trabajo.

- Que cumplen todos los requisitos exigidos en la legislación medioambiental en relación 
con el tratamiento de residuos que, en su caso, produzca.

- Que mantendrá contabilidad diferenciada con objeto de asentar las transacciones rela-
cionadas con las subvenciones percibidas, o bien que contará con una codificación contable 
adecuada que permita identificar claramente dichas transacciones.

4. Junto con la solicitud, los interesados aportarán, cuando no obre en poder del Instituto 
Aragonés de Empleo, la siguiente documentación:

a) En caso de oponerse en el correspondiente modelo de solicitud a que el Instituto Ara-
gonés de Empleo realice consulta de los datos de identidad en el Sistema de Verifica-
ción de Datos de Identidad: DNI o NIE de la persona que solicita la concesión de la 
subvención o que actúa como representante del solicitante, debiendo en este último 
caso acreditar la representación por cualquier medio válido en derecho que deje cons-
tancia fidedigna, o mediante declaración en comparecencia personal del interesado. Si 
el solicitante es persona jurídica, se aportará, además, poder suficiente del represen-
tante para actuar en nombre de la entidad, escritura de constitución de la sociedad y 
modificaciones posteriores que afecten al capital social, a la composición de los ór-
ganos de administración o de los miembros de la sociedad, contrato de sociedad civil 
debidamente diligenciado o cualquier otro que resulte procedente.

b) Tarjeta de identificación fiscal de la empresa o empleador solicitante.
d) Cuando no obrase en poder del Instituto Aragonés de Empleo, impreso de relaciones 

con terceros debidamente sellado por la entidad bancaria. Este documento se adjun-
tará en el “Tramitar on line” y además, el original y en formato papel deberá presentarse 
en cualquiera de las unidades de registro del Gobierno de Aragón o por los medios 
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigido al órgano gestor en fun-
ción de la provincia en la que se solicita la subvención.

d) Cuando se trate de las subvenciones previstas en los artículos 7 y 8 de la Orden 
EIE/608/2016, de 7 de junio: informe de la vida laboral de la empresa expedido por la 
correspondiente Administración de la Seguridad Social, comprensivo, al menos, de los 
doce meses anteriores a la contratación o desde su alta como empresa, y en el que 
aparezcan incorporados los trabajadores por los que se solicita la subvención. No obs-
tante, no será preciso aportar este informe si la empresa solicitante no se opone a que 
el Instituto Aragonés de Empleo recabe estos datos de la Tesorería General de la Se-
guridad Social por vía telemática.

e) Certificado del órgano competente acreditativo del grado de discapacidad del traba-
jador contratado.

f) Informe positivo del equipo multiprofesional competente sobre la adecuación del puesto 
de trabajo a la discapacidad de los trabajadores contratados o, en su defecto, justifi-
cante de la solicitud del mismo, quedando en este caso el pago de la subvención supe-
ditado a la aportación de dicho informe.

g) En caso de solicitar la subvención prevista en los artículos 10 y 11.1.b) de la Orden 
EIE/608/2016, de 7 de junio, para la adaptación del puesto de trabajo, dotación de 
equipos de protección o eliminación de barreras u obstáculos:

 - Informe favorable de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, salvo en el su-
puesto previsto en la letra f) del apartado 5 del artículo 10 de la Orden EIE/608/2016, 
de 7 de junio, en la nueva redacción dada por la Orden EIE/210/2018, de 5 de febrero.

 - Factura del gasto ocasionado por la adaptación, así como el correspondiente docu-
mento de pago. No se admitirán documentos de pago mediante entrega de dinero en 
metálico, siendo necesario que los pagos de los gastos a subvencionar se abonen 
mediante transferencia bancaria, tarjeta de crédito o débito, cheque nominativo o in-
greso en cuentas de entidades de crédito. Tanto los documentos acreditativos del gasto 
como del pago deberán ser expedidos en fecha anterior a la de la solicitud de la sub-
vención y figurarán a nombre de la empresa beneficiaria.
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 Además de la documentación citada, el solicitante presentará cualquier otra que estime 
oportuna, en orden a acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la nor-
mativa aplicable.

5. Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente a través de la herramienta 
“Tramitador on line”, todo ello de acuerdo con lo establecido en los artículos 10 y 11 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. La falta de firma electrónica en la solicitud supondrá su inadmisión.

6. Las solicitudes se considerarán presentadas a los efectos de su tramitación en el mo-
mento en que se obtenga el justificante de registro. En la forma de presentación electrónica, 
el proceso consta de tres fases que deben completarse en su totalidad:

a) Cumplimentación de los diferentes campos e incorporación de la documentación re-
querida.

b) Firma mediante certificado digital.
c) Envío y registro electrónico de la solicitud y la documentación. La herramienta facilita 

un justificante con la hora y fecha de registro.
7. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, el órgano competente requerirá al 

interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días, indicándole 
que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud conforme al artículo 68.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

La documentación requerida en trámite de subsanación se presentará en formato electró-
nico en el apartado de “subsanaciones” del Servicio de Soporte a la Tramitación a través de 
siguiente dirección electrónica https://enlinea.aragon.es/es/ayuda/subsanacion-solicitudes.

Décimo.— Instrucción del procedimiento.
La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones corres-

ponde a la Subdirección de Empleo de la Dirección Provincial del INAEM en Zaragoza y a las 
Secciones de Economía Social y Promoción de Empleo en las Direcciones Provinciales del 
INAEM en Huesca y Teruel, las cuales podrán realizar de oficio cuantas actuaciones estimen 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 
cuales debe formularse la correspondiente propuesta de Resolución.

Undécimo.— Resolución, medio de su notificación y efectos del silencio administrativo.
1. El Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo es el órgano competente para 

resolver el procedimiento. No obstante, será cada Director Provincial del Instituto Aragonés de 
Empleo, según la provincia donde se encuentre el centro de trabajo del trabajador por el que 
se solicite la subvención, quien resuelva por delegación, tal y como se establece en la Reso-
lución de 23 de junio de 2016, de la Directora Gerente del Instituto Aragonés de Empleo, pu-
blicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 157, de 14 de agosto de 2018, por la que se 
delega la competencia para resolver las solicitudes de subvención previstas en la Orden 
EIE/608/2016, de 7 de junio.

Las resoluciones que se adopten por delegación indicarán expresamente esta circuns-
tancia y se considerarán dictadas por el órgano delegante.

2. Las solicitudes de subvención se resolverán hasta agotar el crédito disponible y según 
el orden en que la solicitud haya tenido entrada en la herramienta de “Tramitador on line”, 
siempre que se cumplan los requisitos y que se acompañe la documentación exigida por la 
Orden EIE/608/2016, de 7 de junio, para conceder cada tipo de ayuda.

Las resoluciones se realizarán de forma individualizada sobre la concesión o denegación 
de las subvenciones previstas, en el plazo máximo de tres meses, contados a partir de la 
fecha de presentación de la solicitud de subvención. Transcurrido dicho plazo sin que haya 
recaído Resolución expresa, el solicitante podrá entender desestimada su solicitud de sub-
vención, de conformidad con lo previsto en el artículo 23.4 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
de Subvenciones de Aragón.

3. Las resoluciones se notificarán de forma telemática e individualizada a los interesados 
en los términos previstos en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Una vez agotado el crédito presupuestario existente, se procederá a denegar las sub-
venciones que no puedan ser atendidas por falta de disponibilidad presupuestaria. Las solici-
tudes que se hayan denegado por falta de crédito en una convocatoria determinada, no cau-
sarán derecho en las siguientes.

5. De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón y en el artículo 

https://enlinea.aragon.es/es/ayuda/subsanacion-solicitudes
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23.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, se publicarán en el Portal 
de Transparencia del Gobierno de Aragón las subvenciones concedidas al amparo de la pre-
sente Orden.

6. Contra la Resolución del procedimiento, que no agota la vía administrativa, cabe inter-
poner recurso de alzada ante la Consejera de Economía, Planificación y Empleo del Gobierno 
de Aragón, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 112 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en los artículos 54.3 y 58.2 del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio.

Duodécimo.— Aceptación de la subvención.
1. La solicitud de subvención conlleva la aceptación tácita de la subvención concedida, 

entendiendo que acepta todas y cada una de las condiciones expresadas en esta convoca-
toria, en las bases reguladoras y en el acto de concesión de la subvención. Una vez notificada 
la Resolución de concesión, el beneficiario podrá renunciar expresamente a la subvención 
concedida, debiendo comunicarlo por escrito en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a la notificación de la Resolución de concesión al Director Provincial del Instituto 
Aragonés de Empleo que corresponda según la provincia donde se encuentre el centro de 
trabajo del trabajador objeto de subvención.

2. En caso de renuncia, ésta deberá presentarse de forma telemática mediante el apartado 
de “aportaciones voluntarias” del Servicio de Soporte a la Tramitación a través de siguiente 
dirección electrónica https://servicios3.aragon.es/sss_pub/login. Para ello, se seleccionará el 
código de organismo ORG16609 Departamento de Economía, Planificación y Empleo y orga-
nismo ORG16674 Instituto Aragonés de Empleo.

Decimotercero.— Documentos justificativos del cumplimiento de la actividad y plazos de 
justificación.

1. Las subvenciones se concederán previa justificación de haber formalizado los contratos 
subvencionables y serán satisfechas previa comprobación de que la persona cuyo contrato va 
a ser subvencionado permanece contratada en la empresa solicitante.

2. El pago material de las subvenciones quedará condicionado a la presentación en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la Resolución de conce-
sión de la siguiente documentación justificativa:

a) Documento en el que se acredite, en los términos previstos en la letra h) del artículo 23 
de la Orden EIE/608/2016, de 7 de junio, la comunicación al trabajador de que su 
puesto se encuentra subvencionado.

b) Informe positivo del equipo multiprofesional competente sobre la adecuación del puesto 
de trabajo a la discapacidad de los trabajadores contratados, tal y como se establece 
en el artículo 13.4.g) de la Orden EIE/608/2016, de 7 de junio.

 Esta documentación deberá presentarse de forma telemática mediante el apartado de 
“aportaciones voluntarias” del Servicio de Soporte a la Tramitación a través de siguiente 
dirección electrónica https://servicios3.aragon.es/sss_pub/login. Para ello, se seleccio-
nará el código de organismo ORG16609 Departamento de Economía, Planificación y 
Empleo y organismo ORG16674 Instituto Aragonés de Empleo.

3. Procederá dejar sin efecto el cobro del 10% de las cantidades reconocidas, cuando se 
incumpla el plazo de presentación de la documentación establecida en el apartado 2 anterior. 
En caso de que transcurridos 3 meses siguientes a la fecha de notificación de la Resolución 
concesoria no se haya aportado dicha documentación, procederá emitir Resolución por la que 
se revoque y deje sin efecto el cobro de la totalidad de la subvención.

Decimocuarto.— Obligaciones de los beneficiarios y seguimiento y control de las subven-
ciones.

1. En materia de obligaciones, así como de identificación y publicidad de las acciones 
subvencionadas, los beneficiarios quedarán sujetos a lo dispuesto en el Capítulo IV de la 
Orden EIE/608/2016, de 7 de junio y en la disposición adicional primera de la misma.

Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el Instituto Aragonés de Empleo, los beneficia-
rios de las ayudas estarán sometidos al control financiero de la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, de la Cámara de Cuentas de Aragón 
y del Tribunal de Cuentas, así como a las actuaciones de comprobación, seguimiento y con-
trol que puedan efectuar, en su caso, la Comisión y el Tribunal de Cuentas de la Unión Eu-
ropea. Para ello, los beneficiarios están obligados a prestar la debida colaboración y apoyo al 

https://servicios3.aragon.es/sss_pub/login
https://servicios3.aragon.es/sss_pub/login
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personal encargado de realizar el control financiero, aportando y facilitando cuanta informa-
ción y documentación le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

2. Las obligaciones en relación con el Fondo Social Europeo se encuentran recogidas en 
la Orden EIE/608/2016, de 7 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones destinadas a fomentar la contratación de las personas con disca-
pacidad en el mercado ordinario de trabajo. Así mismo, los beneficiarios de estas subven-
ciones tienen las siguientes obligaciones:

- Suministrar al Organismo Intermedio los datos de realización que se determinen a efectos 
del registro de indicadores comunes de ejecución y de resultados establecidos en los anexo I 
y II del Reglamento (UE) n.º 1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de di-
ciembre de 2013, así como los datos correspondientes a los indicadores de publicidad seña-
lados en la Estrategia de Comunicación.

- Conservar los documentos justificativos relacionados con los gastos y gestión de estas 
acciones a disposición de los órganos de auditoría y control hasta tres años a partir del 31 de 
diciembre siguiente a la presentación de las cuentas en las que estén incluidos los gastos de 
la operación, tal y como se establece en el artículo 140.1 del Reglamento (UE) 1303/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

- Mantener un sistema de contabilidad separado o código de cuenta adecuado de todas 
las transacciones relacionadas con la operación al objeto de disponer de una pista de audi-
toría adecuada y suficiente, con los requisitos señalados en el artículo 25 del Reglamento 
delegado (UE) n.º 480/2014 de la Comisión. La obligación anterior se cumplirá, sin perjuicio 
de las normas de contabilidad nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125.4 
b) del Reglamento (UE) n.° 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de di-
ciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Eu-
ropeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión.

- Sujetarse a las normas de información y comunicación sobre el apoyo procedente del 
Fondo Social Europeo establecidas en el anexo XII del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen 
disposiciones comunes relativas a los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos, en cuyo 
caso se informará a la persona contratada de dicha circunstancia. Dicha información se efec-
tuará a través del modelo normalizado que se ponga a disposición de los interesados.

La participación en las acciones de empleo subvencionadas al amparo de la presente 
Orden supone la aceptación de su beneficiario a ser incluido en la lista pública de operaciones 
a que se refiere el artículo 115, apartado 2, del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

Decimoquinto.— Comunicaciones electrónicas con la administración concedente.
1. En caso de que se modifiquen las url o direcciones electrónicas mencionadas a lo largo 

de la presente convocatoria, los nuevos accesos se comunicarán a través de la página web 
del INAEM. Ante las incidencias técnicas que puedan surgir se adoptarán las medidas nece-
sarias para no causar perjuicios a los solicitantes y potenciales beneficiarios de estas subven-
ciones.

2. Cuando en el último día hábil de presentación de solicitudes o cualquier otro trámite que 
exija una comunicación por vía electrónica con la administración concedente, hubiera pro-
blemas técnicos en la herramienta de “Tramitador on line” que impidieran su presentación por 
esta vía obteniendo el justificante de registro, se admitirá a trámite la solicitud presentada 
presencialmente a través de los medios y unidades de registro determinados en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, cuando una incidencia técnica imposibilite el funcionamiento ordinario del 
sistema o aplicación, y hasta que se solucione el problema, se ampliará el plazo de presenta-
ción de solicitudes, publicando esta circunstancia en la página web del INAEM y estable-
ciendo la fecha límite de presentación.

3. Se faculta al Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo para dictar cuantas re-
soluciones e instrucciones sean precisas para el cumplimiento y efectividad de la presente 
convocatoria, así como para la adecuada aplicación y desarrollo de lo dispuesto en relación 
con la tramitación electrónica y con todas las incidencias que en torno a dicha tramitación 
pudiesen surgir.

Decimosexto.— Eficacia.
La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente de su publicación en el “Bo-

letín Oficial de Aragón”.
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Decimoséptimo.— Régimen de impugnación.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 

potestativo de reposición ante la Consejera de Economía, Planificación y Empleo, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículo 58.3 del texto refundido de la 
Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por el Decreto 
Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón; o bien recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera 
interponerse.

Zaragoza, 27 de diciembre de 2019.

La Consejera de Economía,
Planificación y Empleo,

MARTA GASTÓN MENAL
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Medio Natural y 
Gestión Forestal, por la que se aprueba el plan anual de aprovechamientos del año 
2020 (PAA), en montes propios de la Comunidad Autónoma de Aragón, montes de utili-
dad pública y montes consorciados, administrados por el Gobierno de Aragón en la 
provincia de Zaragoza.

El artículo 71.20 de la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón, establece que corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón la 
competencia exclusiva en materia de montes; el Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presi-
dente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, atribuye 
la totalidad de las competencias atribuidas al anterior Departamento de Desarrollo Rural y 
Sostenibilidad al Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente; el Decreto 
93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón, desarrolla la estructura orgánica básica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; y todo ello, de acuerdo con la Ley 
2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón; el Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación y aplica-
bles al caso.

Entre las funciones atribuidas a la Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal, 
están el establecer el régimen de uso y aprovechamiento de los montes, control de los apro-
vechamientos forestales, actividades y usos sociales de los montes y la planificación, la orde-
nación y gestión de los montes catalogados, al igual que en montes propios y montes consor-
ciados, tanto con Ayuntamientos como con particulares.

Vistos el Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, los artículos 202, 212, 264 y 265 
del vigente Reglamento de Montes de 22 de febrero de 1962, el Decreto 1861/1975, de 10 de 
julio, sobre aprovechamientos forestales, el Pliego General de Condiciones Técnico Faculta-
tivas aprobado por Resolución de la Dirección General de Gestión Forestal de 20 de febrero 
de 2012 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 47, de 8 de marzo de 2012), la Circular número 
2, de 23 de junio de 2017, de la Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca, sobre 
“Aprovechamientos Forestales”, el Decreto Legislativo 4/2013, de 17 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón, 
el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Contratos del Sector Público, la Ley de Bases de Régimen Local y demás 
disposiciones concordantes.

Examinado el Plan redactado por el Servicio Provincial de Zaragoza del Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente para los montes de utilidad pública, elenco de con-
sorciados y elenco de propios de la provincia de Zaragoza, y teniendo en consideración que 
la planificación de los aprovechamientos es acorde con la utilización bajo condiciones técnico-
facultativas que aseguran el principio de persistencia, estabilidad y mejora de los mismos, 
armonizando los factores socio-económicos y una razonable explotación de los montes.

Los aprovechamientos objeto de la presente Resolución se agrupan por tipo de monte, 
indicando las tasaciones dadas a los distintos aprovechamientos, siendo por tanto, importes 
previsibles, con las modificaciones que puedan surgir del resultado de las adjudicaciones. 
Con relación a los consorciados, debe recordarse que los aprovechamientos correspon-
dientes al suelo, son competencia del propietario, por lo que éstos solamente aparecen para 
el control de no afección a los referidos al vuelo. La tabla resumen del PAA de 2020 para la 
provincia de Zaragoza se detalla en el anexo adjunto.

En el “Informe del Servicio Provincial de Zaragoza sobre las repercusiones del Plan Anual 
de Aprovechamientos del ejercicio 2020 en espacios que forman parte de la Red Natura 2000 
y resto de zonas ambientalmente sensibles” se concluye que el Plan Anual de Aprovecha-
mientos Forestales propuesto para el ejercicio 2020 en la provincia de Zaragoza responde a 
los criterios de conservación para especies y hábitats catalogados, al mantenimiento y mejora 
de la biodiversidad en general y de las zonas ambientalmente sensibles, no plantea desafíos 
ni problemas reseñables para su ejecución y no afecta a la integridad de las zonas ambiental-
mente sensibles, por lo que no se aprecian riesgos inasumibles, ni se manifiesta objeción al-
guna a su desarrollo.

Visto todo lo expuesto anteriormente esta Dirección General de Medio Natural y Gestión 
Forestal, de conformidad con la propuesta del Director del Servicio Provincial de Zaragoza y 



cs
v:

 B
O

A2
02

00
11

60
16

16/01/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 10

1321

con el informe del Jefe de Sección de Ordenación y Mejora Forestal conformado por el Jefe 
del Servicio de Planificación y Gestión Forestal, resuelve:

Aprobar el Plan Anual de Aprovechamientos para el año 2020, en montes propios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, montes de utilidad pública y montes consorciados, adminis-
trados por el Gobierno de Aragón en la provincia de Zaragoza, por un importe total de tasación 
de cuatro millones setenta y un mil, doscientos diecisiete euros con cuatro céntimos de euro 
(4.071.217,04 €).

Zaragoza, 19 de diciembre de 2019.

El Director General de Medio Natural
y Gestión Forestal,

DIEGO BAYONA MORENO
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ANEXO 
 
 
CLASE DE APROVECHAMIENTO Cuantía  Importe (€) 
    
Montes consorciados    
    
Maderas (m3) 0,00  0,00 
Apícolas (Nc) 0,00  0,00 
Arenas y Piedras (m3) 0,00  0,00 
Caza (Ha) 0,00  0,00 
Corcho (kg) 0,00  0,00 
Cultivos (Ha) 0,00  0,00 
Frutos y Semillas (Kg) 0,00  0,00 
Leñas (Et) 0,00  0,00 
Ocupaciones y concesiones (m2)  0,00  0,00 
Otras setas (Ha) 520,00  0,00 
Pastos (Ha) 10.002,00  0,00 
Plantas industriales (Ha) 0,00  0,00 
Recreativos (Ha) 0,00  0,00 
Resinas (Kg) 0,00  0,00 
Trufas (Ha) 0,00  0,00 
Maderas por peso (Tn) 0,00  0,00 
Leñas por peso (Tn) 0,00  0,00 
Recreativos por tránsito (nv) 0,00  0,00 
Plantas Ind. por peso (Kg) 0,00  0,00 
Biomasa destino energético (Tn) 0,00  0,00 
Plantas ornamentales (np) 0,00  0,00 
Derechos maderas Plan Especial (m3) 0,00  0,00 
Maderas estéreos (Et) 0,00  0,00 
Recreativos pistas y sendas (Km) 0,00  0,00 
  TOTALES 0,00 
    
Montes de U.P.    
    
Maderas (m3)  0,00  0,00 
Apícolas (Nc) 28.440,60  27.499,28 
Arenas y Piedras (m3) 0,00  0,00 
Caza (Ha) 259.369,94  589.185,44 
Corcho (kg) 0,00  0,00 
Cultivos (Ha) 35.971,02  722.139,77 
Frutos y Semillas (kg) 5,00  496,09 
Leñas (Et) 9.110,33  26.814,90 
Ocupaciones y concesiones (m2) 3.229.853,52  1.992.175,91 
Otras setas (Ha) 14.082,10  7.538,20 
Pastos (Ha) 198.179,99  442.212,38 
Plantas industriales (Ha) 3.497,37  674,72 
Recreativos (Ha) 5,50  17.547,96 
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Resinas (Kg) 0,00  0,00 
Trufas (Ha) 4.361,48  15.771,52 
Maderas por peso (Tn) 0,00  0,00 
Leñas por peso (Tn) 165,00  1.991,03 
Recreativos por tránsito (nv) 0,00  0,00 
Plantas Ind. por peso (Kg) 0,00  0,00 
Biomasa destino energético (Tn) 0,00  0,00 
Plantas ornamentales (np) 0,00  0,00 
Derechos maderas Plan Especial (m3) 0,00  0,00 
Maderas estéreos (Et) 16.026,00  90.033,00 
Recreativos pistas y sendas (Km) 0,00  0,00 
  TOTALES 3.934.080,20 
    
Montes Propios no de U.P.    
    
Maderas (m3) 0,00  0,00 
Apícolas (Nc) 0,00  0,00 
Arenas y Piedras (m3) 0,00  0,00 
Caza (Ha) 0,00  0,00 
Corcho (kg) 0,00  0,00 
Cultivos (Ha) 0,00  0,00 
Frutos y Semillas (Kg) 0,00  0,00 
Leñas (Et) 0,00  0,00 
Ocupaciones y concesiones (m2) 0,00  0,00 
Otras setas (Ha) 0,00  0,00 
Pastos (Ha) 0,00  0,00 
Plantas industriales (Ha) 0,00  0,00 
Recreativos (Ha) 0,00  0,00 
Resinas (Kg) 0,00  0,00 
Trufas (Ha) 0,00  0,00 
Maderas por peso (Tn) 0,00  0,00 
Leñas por peso (Tn) 0,00  0,00 
Recreativos por tránsito (nv) 0,00  0,00 
Plantas Ind. por peso (Kg) 0,00  0,00 
Biomasa destino energético (Tn) 0,00  0,00 
Plantas ornamentales 0,00  0,00 
Derechos maderas Plan Especial (m3) 0,00  0,00 
Maderas estéreos (Et) 0,00  0,00 
Recreativos pistas y sendas (Km) 0,00  0,00 
  TOTALES 0,00 
    
Montes Propios de U.P.    
    
Maderas (m3)  0,00  0,00 
Apícolas (Nc) 2.462,00  2.120,06 
Arenas y Piedras (m3) 0,00  0,00 
Caza (Ha) 15.705,69  56.862,89 
Corcho (kg) 0,00  0,00 
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Cultivos (Ha) 842,69  28.115,16 
Frutos y Semillas (Kg) 0,00  0,00 
Leñas (Et) 0,00  0,00 
Ocupaciones y concesiones (m2) 70.804,74  27.435,33 
Otras setas (Ha) 618,18  289,17 
Pastos (Ha) 12.198,63  22.236,27 
Plantas industriales (Ha) 0,00  0,00 
Recreativos (Ha) 0,00  0,00 
Resinas (Kg) 0,00  0,00 
Trufas (Ha) 0,00  0,00 
Maderas por peso (Tn) 0,00  0,00 
Leñas por peso (Tn) 0,00  0,00 
Recreativos por tránsito (nv) 0,00  0,00 
Plantas Ind. por peso (Kg) 300,00  77,96 
Biomasa destino energético (Tn) 0,00  0,00 
Plantas ornamentales 0,00  0,00 
Derechos maderas Plan Especial (m3) 0,00  0,00 
Maderas estéreos (Et) 0,00  0,00 
Recreativos pistas y sendas (Km) 0,00  0,00 
  TOTALES 137.136,84 
 
 
 
DISTRIBUCION DE LOS INGRESOS Importe (€) 
Montes Consorciados 0,00 
Montes de U.P. 3.934.080,20 
Montes Propios No de U.P.  0,00 
Montes Propios de UP 137.136,84 

TOTAL……………… 4.071.217,04 
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

ANUNCIO del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Teruel, por el que 
se somete al trámite de información pública y de participación pública el plan de res-
tauración de la solicitud del permiso de investigación para recursos de la Sección C) 
arcillas, denominado “Olmedillo” número 6544, sobre una superficie de treinta y seis 
cuadrículas mineras, en los términos municipales de Mora de Rubielos y Alcalá de la 
Selva (Teruel), promovido por Logisum 2000, S.L.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de 
junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilita-
ción del espacio afectado por actividades mineras, se inicia el trámite de información pública 
y participación pública, como parte integrante del procedimiento de autorización del plan de 
restauración, cuyos datos se detallan a continuación:

a) Logisum 2000 S.L. ha solicitado el otorgamiento del permiso de investigación para re-
cursos de la Sección C) arcillas, denominado “Olmedillo” número 6544, sobre una su-
perficie de treinta y seis cuadrículas mineras, en los términos municipales de Mora de 
Rubielos y Alcalá de la Selva (Teruel).

b) El plan de restauración del permiso de investigación está sujeto al procedimiento de 
información pública, considerándose que su ejecución no producirá efectos ambien-
tales significativos sobre otro Estado de la Unión Europea.

c) La competencia para la aprobación del plan de restauración junto con el otorgamiento 
del permiso de investigación es de la Dirección General de Energía y Minas del Depar-
tamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.

d) El órgano del que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de 
Teruel, siendo el plazo disponible para su presentación de 30 días a partir del día si-
guiente a la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

e) La aprobación del plan de restauración es un acto definitivo contra el que podrán inter-
ponerse los recursos que en su caso correspondan.

f) El plan de restauración se encuentra disponible al público, para su consulta, en el si-
guiente lugar:

 - Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Teruel, calle San Francisco, 
número 1, 2.ª planta.

g) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
d) del presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Teruel, 18 de octubre de 2019.— El Director del Servicio Provincial, Ángel Lagunas Mar-
qués.
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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO

EXTRACTO de la Orden EPE/1827/2019, de 27 de diciembre, por la que se convocan 
para el año 2020 las subvenciones reguladas en la Orden EIE/1186/2018, de 3 de julio, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones de 
fomento de la contratación estable y de calidad de jóvenes cualificados en el marco del 
Programa Aragonés para la Mejora de la Empleabilidad de los Jóvenes (PAMEJ).

BDNS (Identif.): 484857

“De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultar en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhafp.gob.es/bdnstrans/index):

Primero.— Beneficiarios.
De acuerdo con lo dispuesto en las bases reguladoras aprobadas por Orden EIE/1186/2018, 

de 3 de julio, podrán ser beneficiarios de las subvenciones que se convocan por medio de 
esta Orden las empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, los empresarios individuales 
y trabajadores autónomos y las entidades de carácter privado sin ánimo de lucro que desarro-
llen su actividad en la Comunidad Autónoma de Aragón y que, en su condición de emplea-
doras y cumpliendo los requisitos y condiciones establecidos en esta norma, contraten a 
personas jóvenes por cuenta ajena mediante contratos laborales cuya duración sea al menos 
de dos años.

Segundo.— Objeto.
Fomentar la contratación estable y de calidad de personas jóvenes cualificadas en el ám-

bito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón entre el 17 de julio y 15 de octubre, 
ambos inclusive y dentro del marco del Programa Aragonés para la Mejora de la Empleabi-
lidad de los Jóvenes. Dichas subvenciones tienen por objeto favorecer la mejora de la em-
pleabilidad de aquellos jóvenes que sean contratados en empleos relacionados con su titula-
ción universitaria, de formación profesional o de formación para el empleo.

Los destinatarios finales de las medidas de fomento previstas en la presente Orden son 
aquellas personas desempleadas con una edad igual o inferior a los 35 años que, contando 
con una cualificación profesional reconocida por el sistema profesional para el empleo o del 
sistema educativo, sean contratadas en empleos relacionados con dicha cualificación, favo-
reciendo así la mejora de su empleabilidad.

A estos efectos se entenderá que la persona joven cuenta con una cualificación profe-
sional en los términos establecidos en el apartado anterior cuando se encuentre en posesión 
de alguna de las siguientes titulaciones:

a) Licenciado o diplomado universitario, ingeniero o ingeniero técnico, arquitecto o arqui-
tecto técnico.

b) Grado universitario.
c) Título de Técnico en un Ciclo formativo de Grado Medio (FP I) o título de Técnico Su-

perior en un Ciclo formativo de Grado Superior (FP II) de Formación Profesional Re-
glada.

d) Certificado de profesionalidad.
e) Otras titulaciones oficialmente reconocidas como equivalentes a las anteriores.
Los requisitos generales que deben de reunir los jóvenes contratados en la fecha de inicio 

del contrato son:
a) Tener una edad igual o inferior a 35 años en el momento del inicio de la relación laboral.
b) Figurar empadronado en algún municipio de la Comunidad Autónoma de Aragón con 

carácter previo a la fecha de inicio del contrato subvencionado.
c) Figurar desempleados e inscritos como demandantes de empleo en las oficinas del 

Instituto Aragonés de Empleo el día inmediatamente anterior a la fecha de la contrata-
ción.

d) Tener una cualificación profesional en los términos establecidos en el apartado 2 ante-
rior.

Tercero.— Bases Reguladoras.
Orden EIE/1186/2018, de 3 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones de fomento de la contratación estable y de calidad de jóvenes cualifi-

http://www.pap.minhafp.gob.es/bdnstrans/index
http://www.pap.minhafp.gob.es/bdnstrans/index
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cados en el marco del Programa Aragonés para la Mejora de la Empleabilidad de los Jóvenes 
(PAMEJ), publicadas en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 136, de 16 de julio de 2018. http://
www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1031083621818.

Cuarta.— Cuantía.
1. El proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 

ejercicio 2020 incluye en el presupuesto de Gastos del Instituto Aragonés de Empleo para 
dicho ejercicio dotación económica suficiente y adecuada para financiar el Programa de con-
tratación laboral derivado del Plan Aragonés para la Mejora de la Empleabilidad Joven.

2. La financiación de estas subvenciones estará constituida por fondos procedentes del 
Fondo Social Europeo a través del Programa Operativo de Aragón 2014-2020, por fondos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón y por fondos procedentes del Estado a través de la distri-
bución territorial de fondos acordada en el seno de la Conferencia Sectorial de Empleo y 
Asuntos laborales para la ejecución de políticas activas de empleo por parte de las Comuni-
dades Autónomas.

3. El importe total del crédito asignado a la presente convocatoria asciende inicialmente a 
un millón seiscientos mil euros (1.600.000 €) y las subvenciones convocadas por medio de la 
presente Orden se financiarán con cargo a los créditos previstos en el anteproyecto del pre-
supuesto de gastos del Instituto Aragonés de Empleo para el ejercicio 2020 que a continua-
ción se relacionan:

Aplicación presupuestaria Descripción  Cuantía 

51016/G3221/470111/11201  Plan Aragonés Mejora de la 
Empleabilidad Joven 

Contratación 550.000 € 

51016/G3221/470111/91001  Plan Aragonés Mejora de la 
Empleabilidad Joven 

Contratación 550.000 € 

51016/G3221/470111/33005  Plan Aragonés Mejora de la 
Empleabilidad Joven 

Contratación 500.000 € 

 
Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes desde la fecha de alta del tra-

bajador subvencionado.
Para aquellos supuestos subvencionables que, encontrándose dentro del ámbito temporal 

de la presente convocatoria, se hubieren producido con anterioridad a la publicación de la 
esta, el plazo de un mes para la presentación de solicitudes se contará a partir de su produc-
ción de efectos.

Sexto.— Otros datos.
1. Las solicitudes se presentarán obligatoriamente por medios telemáticos conforme al 

modelo específico que se genera por la herramienta de “Tramitador on line”, disponible en la 
siguiente dirección electrónica https://enlinea.aragon.es/es/programa-fomento-contratacion-
estable-calidad-jovenes-cualificados-marco-programa-aragones-mejora-empleabilidad-jo-
venes-pamej.

Zaragoza, 27 de diciembre de 2019.— La Consejera de Economía, Planificación y Em-
pleo, Marta Gastón Menal.

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1031083621818
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1031083621818
https://enlinea.aragon.es/es/programa-fomento-contratacion-estable-calidad-jovenes-cualificados-marco-programa-aragones-mejora-empleabilidad-jovenes-pamej
https://enlinea.aragon.es/es/programa-fomento-contratacion-estable-calidad-jovenes-cualificados-marco-programa-aragones-mejora-empleabilidad-jovenes-pamej
https://enlinea.aragon.es/es/programa-fomento-contratacion-estable-calidad-jovenes-cualificados-marco-programa-aragones-mejora-empleabilidad-jovenes-pamej
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EXTRACTO de la Orden EPE/1828/2019, de 27 de diciembre, por la que se convocan 
para el año 2020 las subvenciones reguladas en la Orden EIE/529/2016, de 30 de 
mayo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones para el estímulo del mercado de trabajo y el fomento del empleo estable y 
de calidad.

BDNS (Identif.): 483734

“De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultar en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhafp.gob.es/bdnstrans/index):

Primero.— Beneficiarios.
De acuerdo con lo dispuesto en las bases reguladoras aprobadas por Orden 

EIE/529/2016, de 30 de mayo, podrán ser beneficiarios de las subvenciones que se con-
vocan por medio de esta Orden las empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, los 
empresarios individuales y trabajadores autónomos, las entidades privadas sin ánimo de 
lucro, las comunidades de bienes y las sociedades civiles que desarrollen su actividad 
en la Comunidad Autónoma de Aragón y que contraten a trabajadores por cuenta ajena, 
siempre que se reúnan los requisitos y condiciones establecidos en el capítulo II de la 
citada Orden.

Segundo.— Objeto.
1. Es objeto de la presente Orden convocar, para el ejercicio 2020, las subvenciones regu-

ladas en la Orden EIE/529/2016, de 30 de mayo, por la que se establecen las bases regula-
doras para la concesión de subvenciones para el estímulo del mercado de trabajo y el fo-
mento del empleo estable y de calidad.

2. La finalidad de estas subvenciones es incentivar la contratación indefinida de jóvenes 
menores de 30 años, mayores de 45 años, parados de larga duración y mujeres, promover 
la estabilidad en el empleo por medio de la conversión de contratos temporales en indefi-
nidos, apoyar a los trabajadores autónomos que contraten a su primer empleado e incen-
tivar la contratación en prácticas de jóvenes con titulación universitaria, todo ello con un 
enfoque de género en la configuración de unas medidas de acción positiva hacia el colec-
tivo femenino y con un enfoque local incentivando especialmente el empleo en núcleos de 
población reducida.

Tercero.— Bases Reguladoras.
Las bases para la concesión de estas subvenciones son las que se establecen en la Orden 

EIE/529/2016, de 30 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones para el estímulo del mercado de trabajo y el fomento del empleo estable y de calidad 
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=912007824848.

Cuarto.— Cuantía.
1. El proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 

ejercicio 2020 incluye, dentro del presupuesto de Gastos del Instituto Aragonés de Empleo 
para dicho ejercicio, dotación económica suficiente y adecuada para financiar el Programa de 
subvenciones para el estímulo del mercado de trabajo y el fomento del empleo estable y de 
calidad.

2. La financiación de estas subvenciones podrá estar constituida por fondos propios de 
empleo del Gobierno de Aragón, por fondos procedentes del Fondo Social Europeo a través 
del Programa Operativo de Aragón 2014-2020 y por fondos fondos procedentes del Estado a 
través de la distribución territorial de fondos acordada en el seno de la Conferencia Sectorial 
de Empleo y Asuntos laborales para la ejecución de políticas activas de empleo por parte de 
las Comunidades Autónomas.

3. El importe total del crédito asignado a la presente convocatoria asciende inicialmente a 
tres millones novecientos ochenta y dos mil doscientos setenta y tres euros (3.982.273 €) y 
las subvenciones que correspondan se financiarán con cargo a los créditos previstos en el 
proyecto del presupuesto de gastos del Instituto Aragonés de Empleo para el ejercicio 2020 
que a continuación se relacionan:

http://www.pap.minhafp.gob.es/bdnstrans/index
http://www.pap.minhafp.gob.es/bdnstrans/index
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=912007824848


cs
v:

 B
O

A2
02

00
11

60
19

16/01/2020Boletín Oficial de AragónNúm.  10

1329

Aplicación presupuestaria Crédito

G/51016/ 3221 470091 11201 1.200.000,00 €

G/51016/ 3221 470091 91001 1.200.000,00 €

G/51016/ 3221 470091 91002 282.273,00 €

G/51016/ 3221 470091 33005

Descripción

Fomento de la contratación y estímulo del mercado 

Fomento de la contratación y estímulo del mercado 

Fomento de la contratación y estímulo del mercado 

Fomento de la contratación y estímulo del mercado 1.300.000,00 €

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 58.4 y 5 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, 
los créditos de esta convocatoria tiene carácter estimativo, por lo que podrán ser objeto de un 
incremento derivado de una generación, ampliación o incorporación de crédito sin necesidad 
de nueva convocatoria, pero sí de la tramitación del procedimiento de su modificación y co-
rrespondiente publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

4. Las subvenciones previstas en esta Orden podrán contar con una cofinanciación del 
50% procedente del Fondo Social Europeo a través del Programa Operativo de Aragón para 
el período de 2014-2020, aprobado por decisión de la Comisión Europea de 17 de diciembre 
de 2015. Dicho Programa contempla dentro del Eje Prioritario 1, dirigido a promover la soste-
nibilidad y la calidad en el empleo y a favorecer la movilidad laboral, el objetivo específico 
8.1.5 de promover estímulos para la creación de empleo por cuenta ajena en las empresas, 
conforme establece el Reglamento (UE) n.º 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo al Fondo Social Europeo.

Dado que se trata de subvenciones financiadas con fondos europeos, su concesión se 
condiciona al cumplimiento de los requisitos que, en su caso, puedan establecer la Comisión 
Europea y otras instituciones europeas.

5. Con cargo a los créditos presupuestarios previstos en el número 3 de este apartado, se 
podrán atender las resoluciones estimatorias de recursos de alzada, así como las resolu-
ciones dictadas en ejecución de sentencias judiciales, que hayan sido interpuestos contra 
resoluciones adoptadas por los órganos competentes en relación con subvenciones corres-
pondientes a convocatorias de ejercicios anteriores incluidas en el marco de los programas 
destinados al funcionamiento de las unidades de apoyo a la actividad profesional en los cen-
tros especiales de empleo, siempre que exista Resolución administrativa o judicial firme antes 
de que se dicte la Resolución de la presente convocatoria.

6. Conforme establece el apartado 2, del artículo 2 de la citada Orden EIE/529/2016, de 30 
de mayo, la concesión de subvenciones por el Instituto Aragonés de Empleo queda condicio-
nada a las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio económico.

7. En todo caso, las resoluciones de concesión de subvenciones otorgadas al amparo de 
esta convocatoria quedarán condicionadas a la aprobación de la correspondiente Ley de Pre-
supuestos para 2020 o, en su defecto, a la prórroga automática del presupuesto para el ejer-
cicio 2019, si dicha Ley de Presupuestos no se aprobara antes del primer día del ejercicio 
económico 2020, según dispone el Estatuto de Autonomía de Aragón en su artículo 111, 
apartado 3, y a la existencia de dotación económica definitiva para la financiación en dicho 
ejercicio de este programa de subvenciones.

Quinto.— Plazo de solicitud.
El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes a contar desde la fecha de alta 

del trabajador en la Seguridad Social. En caso de transformación de contratos temporales, el 
plazo de un mes se contará a partir de la fecha de inicio del contrato indefinido.

En los supuestos de subvención para la contratación temporal con fines integradores pre-
vistos en el artículo 10 de la citada Orden EIE/529/2016, de 30 de mayo, la subvención se 
solicitará en el plazo de un mes desde la fecha de alta de la persona trabajadora en la Segu-
ridad Social.

No obstante, en aquellos supuestos en que la fecha de inicio del contrato o de su conver-
sión en indefinido quedase comprendida entre el 1 de octubre de 2019 y la entrada en vigor 
de la presente convocatoria, el plazo de un mes al que se refieren los dos párrafos anteriores 
se contará a partir del día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.
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Sexto.— Otros datos.
1. Las solicitudes se presentarán obligatoriamente por medios telemáticos conforme al 

modelo específico que se genera por la herramienta de “Tramitador on line”, disponible en la 
siguiente dirección electrónica https://enlinea.aragon.es/es/subvenciones-estimulo-mercado-
fomento-empleo-estable-calidad.

Zaragoza, 27 de diciembre de 2019.— La Consejera de Economía, Planificación y Em-
pleo, Marta Gastón Menal.

https://enlinea.aragon.es/es/subvenciones-estimulo-mercado-fomento-empleo-estable-calidad
https://enlinea.aragon.es/es/subvenciones-estimulo-mercado-fomento-empleo-estable-calidad
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EXTRACTO de la Orden EPE/1829/2019, de 27 de diciembre, por la que se convocan 
para el año 2020 las subvenciones reguladas en la Orden EIE/608/2016, de 7 de junio, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
destinadas a fomentar la contratación de las personas con discapacidad en el mercado 
ordinario de trabajo, modificada por Orden EIE/210/2018, de 5 de febrero.

BDNS (Identif.): 484846

“De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultar en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhafp.gob.es/bdnstrans/index):

Primero.— Beneficiarios.
De acuerdo con lo dispuesto en las bases reguladoras aprobadas por Orden EIE/608/2016, 

de 7 de junio, podrán ser beneficiarios de las subvenciones que se convocan por medio de 
esta Orden las empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, los empresarios individuales 
y trabajadores autónomos, las entidades privadas sin ánimo de lucro, las comunidades de 
bienes y las sociedades civiles que desarrollen su actividad en la Comunidad Autónoma de 
Aragón y que contraten a trabajadores con discapacidad, siempre que no concurra ninguna 
causa de exclusión expresa de las previstas en su artículo 3 y se reúnan los requisitos y con-
diciones establecidos en el Capítulo II de la citada Orden.

Segundo.— Objeto.
1. Es objeto de la presente Orden convocar, para el ejercicio 2020, las subvenciones regu-

ladas en la Orden EIE/608/2016, de 7 de junio, por la que se establecen las bases regula-
doras para la concesión de subvenciones destinadas al fomento del empleo por cuenta ajena 
de las personas con discapacidad.

2. La finalidad de estas subvenciones es incentivar la integración laboral de personas con 
discapacidad en el mercado ordinario de trabajo.

Tercero.— Bases Reguladoras.
Las bases para la concesión de estas subvenciones son las que se establecen en la Orden 

EIE/608/2016, de 7 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones destinadas al fomento del empleo por cuenta ajena de las personas con discapacidad 
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=915125044141.

Cuarta.— Cuantía.
1. El proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejer-

cicio 2020 incluye, en el presupuesto de Gastos del Instituto Aragonés de Empleo para dicho 
ejercicio, dotación económica suficiente y adecuada para financiar el Programa de subven-
ciones para el fomento de la contratación de personas con discapacidad en el empleo ordinario.

2. La financiación de estas subvenciones estará constituida por fondos procedentes del 
Fondo Social Europeo a través del Programa Operativo de Aragón 2014-2020 y por fondos 
fondos procedentes del Estado a través de la distribución territorial de fondos acordada en el 
seno de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos laborales para la ejecución de políticas 
activas de empleo por parte de las Comunidades Autónomas.

3. El importe total del crédito asignado a la presente convocatoria asciende a seiscientos 
mil euros (600.000 €) y las subvenciones que correspondan se financiarán con cargo a los 
créditos previstos en el anteproyecto del presupuesto de gastos del Instituto Aragonés de 
Empleo para el ejercicio 2020 que a continuación se relacionan:

Aplicación presupuestaria  Descripción  Cuantía 

51016/G3221/470093/33005  Contratación personas con 
discapacidad en empleo ordinario  

400.000 € 

51016/G3221/470093/11201  Contratación personas con 
discapacidad en empleo ordinario  

100.000 € 

51016/G3221/470093/91001  Contratación personas con 
discapacidad en empleo ordinario  

100.000 € 

 

http://www.pap.minhafp.gob.es/bdnstrans/index
http://www.pap.minhafp.gob.es/bdnstrans/index
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=915125044141
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Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
1. El artículo 14 de la Orden EIE/608/2016, de 7 de junio, determina los plazos de presenta-

ción de solicitudes de las distintas subvenciones, que será de un mes a contar desde la fecha 
de alta en la Seguridad Social del trabajador que da derecho a subvención. En caso de trans-
formación de contratos temporales, el plazo de un mes se contará a partir de la fecha de inicio 
del contrato indefinido.

Las subvenciones para la adaptación de puestos de trabajo ocupados por trabajadores 
con discapacidad previstas en los artículos 10 y 11.1.b) de la citada Orden EIE/608/2016, de 
7 de junio, en la nueva redacción otorgada por la Orden EIE/210/2018, de 5 de febrero, po-
drán solicitarse en cualquier momento durante la vigencia del contrato y, en todo caso, en el 
plazo de un mes desde el pago de la correspondiente adaptación.

2. Para aquellos supuestos subvencionables que, encontrándose dentro del ámbito tem-
poral de la presente convocatoria, se hubieren producido con anterioridad a la publicación de 
la misma, el plazo de un mes para la presentación de solicitudes se contará a partir del día 
siguiente a la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Sexto.— Otros datos.
1. Las solicitudes se presentarán obligatoriamente por medios telemáticos conforme al 

modelo específico que se genera por la herramienta de “Tramitador on line”, disponible en la 
siguiente dirección electrónica https://enlinea.aragon.es/es/subvenciones-fomento-contrata-
cion-personas-discapacidad-mercado-ordinario.

Zaragoza, 27 de diciembre de 2019.— La Consejera de Economía, Planificación y Em-
pleo, Marta Gastón Menal.

https://enlinea.aragon.es/es/subvenciones-fomento-contratacion-personas-discapacidad-mercado-ordinario
https://enlinea.aragon.es/es/subvenciones-fomento-contratacion-personas-discapacidad-mercado-ordinario
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO del Servicio Provincial de Zaragoza, por el que se somete a información pú-
blica el expediente para la permuta de terrenos del monte de utilidad pública número 87 
“Derecha del río Matarraña”, perteneciente al Ayuntamiento de Maella (Zaragoza) y sito 
en su término municipal, por terrenos de titularidad particular sitos en el polígono 7 del 
mismo término municipal, solicitada por D. Ricklev Otto Meyer.

Se está tramitando en este Servicio Provincial, a solicitud de D. Ricklev Otto Meyer, el 
expediente número PER 5/17, para la permuta de una superficie de 0,2250 ha correspon-
diente a parte de la parcela 492 del polígono 7 del término municipal de Maella, perteneciente 
al Monte de Utilidad Pública número 87 “Derecha del río Matarraña”, por una superficie de 
0,2500 ha, correspondiente a la parte sur de la parcela 293 del polígono 7 del término muni-
cipal de Maella, que es de la propiedad del solicitante, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 17 del texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 182 al 188 del Reglamento 
de Montes, aprobado por Decreto 485/1962, de 22 de febrero.

Dicho expediente se somete a información pública, en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijándose un plazo de veinte días, a 
partir de la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el 
expediente en las dependencias de la Sección de Defensa de la Propiedad de este Servicio 
Provincial, en el edificio Pignatelli, paseo de María Agustín, 36, de Zaragoza, en horas de 
oficina, pudiendo presentar, dentro de dicho plazo, las alegaciones que consideren oportunas.

Zaragoza, 26 de diciembre de 2019.— El Director del Servicio Provincial de Zaragoza, 
Ángel Daniel García Gil.
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